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Un concejal sin voto
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La mesa direcliva del Concejo de Medeliin informó que desde ayer el corporado Nicolás
Duque no puede votar y ya no hace parte de la bancada del Partido de la U en esa
corporación, pero tampoco del Centro Democrático.

vi'''

El concejal Nicolás Duque estudia las acciones que emprenoerá contra la decisión del Padidci de la U de
quitarle en el Cabildo de Medellln su derecho al voto

Por primera vez en lode la Nsloria del Concejo de Medtf lin a uno de sus 21 cridantes se le retiró el derecho ai
voto.

Esle episodio inédito afectó al concejal José Nicolás Alfonso Duque Ossa, o en forma abreviada Nicolás Duque,
quien en las elecciones de octubre del 2011 habla salido elegido por el Partido de la U. precisamente la
colectividad que ahora emprende accitmes contra esle corporado de la ciudad
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La notificación de esa dráslca sanción la produjo ayer la mesa directiva del Cabildo local, luego de recibir la
semana pasada la solicitud del Partido de la U y en cumplimíenlo da la Ley de Bancadas o Ley 974 vigente desda
el 22 de julio del 2005, para ponerle orden a la actuación de los corporados en el Congreso de la República
(Senado y Cámara), asambleas departamentales y concejos municipalas, que a partir de esa norma legal ya det>en
actuar como bancadas de sus respectivas formaciones polllicss, acatando sus estatuios y las respectivas
disposiciones con^itucionales que regulan la actividad partidista y política en Cotcmbla.
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Con las reformas polídcas, mediante actos legislativos aprobados en el Congreso, del 2003 y del 2009, en
Colombia se viene intentando organizar y darle responsabilidades a los partidos políticos y a sus militantes,
enmiendas a las cuales se les dio desarrollo legal con la expedición da la Ley Estatutaria 1475 del 2011, en la cual
se precisa aún más el concepto y el castigo a la doble militancla que tiene origen en ta Ley de Bancadas y que es
aflora el problema que enfrenta el concejal Nicolás Duque.

En Colombia fia sido un mal aónico la estabilidad de los colegiados en los partidos que los avalan. Alegando
diferencias con su organización, corporados se trasteaban da colectividades como cambiándose las medias o
entrando y saliendo de un motel.
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Pero a esta situación se le fia venido poniendo freno con las anteriores normas citadas, hasta ei punto de quedar
claro que en Colombia lo que impera hoy es un régimen de partido y no una desordenada operación avispa.

Caso Guerra y Duque

La sanción de quitarle la voz en el Concejo de Medellln a Duque es consecuencia directa de la diáspora que armó
en el Partido de la U el expresidente Alvaro Uribe con su ya larga y agria disputa pollüca y pública con el actual
mandatario nacional Juan Manuel Santos.

Por sus desacuerdos en el manejo de los asuntos de Estado, Uribe y sus seguidores se marcharon de la U y
formaron en el 2013 el movimiento significativo de ciudadanos Centro Democrático, CD.

Los santislas se quedaron con el Partido de la U, pero los corporados de este partido netamente uribistas
quedaron atados y no se podían pasar, de la noche a la maftana. para el CD. pues corrían el nesgo de ser
sancionados por doble militancia.

CUÉNTANOS TU EVENTO

Si en tu cuadra, en tu barrio, en tu unidad o
en tu universidad están organizando algún
evento y quieres que la ciudad lo sepa,
cuéntanos.

No obstante, en la pasada campaha para el Congreso y la Presidencia de la República, ese riesgo lo aceptaron en
Antioquia el diputado Andrés Guena y el concejal Nicolás Duque, quienes abiertamente hicieron campaha por las
aspiraciones al Senado de Uribe y a la Presidencia de Óscar Iván Zuluaga.

Ambos hicieron pronunciamientos púbiicos para sustentar sus actuaciones y coincidieron en que ellos eran
uribistas y no santistas, pero el problema es que estaban avalados por el Partido de la U.

Esta colectividad ripostó contra los dos rebeldes y les abrió una investigación disciplinaria interna por doble
militancia, y tras ser escuchados, faltó primero con la expulsión del diputado Guerra y luego la de Duque.

Sin embargo. Guerra renunció a su curui antes del 25 de junio pasado para irse para el Centre Democrático y en el
2015 ser precandidato a la Gobernación de Antioquia, lo que no hizo el concejal.

Duque dijo públicamente que se retiraba del Partido de la U, pero que seguía ejerciendo su curui en el Cabildo,

Entonces, el Partido de la U notificó la semana pasada a la mesa directiva del Concejo de Medellín la decisión de
expulsión, solicitó que se le retirara el derecho al voto y que el Cabildo le recuperara la curul.

Los directivos del Concejo procedieron ayer a cumplir la ley y notificaron a Duque que en adelante no puede votar
y que será reubicado en el salón de plenarias por fuera de las curules del Partido de la U.

Pero el Concejo no tiene ninguna facultad legal para despojarlo de su credencial de concejal, lo que es asunto del
Partido de la U por otras vías legales.

Y tampoco el concejal podrá tener voz e nombre del Centro Democrático, pues esa corriente no existe como
bancada en el actual Concejo, elegido en el 2011.

Eso si, puede cobrar su cheque por honorarios.
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Mesa, vicepresidente
Y mientras en el Concejo la calentura política corre por cuenta del concejal Nicolás Duque, por la Asamblea de
Antioquia la coalición sorteó ayer con éxito la elección de nuevo vicepresidente primero.

Ese cargo directivo estaba vacante desde la reciente dimisión como diputado de Andrés Guerra, quien lo ocupaba.

El lunes pasado la coalición de 16 diputados se reunió para además de analizar los resultados electorales
presidenciales y la continuidad de la Unidad Nacional sanlísla en el ámbito regional, que ya llaman Unidad
D^artamental, para acordar el procedimiento de proveer nuevamente esa vicepresidencia.
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Pero en ese encuentro lo que reinó fue el desacuerdo. Como los diputados de la U, Alvaro Jaramillo y Jorge
Hernández no aceptaron sustituir a Guerra, entonces, surgió el nombre del jovencito diputado de Rionegro,
Esteban Quintero.

Por otro lado postularon al diputado verde Saúl ijsuga, con el fin de atraer al fajardismo hacia la Unidad
Departamental en el 2015.

II VIDEOS ■(9 AUDIOS
» El mayordomo se posiclona en lo más alto do la
^  taquilla de Estados Unidos

Frida Kahio en treinta retratos

Y otros diputados también mencionaron a los diputados conservadores Orfa Nelly Henao, Gloria Montoya y Juan
Esteban Villegas, quienes también declinaron el ofrecimiento.

El asunto se complicó por la puja entre Quintero y Úsuga, ante lo cual salió como tercería el nombre del diputado
liberal Rodrigo Mesa.

Con esos tres candidatos, la plenarla de la Duma procedió ayer a elegir el reemplazo de Guerra y por quince votos
ganó Mesa.

Entre tanto, a Quintero le cobraron su uribismo y sacó seis votos de sus colegas del Partido de la U, Úsuga obtuvo
tres apoyos y hubo un voto en blanco del diputado de Cambio Radical, Rubén Darlo Naranjo.

^. Quino: "Estamos en una elaoa de la cual yo me
"  siento muy ajeno"

OTRAS NOTICIAS
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Notas relacionadas
NUESTROS COLUMNISTAS

Viernes , 11 de Ju^io de 2014
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Bogotá D.C., 27 de junio de 2014

Doctor

JAIME ROBERTO CUARTAS OCHOA
Presidente

CONCEJO DE MEDELÜN
Medellín- Antioquia

ASUNTO: SOLICITUD DECLARATORIA DE VACANCIA ABSOLUTA

Respetado Presidente;

Con ocasión de la investigación adelantada por el CONSEJO NACIONAL
DISCIPLINARÍO Y DE CONTROL ÉTICO del Partido contra el concejal JOSE
NICOLÁS DUQUE OSSA por conductas constitutivas de DOBLE MILITANCIA, se
indica que dicho órgano de control el. pasado 26 de junio de 2014 adoptó las
decisiones pertinentes, reflejadas en la expulsión del Partido del corporado.

Cabe indicar que la conducta y los hechos constitutivos de doble mititancia fueron
probados con ocasión de la investigación, los cuales se evidenciaron con
simultaneidad a la investigación por el Señor DUQUE OSSA, con motivo de la carta
del 9 de mayo de 2014 mediante la cual expresó al Partido su voluntad de renuncia a
la militancia sin dejación de la curui con 7a pretensión de ser reconocido como
Bancada Uninominal del reciente Grupo Significativo Centro Democrático dentro del
Cabildo".

Tales referentes deben conducirnos a las siguientes reflexiones:

Si bien en ejercicio de los derechos políticos fundamentales los ciudadanos pueden
pertenecer o nó libremente a un partido o movimiento político, dicha prerrogativa se
restringe cuando el militante ha sido electo a un cargo de elección popular.

En efecto, la dimensión de su responsabilidad se potencia a su máxima expresión, en
la medida que ha adquirido un compromiso no solo con la ciudadania que votó por su
lista y a la cual, en desarrollo del principio democrático, los representa, sino también
frente al compromiso ineludible que adquiere con el partido que decidió avalar la lista,
en el caso de un concejal.

La Ley Estatutaria 1475 de 2011, de forma expresa en desarrollo de postulados
constitucionales proscribió la doble militancia, previendo de forma puntual que "Los
candidatos efectos deben continuar en el partido o movimiento potitíco que los
Dostuió, mientras ostenten la investidura o carao, y si deciden presentarse a la
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Unidos, como debe ser!
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siguiente elección por otro partido o movimiento, deben renunciar a la curui al menos
doce meses antes del primer día de inscripciones".^

En consecuencia, dispuso que ",„En ningún caso se permitirá a ios ciudadanos
pertenecer simuitáneamente a más de un partido o movimiento político". Sobre
el particular, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-490 dé 2011, ai
reWsar la constitudonalidad del citado artículo, determinó que "el legislador
estatutario puede incorporar una regulación más exigente o extensiva respecto a
ta prohibición de doble mititancia" y, por ende, extendió la prohibición a las
agrupaciones políticas sin personería lurídica.

Visto este enunciado, es claro que aun en el caso de un grupo significativo de
ciudadanos, no será posible desde el punto de vista legal que un militante electo a un
cargo de elección popular, pueda renunciar a su Partido y declararse miembro de un
movimiento sin personería jurídica, como es actualmente el caso del "Centro
Democrático". Tampoco podrá apoyar posturas o candidaturas diferentes a las
avaladas por su partido. Hacerlo así, lo coloca en una circunstancia y condiciones
prohiibidas por la Ley y el Estatuto de su colectividad denominada "doble militancia''.
severamente castigada por la norma.

De otra parte, en reiteradas ocasiones, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional
han afirmado que la doble militancia tiene raigambre constitucional^.

La norma estatutaria de origen constitucional, es absolutamente clara al prohibir que
los candidatos electos NO puedan pertenecer a un Partido o Movimiento Político
diferente por el cual resultaron elegidos.^

M

'CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. Bogotá. O.C.. veintisiete (27) de julio de 2011. Redtcacidn No
2 064 11001-03-06-ODO-2011-00040-00. Referencia; Efectos de la ley en el tiempo. Aplicación a procesos electorales en curso. Equidad
de género. Doble militancia Consejero Ponente' Enrique José Arboleda Perdomo
" Senienaa tíel 13 de Jumo de 2012. RadKado Número. 0800l-23-3l-000-20}l-Ol<66-Ol: 'La doble militancia en el ordenamiento
jurídico colombiano tiene su génesis en el Acto Legislativo Oí de 2003. que modificó el articulo 107 de la Constitución Política, al prever
que en ningún caso se permitiré a los ciudadanos pertenecer simuHéneamente a més da un partido o movimiento político con personería
jurídica

Dicho acto también dispuso que quien participara en las consullas de un partido o movimiento político o en consultas inlerpartidisías. no
podía inscribirse por otro en al mismo proceso electoral.

Asi. la doble militancia surgió con la finalidad da fortalecer a los partidos y movimientos políticos como representantes de la sociedad,
garantizando su disciplina y actuación coordinada en un niieva régimen de bancadas.

Posteriormente, con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2009. además de reiterarse las citadas prohibiciones, se eñadió que quien
siendo miembro de una corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por un partido distinto, detíería renuntíar a la
curui al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.'

' 'La doble míliianos en ese orden de ideas, es una limitaaón. de raigambre consütuaona!. al derecbo político de los ciudadanos a formar {ibre«fier>te pane de
partidos, movimientos y agrupaciones políticas (Art 40-3 CP). EDo en el entendido que diena libertad debe armorazarse con la obligaionadad eonsnuoonal
dol principio democrálico represonletivo. que evioe oue la confianza deoositada oor el elector en determinado oían de acoón eolliica no resulte frustrada aor la
doosión oarsonaiisla del olanido da abandonar la aomoagán twlilica mediarae la cual accedió a la eerooraoán oiltollca o careo de taociOn oomiar'
(Subrayado luera del leito) C-490/11
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Visto lo anterior, debe señalarse que oí derecho político provisto en Is Carta en el
Articulo 40 de elegir y ser elegido, como do portonocor libremente a los partidos y
movimientos políticos, se encuentra ligado íntimamente a la condición y calidad de
miíitancla, derecho que le permito a un ciudadano postular su nombre para la
integración de una lista a cargo de elección popular, condición que ú&ti€fá sostenerse
desde el comienzo y hasta el final del mandato Institucional. Observamos entonces en
el caso del Señor DUQUE OSSA. que la condición do milltancia se ha perdido como
consecuencia de la expulsión del Partido a la luz del Estatuto de la colectlvWad.
sus conductas confesas y probadas de doble milltancia, además de la rcnun
irrevocable motivada por la doble milltancia.

Visto lo anterior, debemos indicar:

1. Que el Señor DUQUE OSSA, no posee la calidad de milftante por las ratcn^
expuestas, requisito sustancial para el ejercicio del cargo de concejal. Es este
sentido, el principio de representativídad desaparece, en la medida que no
personifica los intereses de la colectividad

2. Que en su condición de concejal electo por el Partido para el período 2012-2016^61
concejal declara expresa y unilateralmente su deseo de vulnerar el régimen legal y
constitucional por doble milltancia. precedente que no debe ser permitido por la ^
máxima autoridad del Concejo Municipai.

3. Que el Concejo Municipal, se encuentra en la obligación de acatar y hacer cum^ír
preceptos de rango superior, contenidos en los artículos 107 en materia de doble
milltancia.

4. Que el Concejo Municipal debe propender por el respeto a las normas de Bancada
previstas en el Artículo 107 y 108 de la Carta Política.

5 Que el Partido en ejercicio de derechos políticos fundamentales, tiene ta
prerrogativa inalienable a hacer uso de la curul del señor DUQUE OSSA, con d
integrante de la lista que le continúa en votación.

6 Que existen preceptos de rango constitucional que obligan al Concejo Municipal er
" concordancia con el inciso 2^ del Artículo 123 y en los términos del Artículo 4» de is
Carta" a dar aplicación prevalenle a normas de este nivel, procediendo a declarar as
vacancia absoluta de la curul.

1  norma de nofmas Eli Rxlo caso de incompatiWltdad entre » Consmddn y ¡a ley «ra ncrtn»
y de ̂  en .

Constilución y las leyes, y respetar y obedecer a la» autoridades

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 2B8 1516



b

I^rtído de la U
f**TBO SOCLU. ce a«nrtO MCIOKU

7. Que la Mesa Direcíiva del Concejo, hasta tanto
debefá privaf de los derechos del voz y voto del sehor NICOLAS DUQUe OSSA.
por cuanto en tas actuales condiciones no la asiste legitimación alguna para el
eiercfcio del la función púbbca de concejal.

Expuestos los anteriores planteamientos, solicitamos se prc^a con la
vacancia absoluta de la curul del actual concejal NICOLÁS DUQUE OSSA por las
razones ampliamente expuestas, de tal forma que se restablezca el derac o
fundamental del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U a uso de m
curuf que por norma le pertenece y se proceda a llamar al siguiente de la lista.

Aten

OSCAR RUEDA

Secretario Generé!

Anevo

Cana <» Reruxta del SeAor Kcotts OuqMe Ossa
Cgtficao»» de «:ecwsofia def Ccrsejo Naaocari Oécpinano yjte CóftBoi Eftoo

fwt OH Conesejo Naaona» Ocooiranp y de Coffero» Éaco
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Medellín 25 de Junio de 2014.
SI-20I401»36

REMfTESTEó:^^ MATEO DUQUE GIRALDO

OE^TIMIENTO RECiS^ DE APELACION 0£
FALLO POR DOBLE MIUTANCÍA CONCEJAL MFDFl i tti JíVUr Nimi as

1
25fi6/2&14 16:50

COKSN&LOt^

DOCTORES:

ERNESTO MATELLANA CAMACHO
Presidente Consejo Nacional Disciplinario y de control ético oartido de la U
JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico Consejo Nacional Disciplinarlo y de control ético Partido de la U
ERNESTO MATELLANA CAMACHO

Asunto: Desistimiento recurso de apelación de fallo por doble militancia del mi
poderdante Concejal de Medellin José Nicolás Duque Ossa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 Código General del
Proceso, desisto del recurso de apelación interpuesto, ante decisión en la audiencia
pública de procedimiento verbal, en favor de mi poderdante Concejal José Nicolás
Duque Ossa llevada a cabo el 23 de Mayo de 2014 conforme a la cual se le expulso
del partido y se le decreto la perdida del Derecho al voto en la Corporación Conceio de
Medellín. '

1ATE0 DUQUE GIRALDO
CC: 1128280234
TP:226390

Abogado Apoderado,

4-
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Bogotá D.C., 26 de Junio de 2014.

Doctor

HÉaOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

INT-20I4I48
/'ir rto tAxnce ftTft

AUtHEAK^A VStBAt

14:^
«ÍEA,. .• cessté stoo

Referencia: Notificación Decisión Audiencia Verbal Proceso Rad. CNDCE 009-2014

Respetado Dr. Mayorga:

Atendiendo lo dispuesto en el numeral quinto de la decisión adoptada en Audiencia Verbal

celebrada el 23 de Mayo de 2014 por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido, lo notifico sobre la decisión que adopto el CNDCE del Partido en el proceso disciplinario

de la referencia en contra del señor Concejal de Medellín José Nicolás Duque Osa. Diligencia en
la que se resolvió lo siguiente:

PRIMERO: CANCELAR la condición de miembro y EXPULSAR del Partido Social de Unidad

Nacional al Concejal de Medellín José Nicolás Duque Ossa, y en consecuencia decretar la

pérdida definitiva de todos sus derechos como militante, al Igual que la pérdida

definitiva del derecho al voto del Concejal en el Concejo de Medellín.

SEGUNDO: NOTIFICAR en estrados de la presente decisión al apoderado del Concejal

JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, representado por MATEO DUQUE GIRALDO que acredito su

condición en la respectiva diligencia, informándole que contra la presente decisión
procede el recurso de apelación el cual podrá interponer y sustentar en la presente
diligencia

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al Secretario General del Partido, para que

proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 122 de los Estatutos y comunique

al Presidente del Concejo de Medellín la pérdida definitiva del derecho al voto del

Concejal José Nicolás Duque Ossa, conforme lo resuelto en el artículo primero de la

presente decisión.

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la Procuraduría General de la Nación, para

que dentro del marco de su competencia proceda de conformidad.

QUINTO: NOTIFICAR al Veedor del Partido

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que regulan el
procedimiento disciplinarlo al interior del Partido.

ordial sal

:nico

JAVIER G4

Secretario^

Consejo Nacional (disciplinarlo y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C 26 de Junio de 2014

Doctor

DAVID ALONSO ROA SALGUERO

Procurador Regional de Antioquia

Procuraduría General de la Nación

Carrera S6S No 49^ -30 Edificio Cosmos Tercer Piso

Medellín - Antioquia

Ref: Cancelación Militancia y Expulsión del Partido Social de Unidad Nacional "Partido de la U" del

Concejal de Medellín JOSE NICOLAS DUQUE OSSA

Respetado Doctor Roa:

Atendiendo lo dispuesto en el numeral Cuarto de la decisión adoptada en Audiencia Verbal
celebrada el 23 de Mayo de 2014 por el Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético del Partido,
que ordena comunicarle la decisión que adopto el CNDCE del Partido dentro del proceso

disciplinario CNDCE 009 -2014 adelantado en contra del señor Concejal de Medellín José Nicolás
Duque Ossa, para efectos de que conforme su competencia proceda como lo estime pertinente. Me

permito informarle que en la audiencia mencionada se resolvió lo siguiente:

PRIMERO: CANCELAR la condición de miembro y EXPULSAR del Partido Social de Unidad

Nacional al Concejal de Medellín José Nicolás Duque Ossa, y en consecuencia decretar la
pérdida definitiva de todos sus derechos como militante, al igual que la pérdida definitiva del
derecho al voto del Concejal en el Concejo de Medellín.

SEGUNDO: NOTIFICAR en estrados de la presente decisión al apoderado del Concejal JOSE

NICOLAS DUQUE OSSA, representado por MATEO DUQUE GIRALDO que acredito su

condición en la respectiva diligencia, informándole que contra la presente decisión procede
el recurso de apelación el cual podrá interponer y sustentar en la presente diligencia

TERCERO; COMUNICAR la presente decisión al Secretario General del Partido, para que
proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 122 de los Estatutos y comunique al
Presidente del Concejo de Medellín la pérdida definitiva del derecho al voto del Concejal
José Nicolás Duque Ossa, conforme lo resuelto en el artículo primero de la presente
decisión.

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la Procuraduría General de la Nación, para que
dentro del marco de su competencia proceda de conformidad.

QUINTO: NOTIFICAR al Veedor del Partido

Cordialmente

JAVIER GONZALO AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Discij: inarlo y de Control Ético
Partido de la U

u nidos, como debe ser!
Carrera 16 No 36 -95 PBX (57K1) 2881516 Bogotá D.C. Colombia
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EL CONSEJO NACIONAL DISCÍPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C 26 de Junio de 2014

Doctor

OSCAR RUEDA GARCIA

Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U

Ciudad

1N1'-2014147
RE»ÜTENTEíá.ító^ DR JAVIER GONZALEZ AZA

VER8W. ITCJttSO OOCX

r^lNTRA IMPUTADO JOS£ ftiCOLAS DUQUE

5 2m&2f»414:03

Ref: Decisión Audiencia Verbal Proceso CNDCE 009 -2014 adelantado contra el

Diputado JOSE NICOLAS DUQUE OSSA

Respetado Doctor Rueda:

De conformidad con el Art. 122 de los estatutos del partido, y dando
cumplimiento a lo previsto en el numeral tercero de la decisión de la Audiencia
Verbal realizada dentro del proceso CNDCE 009 - 2014, por la Consejera
Instructora CLAUDIA VELASQUEZ CASTAÑO en contra del Concejal de
Medellín JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, al tratarse de un asunto de su
competencia le solicito se realicen las gestiones necesarias ante la corporación
de la cual hace parte el señor Duque Ossa para hacer efectiva la sanción
impuesta por este órgano colegiado, como consecuencia de los hechos que
dieron origen a la investigación.

Actuación, para la cual envió copia del acta de la Audiencia mencionada, con el
fin de que no solo le pueda servir como fundamento para la realización de la
misma, sino que también con ella pueda tener un mayor conocimiento de las
razones por las cuales el CNDCE adopto esta decisión

Cor_di

JAVIER qpNZALEZ AZA
Secretario Técrnco

Consejo Nacioriaí Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

Anexo': Lo enunciado

MJ nidos, como debe ser!
Carrera 16 No 36 -95 PBX (57)[1) 2881516 Bogotá D.C. Colombia
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD

NACIONAL "PARTIDO DE LA U"

AUDIENCIA PROCESO CNDCE 009 -2014

Siendo las dos y cuarenta y cinco de la tarde {2:45 p.m.) del día 23 de Mayo de 2014, en la sede del
Partido Social de Unidad Nacional - PARTIDO DE LA U - ubicada enBogotá en la Carrera 16 No 36 -

95 se da comienzo al Procedimiento Verbal consagrado en el artículo 177 de la ley 734 de 2002,

modificado por el artículo 58 de la ley 1474 de 2011. La audiencia pública es presidida por el

Presidente del CNDCE Doctor Ernesto Matallana quien da inicio a la misma exponiendo el

procedimiento verbal consagrado en las normas antes citadas, la metodología de la audiencia, el

^  objeto de la diligencia, y la competencia de este órgano colegiado para conocer del presente caso;
culminada esta introducción solicita a la Secretaria Técnica Jurídica la verificación del Quórum,el

Secretario Técnico Jurídico deja constancia que asisten a la misma los otros dos consejeros que

integran el CNDCE del partido el Dr. JOSE FELIX CHAMIE GANDUR, la Dra. CLAUDIA VELÁSQUEZ
CASTAÑO, estando presentes todos los miembros que integran el Consejo, inclusive el Presidente,

y el suscrito, JAVIER GONZÁLEZ AZA como Secretario Técnico Jurídico del CNDCE del Partido de la
U, en consecuencia existe quórum para dar inicio a la audiencia.

El Secretario Técnico Jurídico informa que se encuentra presente el Doctor MATEO DUQUE

GIRALDO, en su condición de apoderado del investigado Concejal del Municipio de Medellín José

Nicolás Duque Ossa quien presentó poder debidamente otorgado y a quien se le reconoció

personería jurídica por la presente secretaria.

El Presidente del CNDCE, procedió a efectuar la relación de los hechos objeto de investigación que

reposan en el expediente,el apoderado DR. MATEO DUQUE GIRALDO solicito la palabra señalando

que el auto que cita a la presente audiencia se envió por correo electrónico y que de acuerdo con

^  las normas debería haberse notificado personalmente, además manifiesta que en el auto existen
_ y

imprecisiones consistentes en la condición de corporado, ya que en algunos apartes lo llaman

concejal y en otros diputado. El Presidente del Consejo efectúa un receso de la audiencia de 10

minutos para estudiar las apreciaciones hechas por la defensa y tomar una decisión; reanudada la

audiencia el Presidente del CNDCE procede a exponer las consideraciones del Consejo respecto a

la manifestación de indebida notificación, indicando que existen normas que permiten subsanar

errores en la notificación, sin vulnerar el debido proceso, y solicita que se de lectura por parte del

Secretario Técnico Jurídico de las normas relativas a la notificación por conducta concluyante,

indicando que el Concejal Duque Ossa publicó en su cuenta de twitter, el auto de citación a

audiencia de proceso verbal, con lo cual es evidente que el investigado es conocedor del auto,

sumado a que la presencia de su apoderado en la audiencia reafirma que la notificación surtió

efecto legal en debida forma, por lo que la primera solicitud del Apoderado del disciplinado se

rechaza por parte del Consejo; respecto de la segunda petición, indica el Presidente que si bien se

reconoce que en un aparte del Auto se hace mención a diputado, la misma queda resuelta en el

mismo Auto en el aparte sobre la individualización del disciplinado, en el cual indica de manera

clara y precisa que se trata de un proceso disciplinario en contra del Concejal de Municipio de
Medellín José Nicolás Duque Ossa, por lo tanto el auto no se encuentra viciado.

Resueltas las consideraciones de la defensa el Presidente del CNDCE sigue adelante con la

diligencia, y procede a recordar los antecedentes que dieron origen a este proceso, para luego
abordar las consideraciones que tuvo en cuenta el CNDCE del partido para el llamamiento a

audiencia del proceso verbal, momento en el cual ordena exponer tas pruebas con el fin de ilustrar

Unidos, como debe ser
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la ocurrencia de la falta, previa lectura de la denuncia y el material probatorio allegado con la

denuncia interpuesta por el Representante a la Cámara Augusto Posada Sánchez y por la
investigación realizada por el Secretario Técnico del CNDCE en las redes sociales del disciplinado,
las pruebas adicionales se obtuvieron, consultando el perfil de Facebook de José Nicolás Duque
Ossa, en el cual, se encontraron videos y fotos accesibles al público, por lo tanto, no tienen
carácter de confidencialidad. Las pruebas expuestas en la audiencia constan de dos álbumes de
facebook denominados "Campaña por Oscar - Caminata con Uribe en Medellín" y en twitter un

archivo titulado "Apoyo Total a OIZULUAGA", y otra en la que se menciona como votar este 25 de
mayo, en el cual cuando se ingresa aparece la foto del candidato del "Centro Democrático"Oscar
Iván Zuluaga en el tarjetón junto a su candidato a la vicepresidencla; finalmente, se visualizó
además, un comunicado del Centro Democrático en la que se hace pública la adhesión del
Concejal Duque Ossa a este movimiento. El Presidente del CNDCE deja constancia que el
apoderado en el desarrollo de la audiencia tomo fotos de las diferentes pruebas presentadas en la
audiencia, las cuales ya hacen parte del expediente del investigado.

El Presidente continua con la socialización de los argumentos que llevaron al Consejo a citar a la

presente diligencia, las normas legales y estatutarias vulneradas, así como la calificación de la
doble militancia del candidato y del incumplimiento a sus deberes como militante del Partido.

Culminada esta intervención con la cual queda cumplida las etapas de calificación del

procedimiento, la competencia del CNDCE para conocer del asunto, relatados los hechos objeto de

investigación, y puestas en consideración del apoderado todas las pruebas y así como las

responsabilidades del disciplinado, y efectuado el proceso de subsanación de los presuntos vicios

de notificación personal e identidad del disciplinado, el Presidente procede a dar traslado al

apoderado para que de una versión propia sobre los hechos y si lo estima, solicite las pruebas que

considere pertinentes.

Concedida la palabra al apoderado expresa que dirigirá su intervención no a la conducta realizada

por el señor Concejal JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, sino a la atipicidad de la conducta investigada

conforme el Código Disciplinarlo Único y los Estatutos del Partido, señala que se debe demostrar

que la conducta debe ser típica, antijurídica y culpable, manifestando que se referirá a la atipicidad

de la conducta, aduciendo los antecedentes de la figura de la Doble Militancia para señalar que la

voluntad del legislador para esa época no fue la de extender esa prohibición a los Grupos

Significativos de Ciudadanos, señalando además, que la aplicación de esta norma es de carácter

restrictivo conforme lo indica la Sentencia C-32S-09, providencia integradora que establece

enfáticamente que las prohibiciones no pueden ser aplicadas de manera extensiva, sino

restrictiva, estima que la Ley 1475 de 2011 en su Art. 2 no incluye los Grupos Significativos de

Ciudadanos por cuanto en su inciso tercero es muy claro que sólo aplica para los Directivos de los

Partidos o Movimientos Políticos, razón por la cual considera que las pruebas aportadas al proceso

tienen que ver más con una diferencia ideológica entre partidos, expresando que con su

argumentación lo que se discute es la interpretación que el CNDCE debe realizar en razón al

origen de la figura de la Doble Militancia, entendiendo que el acto de creación de un Grupo

Significativo de Ciudadanos se da por un acto primogénito de la comunidad y que puede estar

sujeto por razones políticas, para terminar con esta argumentación estima que la Sentencia de

Exequilidad de la Ley 1475 de 2011C- 490 -2011, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, no

se da un entendido especifico al Art. 2 por lo que su interpretación debe ceñirse a lo que es el

sentido estricto de la norma y a la función teleológica que el legislador quiso darle a la misma.

Finalizada esta posición el apoderado procede a notificar formalmente la renuncia presentada por

el Concejal Duque Ossa a la militancia del Partido de la U mas no a la curui presentada el 15 de
Mayo de 2014, dejando claro que como lo señalan los Estatutos del Partido la militancia se pierde

Unidos, como debe ser
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por renuncia a la militancia o expulsión del partidojndicando que primero se presentó la renuncia

el 15 de Mayo de 2014 y que la notificación de la investigación del CNDCE por correo electrónico,

fue recibida el día 16 de Mayo, razón por la cual considera que el Partido no tiene la competencia

para disciplinar al Concejal José Nicolás Duque, dado que renuncio un día antes a la notificación de

la investigación, en consecuencia, solicita se tramite la renuncia a la militancia al partido más no a

la curui, la cual ostenta hasta el 31 de Diciembre de 2015, deja claro la falta de imputación que se

desprende de la conducta desplegada por el Concejal Duque Ossa en razón a que como lo

establece la Constitución, la Ley y la Jurisprudencia no puede entenderse que su conducta es de

doble militancia, y solicita al CNDCE si es del caso elaborar un concepto al respecto o solicitarlo al

Consejo Nacional Electoral, antes de emitir una decisión sobre el caso.

Terminada la intervención del apoderado, el Presidente del CNDCE le pregunta si desea aportare

solicitar más pruebas adicionales a la Carta de Renuncia, el Apoderado señala que no tiene más

pruebas para aportar en la diligencia. Hecha esta manifestación el Presidente de la Audiencia

decreta un receso de media hora, para poder adoptar una decisión con base en lo alegado por el

apoderado del Concejal JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, el cual una vez transcurrido se le dará a

conocer.

Se reanuda la diligencia, de parte del Presidente haciendo un recuento de los argumentos

esgrimidos por la defensa del Concejal DUQUE OSSA, y exponiendo las consideraciones del

Consejo sobre su argumentación. Se precisa que debe entenderse como Directivos los descritos en

el Numeral 7 del Art. 20 de los Estatutos del Partido, entre ellos los miembros de las Bancadas en

los Concejos, por lo que está prohibido a quienes se desempeñen dentro de una bancada apoyar a

candidatos diferentes a los inscritos por el Partido en el cual militan, en el caso del Concejal JOSE

NICOLAS DUQUE OSSA de acuerdo con el material probatorio que se allego al expediente es

evidente que no está apoyando al candidato del Partido JUAN MANUEL SANTOS, sino al candidato

que para el caso, es el del "Movimiento Centro Democrático" representado por el candidato

OSCAR IVAN ZULUAGA, se indica que el Partido de la U no ha dado autorización alguna para

apoyar a un candidato diferente al Presidente Candidato JUAN MANUEL SANTOS.

Acto seguido, se procede a explicar que la reforma política que modificó el Art. 107 de la Carta

Política introdujo un cambio sustancial eliminando el concepto de personería jurídica, a los

movimientos políticos, lo que hace que la figura de la doble militancia sea aplicable a los partidos,

movimientos o grupo significativo de ciudadanos, argumentación que se le manifiesta al

apoderado, es respaldada por el pronunciamiento de la Corte que admite la exequibilidad de la ley

1475 en concordancia con la Sentencia 490 -11, y en un pronunciamiento del Consejo de Estado

de Febrero 7 de 2013 Sección Quinta Consejera Ponente Susana Buitrago, en los que se expresa

que al eliminar el concepto de personería jurídica,se pretende es generar una rigurosidad y una

fortaleza a la militancia que implica pertenecer a un partido, y a los deberes y compromisos que

se asumen al momento que se acepta ser militante de un partido, además se expone que los

partidos son autónomos para establecer en sus estatutos unas tipificaciones y sanciones por

incumplir la ley, dado que no están establecidas en la ley, bajo esta interpretación que se le hace

saber al apoderado del Concejal Duque Ossa, que el CNDCE no comparte el argumento aducido

respecto la atipicidad de la doble militancia, para los miembros de dirección del Partido que

apoyen a candidatos de un Grupo Significativo de Ciudadanos.

El apoderado del Concejal Duque Ossa, interviene señalando que al momento de la conducta que

se investiga estaba en trámite al interior del CNE una demanda interpuesta por el Senador Juan

Lozano contra la contra la convención que declaró a JUAN MANUEL SANTOS como candidato

Unidos, como debe ser
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presidencial por el Partido de la U, estima que al existir esta discusión no se puede considerar que

el apoyo al candidato estaba en firme hasta tanto el órgano electoral no adopte una decisión

Por otro lado, se le recuerda al Apoderado por parte del CNDCE el contenido de los Art 15,16,107,

112 de los Estatutos del Partido, con el fin de reiterarle que hasta el momento no existe

autorización alguna por parte del Partido para apoyar candidato alguno diferente al elegido por la

colectividad, quien señalo de manera expresa que el candidato del partido serla el señor

Presidente Candidato JUAN MANUEL SANTOS.

En cuanto al argumento esgrimido sobre la renuncia del disciplinado, el CNDCE a través de su

Presidente, considera que la conducta disciplinable del Concejal Duque se concretó siendo

miembro activo del partido, tal como se evidencia en las pruebas que reposan en el expediente,

por lo tanto el CNDCE es competente para investigarlo.

J  Es así como con base en los términos anteriormente expuestos el CNDCE no acoge los

argumentos presentados por el apoderado del Concejal JOSE NICOLAS DUQUE OSSA.

En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de
Unidad Nacional, con fundamento en lo previsto en los Estatutos del Partido,

DECIDE

PRIMERO: CANCELAR la condición de miembro y EXPULSAR del Partido Social de Unidad Nacional
al Concejal de Medellín José Nicolás Duque Ossa, y en consecuencia decretar la pérdida definitiva
de todos sus derechos como militante, al igual que la pérdida definitiva del derecho al voto del
Concejal en el Concejo de Medellín.

SEGUNDO; NOTIFICAR en estrados de la presente decisión al apoderado del Concejal JOSE
NICOLAS DUQUE OSSA, representado por MATEO DUQUE GIRALDO que acredito su condición en
la respectiva diligencia, informándole que contra la presente decisión procede el recurso de
apelación el cual podrá interponer y sustentar en la presente diligencia

'  TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al Secretario General del Partido, para que proceda
de conformidad con lo previsto en el artículo 122 de los Estatutos y comunique al Presidente del
Concejo de Medellín la pérdida definitiva del derecho al voto del Concejal José Nicolás Duque
Ossa, conforme lo resuelto en el artículo primero de la presente decisión.

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la Procuraduría General de la Nación, para que
dentro del marco de su competencia proceda de conformidad.

QUINTO: NOTIFICAR al Veedor del Partido

Terminada la notificación por estrados de la decisión adoptada en esta diligencia, el apoderado

del Concejal JOSE NICOLAS DUQUE OSSA manifiesta su voluntad de interponer el recurso de

apelación contra la decisión adoptada por el CNDCE:

El CNDCE procede a escuchar y aceptar el recurso de apelación solicitado por el apoderado,

señalando que el recurso se acepta bajo el efecto suspensivo, el cual procederá a remitirse ante la

Dirección Nacional del Partido como segunda instancia, para los fines pertinentes.

Recurso de Apelación. Procedo a interponer el presente recurso ante la Dirección Nacional del

Partido Social de Unidad Nacional hoy 23 de Mayo siendo las 17:55 de la tarde frente a la decisión

adoptada por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, en el cual se
investiga al Concejal JOSE NICOLAS DUQUE OSSA por presunta doble militancia en razón a unas

Unidos, como debe ser
Carrera 16 No 36 -95 PBX (573(1) 2881516 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos: www.partidodelau.com

d



Partido de la U
PASTOX) SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

pruebas allegadas por el Representante a la Cámara Augusto Posada, con fundamento en los

siguientes argumentos:

No compartimos las razones del Consejo Nacional Disciplinario porque la voluntad del

constituyente en el Art. 107 de la constitución fue no extender la figura de la doble mílitancia a

Grupos Significativos de Ciudadanos cuando lo afirma en el Art. 107 diciendo que no se puede

pertenecer a más de un partido con personería jurídica como así lo establecía el Acto Legislativo

01 de 2003 y el Acto Legislativo 01 de 2009 y en reiterada jurisprudencia integradora de la Corte

Constitucional establece que las prohibiciones e inhabilidades son de carácter restrictivo y el

legislador tiene una configuración limitada para atender su aplicación de manera legal, además la

Ley 1475 en su Art. 2 es muy clara al establecer en su inciso tercero que la extensión de la doble

mílitancia para Grupos Significativos sólo opera para ios directivos de los mismos de los partidos y

movimientos políticos, razón por la cual no es válida la interpretación según la cual se establece

que la no mención del concepto de personería jurídica hace entender que es aplicable para todas

las agrupaciones políticas, pues si bien en la reciente jurisprudencia de la sección quinta del

Consejo de Estado que la componen sólo cuatro magistrados se reiteró que se permitía la

interpretación de la doble mílitancia para Grupos Significativos de Ciudadanos, en casos de cargos

de dirección, es una interpretación que no hace efectos de precedente constitucional para el caso

en mención, por lo tanto se le solicita a la Dirección Nacional del Partido Social de Unidad Nacional

que revoque esta decisión y cancele los efectos de quitarle el derecho al voto al Concejal JOSE

NICOLAS DUQUE OSSA en la corporación Concejo de Medellín en lo que resta del periodo.

De esta manera se da por concluida esta diligencia, siendo las 6:00 pm del 23 de Mayo del 2014,

dejando constancia que el apoderado del concejal JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, solicita copia

magnética de la diligencia.

Se deja constancias que todas las apreciaciones y consideraciones manifestadas en cada una de las

etapas de la audiencia por las partes pueden ser revisadas en el audio que se les va a entregar a

cada una.

La presente acta se firma en Bogotá por quienes intervinieron en ella.

ernestoaviatallanA caMachi

Presidente CNDCE Partido de la U

UDIA VELÁSQUEZ CA^AÑO

Consejera

AMIE GANDUR JAVIER GONZÁLK AZA

Secretario Técnico Jurídic

Unidos, como debe ser
Carrera 16 No 36 -95 PBX (57)(1] 2881516 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodelau.com
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
CONSTANCIA DE EJECUTORIA

Referencia: Constancia Ejecutoria Decisión Audiencia Verbal celebrada el 23 de
Mayo de 2014
Proceso: CNDCE-009-2014

Consejero instructor: Claudia Velásquez Castaño

El Suscrito Secretario Técnico Juridico del CNDCE del Partido Social de Unidad

Nacional "Partido de la U", hace constar que la decisión adoptada en la audiencia
verbal celebrada el 23 de Mayo de 2014, fue notificada en la misma diligencia al
señor MATEO DUQUE GIRALDO. Identificado con C.C. 1.128.280.234 de
Medellín y TP. 226.390 del C.S.J Apoderado del Concejal de Medellin JOSE
NICOLAS DUQUE OSSA, contra la cual habia interpuesto recurso de apelación en
audiencia, a el cual posteriormente desistieron mediante correo electrónico.

Desistimiento que hace que la decisión adoptada en la Audiencia verbal celebrada
el 23 de Mayo de 2014 quede debidamente ejecutoriada el día 26 de Junio de
2014.

En constancia se firma en Bogotá a los Veintiséis días (26) días del mes de Junio
de 2014.

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Partido de la U

13 nidos, como debe ser!
Carrera 16 No 36 -95 PBX (57){1) 2881516 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos; www.partidodeiau.com
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Desistimiento Recurso de Apeiación.
1 mensaje

Mateo Duque Gíraldo <teodg10@hotmail.com> 25 de junio de 2014, 16:12
Para: "ogonzalez@partidodelau.com" <ogonzalez@partidodelau.com>, Mateo Duque Giraldo
<teodg10@hotmail.com>

Mediante la presente, Notifico por medio magnético desistimiento al recurso de apelación
presentado en favor de mi poderdante José Nicolás Duque Ossa Concejal de Medellín en la audiencia
llevada a cabo el 23 de mayo de 2014, en la que decreto expulsión del partido de la U y perdida del
Derecho ai Voto en la Corporación Concejo de Medellín, conforme a lo establecido en el articulo 316
del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012 por remisión expresa del artículo 21 de la Ley 734
de 2002.

I

Mateo Duque Giraldo
TP: 226390

CC: 1.128.2802,234

S CARTA DE NiCOLAS.pdf
177K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c0ddc4dd60&vie\v=pt&search=inbox&th... 26/06/2014



Medellín 25 de Junio dé 2014.

DOCTORES:
ERNESTO MATELLANÁ CAMACHO

Nacional Disciplinario y de control ético partido de la U
JAVIER GONZALEZ AZA

^  Disciplinario y de control ético Partido de la U
ERNESTO MATELLANA CAMAGHO

Asunto: De^stimiento recurso de apelación dé fallo por doble miiitancia del mi
poderdante Concejal de Medellín José Nicolás Duque Ossa.

18

Conforme a lo dispuesto en el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 Código General del
í® apelación interpuesto, ante decisión eh ia audienciapubitca de procedimiento verbal, en favor de mí poderdante Concejal José Nicolás

® f 2014 conforme a la cual se le expulso
Mede1l?ñ ^ decreto la perdida del Derecho al voto en la Corporación.Concéjo de

1ATE0 DUQUE GIRALDÓ
CC: 1128280234
TP: 226390

Abogado Apoderado.

DIUGCNOA DE RECONOCSMÍENTO Y
.  presentación personal

Se nresontóturon) ¡inte mi, NOTARIA VEINTITRÉS DEL

idontiíiMd
~rw. 2/2fa3qo^

Y maniliestó(aron) que el contenido del documento que
antecedente es cierto; que lalr.) firma(s) que en el
aparocejnj/rstson) suya(s). Para constancia se firma:

Meciclliti, 15 m3\^

AIMANOA de JESUS HENAO RODRlGULZ
NOTARIA

i"í?>7T
HENfcÓ.

Amanda 9{cñao%
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CONS NAL DIS

Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DH UNIDAD NACIONAL

Bogotá D.C., 30 de Mayo de 2014.

Doctor

MATEO DUQUE GIRALDO

Abogado Concejal de Medellín José Nicolás Duque Ossa

Calle 44 No 52 -165 Edificio Concejo Ofc 217

Medellín

Referencia: Remisión Copia Firmada Acta y Audio Audienclai Rad. CNDCE-009-2014

Respetado Dr. Duque:

De acuerdo a su solicitud presentada en la Audiencia realizada el pasado 23 de Mayo de 2014,
dentro del proceso de la referencia, adelantado por el CNDCE del partido en contra de su
representado el Concejal de Medellín JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, me permito remitirle copia
del acta firmada y del audio de la audiencia, quedando de esta manera atendido su
requerimiento.

Cordial saludo.

Anexo: Lo Enunciado

JAVIER GONZ^ÍLEZ AZA
Secretario Téenico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 -95 PBX 2881516 Fax 227 Bogotá, D.C. - Colombia
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EL PESO oe ESTE ENVIO SERA VERIFICADO *
CORREGIOO POR NUESTROS FUNCIONARIOS
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

zo
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OR JAVIER GONZALEZ AZA
bbrilbRnfe by APfeLÁCiO»^ Í»ROCESO V^k^ÁL

filCOlAS UUQUe CONOj;JAL MEDfcLuri
27/05/2014 13:47

COMITÉ TECNICO

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C 27 de Mayo de 2014

Doctor

SERGIOpiAZGRANADOS GUIDA
Director Único
Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U

Ciudad

Ref: Recurso de Apelación Proceso Verbal CNDCE 009 -2014 adelantado contra
el Concejal de Medellín JOSE NICOLAS DUQUE OSSA por la conducta de
Doble Militancia

Respetado Doctor Diazgranados:

De conformidad con el Art. 182 de los Estatutos del Partido, que señala que la
competente para resolver en segunda instancia los recursos interpuestos contra
las decisiones adoptadas por el Consejo Nacional Disciplinario y De Control
Ética del Partido es la Dirección Nacional, la cual usted lidera; me permito
remitirle copia del acta y audio de la Audiencia Verbal en la además de haberse
tomada una decisión final en el proceso de la referencia, también se interpuso
por parte del apoderado del Concejal Duque Ossa recurso de apelación en
contra de la decisión adoptada por el CNDCE, el cual fue sustentado en la
misma diligencia. Argumentación que a su vez quedo consignada en la
respectiva acta

Cabe precisar que la actuación mencionada, por mandato del Art. 180 de la Ley
734 de 2002 deberá resolverse dentro de los dos días hábiles siguientes a
vencido el termino de dos días contemplado por la norma para sustentar el
recurso, por lo que agrademos que decidido el recurso se nos haga allegar una
copia de la decisión a comunicar al apoderado del investigado con el fin de que
la misma pueda reposar en el correspondiente expediente.

Cordialmente

JAVIER G0NZ
Secretarlo Técj

Í\LEZ AZA
nico

Consejo Nacl¿nal Disciplinarlo y de Control Ético
Partido de la U

Anexo': Lo enunciado

U nidos, como debe ser!
Carrera 16 No 36 -95 PBX (57](;i) 2881516 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos: www.partidodelau.com
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AUDIENCIA PROCESO VERBAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Rad.: CNDCE-009-2014

Disciplinado: JOSE NICOLAS DUQUE OSSA
Fecha: 23 de mayo de 2014

TRAMITE DE LA AUDIENCIA

Artículo 58. Procedimiento verbal. El artículo 1 / 7 de la Ley 734 de
2002 quedará asi:

Calificado el procedimiento a seguir conforme a las normas anteriores,
el funcionario competente, mediante auto que debe notificarse
personalmente, ordenará adelantar proceso verbal y citará a audiencia
al posible responsable.

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, debe consignarse la
identificación del funcionario cuestionado, el cargo o empleo
desempeñado, una relación sucinta de los hechos reputados
irregulares y de las normas que los tipifican, la relación de las pruebas
tomadas en cuenta y de las que se van a ordenar, lo mismo que la
responsabilidad que se estima puede caber al funcionario cuestionado.

La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) ni después de quince

(15) dias de la fecha del auto que la ordena. Contra esta decisión no

procede recurso alguno.

Al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo o
asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y
aportar y solicitar pruebas, las cuales serán practicadas en la misma
diligencia, dentro del término improrrogable de tres (3) días. Si no
fuere posible hacerlo se suspenderá la audiencia por el término
máximo de cinco (5) días y se señalará fecha para la práctica de la
prueba o pruebas pendientes.

Las pruebas se practicarán conforme se regulan para el proceso
ordinario, haciéndolas compatibles con las formas propias del proceso
verbal.
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Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea
necesario y procedente. La negativa a decretar y practicar pruebas,
por Inconducentes, impertinentes o superfluas, debe ser motivada.

El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que
estime indispensable, para que las partes presenten los alegatos de
conclusión, el cual será de mínimo tres (3) días y máximo de diez (10)
días. De la misma manera podrá proceder en aquellos eventos que no
estén previstos y que hagan necesaria tal medida. Contra esta
decisión no cabe ningún recurso.

De la audiencia se levantará acta en la que se consignará
sucintamente lo ocurrido en ella. Todas las decisiones se notifican en
estrados

ANTECEDENTES

1. Que mediante Resolución No 03^ de mayo 15 de 2014, el
Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético con
fundamento en el artículo 184 de los Estatutos del Partido
decidió aplicar por remisión el f:irocedimiento verbal de los
artículos 175 a 181 de la Ley 734^ de 2002. a las actuaciones
disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en el
artículo 118 de los Estatutos de! Partido.

2. Que fue remitido vía correo electrónico al Consejo Disciplinario
de Control Ético, el día 9 de mayo, información referente al
Concejal Nicolás Duque, en la cual acompaña presuntamente en
actos públicos al Candidato Presidencial del movimiento Político

Centro Democrático.

3. Que mediante comunicación del 13 de Mayo de 2014, el
Representante a la Cámara por | Antioquia Augusto Posada
radico queja ante el CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y
DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO DE LA "U". para que se
investigue al Concejal del Municipio de Medellín, JOSE
NICOLAS DUQUE OSSA, por . violación probada a las
disposiciones éticas y disciplinarias:del Partido Social de Unidad
Nacional (Partido de la U), "quien está incurriendo en flagrante
conducta dolosa y continuada de doble militancia al declarar
públicamente en rueda de prensa, redes sociales y medios de
comunicación su renuncia al Partido de la U, pero no a la curui y
manifestando su adhesión a la campaña Presidencial de Oscar
Ivan Zuluaga indicando además que solicitará el reconocimiento
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ante la mesa directiva del Concejo como concejal de una nueva
bancada como centro Democrático, movimiento inexistente al
momento de la elección en el 2011

4. Que mediante constancia secretarial de reparto del día 9 de
mayo de 2014 se asigno por parte del Presidente del Consejo el
expediente a la Consejera Claudia Velásquez Castaño.

5. Que el día 15 de mayo, el Concejal Nicolás Duque Ossa radico
ante la Dirección del Partido de la U su renuncia a la militancia

del Partido. i

6. Que mediante correo electrónico del día 16 de mayo, se notificó
al Concejal Nicolás Duque Ossa, el Auto por medio del cual se
ordena adelantar el procedimiento verbal, a fin de investigar las
actuaciones del Concejal por la presunta violación a la
prohibición de incurrir en actuaciones de doble militancia.

PRUEBAS

Que en el expediente reposan diversas pruebas que permiten
calificar las actuaciones que se investigan al Concejal Duque
Hoyo:

FOTOGRAFÍAS DE INSTAGRAM del concejal acompañando al
candidato de movimiento político Centro Democrático, en
actividades públicas y proselitistas. ^

COMUNICADO DE PRENSA DEL MOVIMIENTO CENTRO

DEMOCRATICO. En el comunicado se anuncia la adhesión

pública del investigado Duque Ossa al movimiento político y su
apoyo al candidato Oscar Ivan Zuluaga.

DECLARACIONES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Que el Consejo Disciplinario y de Control Ético considera que las
pruebas aportadas en el proceso son notorias y suficientes para
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verificar la flagrante conducta de doble militancia del Diputado
Duque Ossa.

Que el Consejo en consecuencia manifiesta que se encuentra
plenamente individualizada falta, la materialidad de la misma, asi
como las condiciones de modo, tiempo y lugar y la no evidente
configuración de una causal de exoneración de responsabilidad
disciplinaria de parte del Concejal Nicolás Duque Ossa.

I

Que respecto de la renuncia que presentó el Concejal Nicolás
Duque Ossa al Partido de la U, este Consejo se permite precisar
que las investigaciones disciplinarias son independientes y
autónomas, fundamentadas en la violación a la Constitución, la
ley y el Estatuto del Partido.

IMPUTACION DE CARGOS

Que de acuerdo a las pruebas existentes en el expediente No.
CNDCE-009-2014 el PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL

DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO, procede a imputar los
cargos al Concejal NICOLAS DUQUE 'OSSA por violación de los
Artículos 107 de la Constitución Politica, iartículo 2 de la Ley 1487 de
2011, y las disposiciones Estatutarias del Partido:

Resulta notorio que el disciplinado ha actuado de manera flagrante y
con la plena consciencia de su conducta activa, con la intención
evidente de contrariar las siguientes disposiciones:

La Constitución Política de Colombia, la cual señala que:

"ARTICULO 107. Modificado por el articulo 1 del A.L. 1 de
2003. Se garantiza a todos ios ciudadanos el derecho a
fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos
políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. En
ningún caso se permitirá a' los ciudadanos pertenecer
simultáneamente a más de un partido o movimiento
políticos con personería jurídica".

En concordancia con lo establecido en la Ley 1475 de 2011:

"Artículo 2 • Prohibición de doble militancia. En ningún
caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer
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simultáneamente a más dé un partido o movimiento
político. La militancia o pertenencia a un partido o
movimiento político, se establecerá con la inscripción que
haga el ciudadano ante la respectiva organización política,
según el sistema de identificación y registro que se adopte
para tal efecto el cual deberá establecerse conforme a las

leyes existentes en materia de protección de datos.
Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno,
administración o control, dentro de los partidos y
movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos
en cargos o corporaciones de elección popular, no podrán
apoyar candidatos distintos a los inscritos por el partido o
movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los
candidatos que resulten electos, siempre que fueren
inscritos por un partido o movimiento político, deberán
pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la
investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente
elección por un partido o movimiento político distinto,
deberán renunciar a la curuf al menos doce (12) meses
antes del primer día de inscripciones.
Los directivos de los partidos y movimientos políticos que
aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de elección
popular por otro partido o movimientos políticos o grupo
significativo de ciudadanos, o\ formar parte de los órganos
de dirección de estas, deben renunciar al cargo doce (12)
meses antes de postularse o aceptar la nueva designación
o ser inscritos como candidatos.

El incumplimiento de estas reglas constituye doble
militancia, que será sancionada de conformidad con los
estatutos, y en el caso de los, candidatos será causal para
la revocatoria de la inscripción. Parágrafo. Las
restricciones previstas en esta disposición no se aplicarán
a los miembros de los partidos y movimientos políticos que
sean disueltos por decisión de sus miembros o pierdan la
personería jurídica por causas distintas a las sanciones
previstas en esta ley, casos en los cuales podrán
inscribirse en uno distinto con personería Jurídica sin
incurrir en doble militancia."

Disposiciones de los Estatutos dé! Partido

Articulo 4 numeral 4°, esto es, el Principio de unidad ideológica
y programática y
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Artículo 5 numeral 2° de los Estatutos del Partido, objetivos que
exige una Colectividad caracterizada por su coherencia
ideológica y la unidad de sus militantes.

Artículo 17 literales c) y e) de los Estatutos del Partido,
establece la pérdida de derechos, ordenando que la condición de
militante se pierde por discrepancia grave y evidente con la
ideología del Partido, y por pertenecer o adherir públicamente a
otro partido.

Artículo 118 literal d): Desconocer los compromisos adquiridos
con el Partido, cuando se ha actuado con su aval para participar
en su nombre en actividades político-partidistas.

Artículo 15 es deber de los militantes del partido no militar en
otro partido, movimiento u organización política y además, en
consonancia, está expresamente prohibido en el

Artículo 16 Apoyar, adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano
competente del Partido.

"ARTÍCULO 4. PRINCIPIÓS DEMOCRA TICOS Los
principios básicos que rigen la actuación del Partido, como
organización politica son los siguientes:
1) Igualdad de todos sus militantes. Según la Ley 1475 de
2011, se entiende por igualdad, la exclusión de toda
discriminación o privilegio por razones económicas, sociales,
de sexo, o de raza, en los procesos de participación en las
actividades del Partido.

2) Democracia participativa interna y defensa del principio de
las mayorías. Según la Ley 1475 de 2011, entiéndase por el
derecho de todo militante á intervenir, directamente o a

través de sus representantes, en la adopción de las
decisiones fundamentales del Partido, asi como los derechos
de elegir y ser elegido en todos los procesos de designación
o escogencia de sus directivos y de sus candidatos a cargos
y corporaciones de elección popular, de acuerdo a los
presentes Estatutos. ,
3) Garantia del pluralismo, derecho al disentimiento y el
respeto a las minorías. Según la Ley 1475 de 2011, el
Pluralismo implica el deber de garantizar la expresión de las
tendencias existentes al interior del Partido, en particular de
las minorías, sin perjuicio de la aplicación del principio de
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mayoría.
4) Unidad ideológica y progrjamática.
5) Respeto a la autonomía local y desconcentración del
poder, bajo los límites de unidad del Partido.
6) Transparencia y Buen Gobierno.
7) Dignidad de la politica y la actuación con base en
reglas claras.
8) La promoción de la participación en un ámbito de equidad
e igualdad de los jóvenes, la mujer las minorías.
9) Publicidad de sus programas políticos.
10) Debido proceso

"ARTÍCULO 15. DEBERES: Los militantes del Partido
tendrán los siguientes deberes:
I. En calidad de Militantes

a) Cumplir la Constitución Política y las Leyes de la
República.
b) Respetar y cumplir las disposiciones consagradas en los
estatutos, el Código de Ética y Régimen Disciplinario,
reglamentos y demás preceptos que constituyan el.
ordenamiento interno del Partido.
c) Obedecer las directrices del Partido en las decisiones
que se tomen en las Corporaciones Públicas de Elección
Popular, teniendo en cuenta las excepciones previstas
normativamente para asuntos 'de conciencia.
d) Acatar las directivas del Partido en la utilización de sus
símbolos y elementos distintivos.
e) Responder a las convocatorias efectuadas por el Partido
y cumplir con las funciones y responsabilidades asignadas.
f) Contribuir a la unidad y organización del Partido.
g) No militar en otro | partido, movimiento u
organización política y guardar la disciplina de
Bancada.

h) Contribuir al desarrollo político del Partido y a la
realización de sus objetivos y plataforma ideológica "

I

"ARTÍCULO 16. PROHIBICIpNES DE LOS MIEMBROS
O MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD

NACIONAL. Ningún miembro militante del Partido Social
de Unidad Nacional podrá: \

j

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o

partido político o grupo significativo de ciudadanos.
b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por
candidatos de otro movimiento o partido político o
grupo significativo de ciudadanos, en certámenes



25

Partido de la U
l'.irilWiMtlLSI |II

ünJdos, como debe ser!

electorales o en corporaciones públicas, salvo que
medie autorización del órgano competente del Partido.
c) Ser candidato de otros mo^i^imientos o partidos políticos,
salvo que se haya autorizado i alianza o coalición por parte
del órgano competente del Partido. "

"ARTÍCULO 107 MIEMBROS DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL. La pertenencia al Partido Social de
Unidad Nacional es libre, voluntaria y espontánea. De ella
se deriva la calidad de \ miembro del Partido y,
consecuentemente, la obligación y el compromiso de
acatar de manera general este Código y, en especial,
los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la
doble militancia, el transfuguismo y otras conductas
que atenten contra la existencia y la dignidad del
Partido."

"Articulo 112. Numeral 1). PROHIBICIONES DE LOS
MIEMBROS O MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD Nacional. Ningún miembro o militante del Partido
Social de Unidad Nacional podrá:

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o
partido político o grupo significativo de ciudadanos.

b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido político
o grupo significativo de ciudadanos, en certámenes
electorales o en corporaciones públicas, salvo que
medie autorización del órgano competente del
Partido."

Para la tipificación de la Doble Militancia, es necesario que exista
una abierta y consistente identificación ideológica con otro
movimiento político al cual se pertenece. Es notorio en las
pruebas que reposan en el expediente, la adhesión del Concejal
al Movimiento político "CENTRO DEMOCRATICO", manifiesta
públicamente su identidad ideológica con dicho movimiento.

Los Estatutos del Partido señalan de manera expresa la
prohibición de: "Apoyar, adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano
competente del Partido".
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No existe en la Dirección del Partido autorización para apoyar a
los candidatos propuestos por el Movimiento Político "Centro
Democrático", por el contrario es abiertamente conocido las
discrepancias ideológicas entre este movimiento y el Partido de
la U. Apoyar actividades electorales o candidatos de otro
movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos
de manera pública es una afrenta a la imagen del Partido, que
esta tipificada como una conducta prohibida para los militantes
del Partido de la U.

CALIFICACION

Se trata sin duda de una falta disciplinaria de conformidad con el
artículo 117 de los Estatutos del Partido que conlleva el ejercicio
de una acción Ética y Disciplinaria; " La conducta o
comportamiento ejecutado por el miembro o militante del
Partido, que conlleve el incumplimiento de los deberes,
prohibiciones, violación del régimen de incompatibilidades,
inhabilidades y del conflicto de 'intereses y en general, el
incumplimiento o violación de lo establecido en los Estatutos del
Partido, este Código y normas vigentes constituye falta. Por
tanto, da lugar a la acción ética y disciplinaria e imposición de la
sanción prevista en este Código, sin detrimento de la
competencia atribuida a la Rama jurisdiccional del Poder Público,
en materia penal, disciplinaria, fiscal o contenciosa
administrativa". ;

Se acusa al investigado de incurrir en la prohibición de
pertenecer simultáneamente a otroipartido o movimiento político
o prohibición de doble militancia, la'cual esta descrita y tipificada
en: , '

Culpabilidad.-

Está demostrado en el expediente que el disciplinado Concejal
José Nicolás Duque Ossa en la prohibición de la doble militancia,
y que tiene una grave discrepancia ideológica con el Partido
Social de Unidad Nacional, del que en la actualidad es militante y
Concejal elegido por el partido de la U en el Ciudad de Medellin.

Es patente en el sub examine que ía fórmula conductual acá es
la forma de conducta dolosa. Se ha 'realizado el juicio de tipicidad
para dar cumplimiento al principio de legalidad, y se ha
procedido a la averiguación de la prohibición mediante la
aplicación de la norma y la fijación de su alcance prohibitivo.
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La forma de culpabilidad en este proceso indica que se trata de
una conducta reprochable a título de falta gravísima dolosa. Una
vez tipificada la falta y su gravedad, la forma de culpabilidad
cierra la argumentación desarrollada, y en el caso concreto de
este Concejal, vista la evidencia, la; forma de culpabilidad de su
conducta es la forma de dolo. Es decir, se trata de una falta
gravísima dolosa y para nada justificable o reducible a una
negligencia. Esto evidencia de contera una incompatibilidad
ideológica grave que parece desembocar ya en una abierta
doble militancia..

I. DECISION

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético, imponer las siguientes sanciones, cancelar la militancia
y ordenar la expulsión del partido de la Ü. del CONCEJAL NICOLAS
DUQUE.
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AUDIENCIA PROCESO VERBAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Rad.: CNDCE-009-2014

Disciplinado: JOSE NICOLAS DUQUE OSSA
Fecha: 23 de mayo de 2014

TRAMITE DE LA AUDIENCIA

Artículo 58. Procedimiento verbal. El artículo 177 de la Ley 734 de
2002 quedará así:

I

Calificado el procedimiento a seguir conforme a las normas anteriores,
el funcionario competente, mediante auto que debe notificarse
personalmente, ordenará adelantar proceso verbal y citará a audiencia
al posible responsable.

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, debe consignarse la
identificación del funcionario cuestionado, el cargo o empleo
desempeñado, una relación sucinta de los hechos reputados
irregulares y de las normas que los tipifican, la relación de las pruebas
tomadas en cuenta y de las que se van; a ordenar, lo mismo que la
responsabilidad que se estima puede caber al funcionario cuestionado.

i

La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) ni después de quince

(15) días de la fecha del auto que la ordena. Contra esta decisión no

procede recurso alguno.

Al inicio de la audiencia, a la que el invéstigado puede asistir solo o
asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y
aportar y solicitar pruebas, las cuales serán practicadas en la misma
diligencia, dentro del término improrrogáble de tres (3) días. Si no
fuere posible hacerlo se suspenderá la audiencia por el término
máximo de cinco (5) días y se señalará fecha para la práctica de la
prueba o pruebas pendientes. '

Las pruebas se practicarán conforme se regulan para el proceso
ordinario, haciéndolas compatibles con la's formas propias del proceso
verbal.
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Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea
necesario y procedente. La negativa a decretar y practicar pruebas,
por inconducentes, impertinentes o superfluas, debe ser motivada.

El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que
estime indispensable, para que las partes presenten los alegatos de
conclusión, el cual será de mínimo tres (3) días y máximo de diez (10)
días. De la misma manera podrá proceder en aquellos eventos que no
estén previstos y que hagan necesaria tal medida. Contra esta
decisión no cabe ningún recurso. .

De la audiencia se levantará acta en la que se consignará
sucintamente lo ocurrido en ella. Todas las decisiones se notifican en

estrados

ANTECEDENTES

I

1. Que mediante Resolución No 03¡de mayo 15 de 2014, el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético con
fundamento en el artículo 184 de los Estatutos del Partido

decidió aplicar por remisión el pirocedimiento verbal de los
artículos 175 a 181 de la Ley 734! de 2002, a las actuaciones
disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en el
artículo 118 de los Estatutos del Partido.

I

2. Que fue remitido vía correo electrónico al Consejo Disciplinario
de Control Ético, el día 9 de mayo, información referente al
Concejal Nicolás Duque, en la cual acompaña presuntamente en
actos públicos al Candidato Presidencial del movimiento Político
Centro Democrático.

3. Que mediante comunicación deD13 de Mayo de 2014, el
Representante a la Cámara por Antioquia Augusto Posada
radico queja ante el CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y
DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO DE LA "U", para que se
investigue al Concejal del Municipio de Medellín, JOSE
NICOLAS DUQUE OSSA. por violación probada a las
disposiciones éticas y disciplinarias,del Partido Social de Unidad
Nacional (Partido de la U), "quien está incurriendo en flagrante
conducta dolosa y continuada desdoble militancia al declarar
públicamente en rueda de prensa, i redes sociales y medios de
comunicación su renuncia al Partido dé la U, pero no a la curui y
manifestando su adhesión a la campaña Presidencial de Oscar
Ivan Zuluaga indicando además que solicitará el reconocimiento
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ante la mesa directiva del Concejo tomo concejal de una nueva
bancada como centro Democráticó, movimiento inexistente al
momento de la elección en el 2011 "j

4. Que mediante constancia secretarial de reparto del día 9 de
mayo de 2014 se asigno por parte del Presidente del Consejo el
expediente a la Consejera Claudia Velásquez Castaño.

5. Que el día 15 de mayo, el Concejal Nicolás Duque Ossa radico
ante la Dirección del Partido de la U su renuncia a la militancia

del Partido. i

6. Que mediante correo electrónico del día 16 de mayo, se notificó
al Concejal Nicolás Duque Ossa, ell Auto por medio del cual se
ordena adelantar el procedimiento yerbal, a fin de investigar las
actuaciones del Concejal por lá presunta violación a la
prohibición de incurrir en actuaciones de doble militancia.

PRUEBAS

Que en el expediente reposan diversas pruebas que permiten
calificar las actuaciones que se Investigan al Concejal Duque
Hoyo:

FOTOGRAFÍAS DE INSTAGRAM del concejal acompañando al
candidato de movimiento político Centro Democrático, en
actividades públicas y proselitistas. !

COMUNICADO DE PRENSA DEL MOVIMIENTO CENTRO

DEMOCRATICO. En el comunicaido se anuncia la adhesión

pública del investigado Duque Ossa al movimiento político y su
apoyo al candidato Oscar Ivan Zuluaga.

DECLARACIONES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Que el Consejo Disciplinario y de Control Ético considera que las
pruebas aportadas en el proceso son notorias y suficientes para
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verificar la flagrante conducta de doble militancia del Diputado
Duque Ossa.

Que el Consejo en consecuencia manifiesta que se encuentra
plenamente individualizada falta, la materialidad de la misma, así

como las condiciones de modo, tiempo y lugar y la no evidente
configuración de una causal de exoneración de responsabilidad
disciplinaria de parte del Concejal Nicolás Duque Ossa.

Que respecto de la renuncia que presentó el Concejal Nicolás
Duque Ossa al Partido de la U, esté Consejo se permite precisar
que las investigaciones disciplinarias son independientes y
autónomas, fundamentadas en la violación a la Constitución, la
ley y el Estatuto del Partido.

IMPUTACION DE CARGOS

Que de acuerdo a las pruebas existentes en el expediente No.
CNDCE-009-2014 el PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL

DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO, procede a imputar los
cargos al Concejal NICOLAS DUQUE OSSA por violación de los
Artículos 107 de la Constitución Política, ¡artículo 2 de la Ley 1487 de
2011, y las disposiciones Estatutarias del Partido:

Resulta notorio que el disciplinado ha actuado de manera flagrante y
con la plena consciencia de su conducta activa, con la intención
evidente de contrariar las siguientes disposiciones:

La Constitución Política de Colombia, la cual señala que:

"ARTICULO 107. Modificado por el artículo 1 del A.L 1 de
2003. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a
fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos
políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. En
ningún caso se permitirá a. los ciudadanos pertenecer
simultáneamente a más de un partido o movimiento
políticos con personería jurídica".

En concordancia con lo establecido en la Ley 1475 de 2011:

"Articulo 2 • Prohibición de doble militancia. En ningún
caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer
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simultáneamente a más de un partido o movimiento
político. La militancia o pertenencia a un partido o
movimiento político, se establecerá con la inscripción que
haga el ciudadano ante la respectiva organización política,
según el sistema de identificación y registro que se adopte
para tal efecto el cual deberá, establecerse conforme aj.a'é
leyes existentes en materia de protección dejúalos.
Quienes se desempeñen en cargos'de'dirección, gobierno,
administración o contrglf^^d^tro de los partidos y
/T7ow>77/eníos político^ohayan sido o aspiren ser elegidos
en cargos o corporaciones de elección popular, no podrán
apoyar candidatos distintos a los inscritos por el partido o

^  movimiento político ai cual se encuentren afiliados. Los
candidatos que resulten electos, siempre que fueren

C, 4°\0

aodA

O
f

inscritos por un partido o rnovimiento político, deberán
pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la
investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente
elección por un partido o movimiento político distinto,
deberán renunciar a la curuf al menos doce (12) meses
antes del primer día de inscripciones.
Los directivos de los partidod y movimientos políticos_gue
aspiren ser elegidos en caraos o curpofacioné^de elección

■  por otro partido o mp^^ientos políticos o grú^o
significativo de ciudadanos, o\ formar parte de los órganos
de dirección de estas, deben yenunciar ai c^argo doce (12)
meses antes de postularse o aceptar la nueva designación
o ser inscritos como candidatos.

El incumplimiento de estás reglas constituye doble
militancia, que será sancionada de conformidad con los
estatutos, y en el caso de los] candidatos será causal para
la revocatoria de la inscripción. Parágrafo. Las
restricciones previstas en esta disposición no se aplicarán
a los miembros de los partidos y movimientos políticos que
sean disueltos por decisión de sus miembros o pierdan la
personería jurídica por causas distintas a las sanciones
previstas en esta ley, caéos en los cuales podrán
inscribirse en uno distinto con personería jurídica sin
incurrir en doble militancia."

gJ.  Disposiciones de los Estatutos dé! Partido
I

Artículo 4 numeral 4°, esto es, el Principio de unidad Ideológica

od
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Artículo 5 numeral 2° de los Estatutos del Partido, objetivos que
exige una Colectividad caracterizada por su coherencia
ideológica y la unidad de sus militantes.

Artículo 17 literales c) y e) de los Estatutos del Partido,
establece la pérdida de derechos, ordenando que la condición de

militante se pierde por discrepancia grave y evidente con la
ideología del Partido, y por pertenécer o adherir públicamente a
otro partido.

Artículo 118 literal d): Desconocer los compromisos adquiridos
con el Partido, cuando se ha actuado con su aval para participar
en su nombre en actividades político-partidistas.

Artículo 15 es deber de los militantes del partido no militar en
otro partido, movimiento u organización política y además, en
consonancia, está expresamente prohibido en el

Artículo 16 Apoyar, adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano
competente del Partido.

"ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS DEMOCRA TICOS. Los
principios básicos que rigen Ip actuación del Partido, como
organización política son los siguientes:
1) Igualdad de todos sus militantes. Según la Ley 1475 de
2011, se entiende por igualdad, la exclusión de toda
discriminación o privilegio por razones económicas, sociales,
de sexo, o de raza, en los procesos de participación en las
actividades del Partido.

\

2) Democracia participativa interna y defensa del principio de
las mayorías. Según la Ley 1475 de 2011, entiéndase por el
derecho de todo militante á intervenir, directamente o a
través de sus representantes, en la adopción de las
decisiones fundamentales del Partido, asi como los derechos

de elegir y ser elegido en todos los procesos de designación
o escogencia de sus directivos y de sus candidatos a cargos
y corporaciones de elección popular, de acuerdo a los
presentes Estatutos.
3) Garantía del pluralismo, derecho al disentimiento y el
respeto a las minorías. Según la Ley 1475 de 2011, el
Pluralismo implica el deber de garantizar la expresión de las
tendencias existentes al interior del Partido, en particular de
las minorías, sin perjuicio de la aplicación del principio de
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mayoría.
4) Unidad Ideológica y programática.
5) Respeto a la autonomía \ local y desconcentración del
poder, bajo los límites de unidad del Partido.
6) Transparencia y Buen Gobierno.
7) Dignidad de la política y la actuación con base en
reglas claras.
8) La promoción de la participación en un ámbito de equidad
e igualdad de los jóvenes, la mujer las minorías.
9) Publicidad de sus programas políticos.
10) Debido proceso

"ARTÍCULO 15. DEBERES! Los militantes del Partido
tendrán los siguientes deberes:
1. En calidad de Militantes ;
a) Cumplir la Constitución Política y las Leyes de la
República.
b) Respetar y cumplir las disposiciones consagradas en los
estatutos, el Código de Ética y Régimen Disciplinario,
reglamentos y demás preceptos que constituyan el
ordenamiento interno del Partido.

c) Obedecer las directrices del Partido en las decisiones
que se tomen en las Corporaciones Públicas de Elección
Popular, teniendo en cuenta las excepciones previstas
normativamente para asuntos de conciencia.
d) Acatar las directivas del Partido en la utilización de sus
símbolos y elementos distintivos.
e) Responder a las convocatorias efectuadas por el Partido
y cumplir con las funciones y responsabilidades asignadas.
f) Contribuirá la unidad y organización del Partido.
g) No militar en otro partido, movimiento u
organización politica y guardar la disciplina de
Bancada.

h) Contribuir al desarrollo político del Partido y a la
realización de sus objetivos y plataforma ideológica "

"ARTÍCULO 16. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS
O MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD

NACIONAL. Ningún miembro o militante del Partido Social
de Unidad Nacional podrá:

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o
partido político o grupo significativo de ciudadanos.
b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por
candidatos de otro movimiento o partido político o
grupo significativo de ciudadanos, en certámenes
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electorales o en corporaciones públicas, salvo que
medie autorización del órgano competente del Partido.
c) Ser candidato de otros movimientos o partidos políticos,
salvo que se haya autorizado alianza o coalición por parte
del órgano competente del Partido. "

"ARTÍCULO 107 MIEMBROS DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL. La pertenencia al Partido Social de
Unidad Nacional es libre, voluntaria y espontánea. De ella
se deriva la calidad de miembro del Partido y,
consecuentemente, ta obligación y el compromiso de
acatar de manera general este Código y, en especial,
los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la
doble militancia, el transfuguismo y otras conductas
que atenten contra la existencia y la dignidad del
Partido."

i
1

"Articulo 112. Numeral 1). PROHIBICIONES DE LOS
MIEMBROS O MILITANTES 'DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD Nacional. Ningún miembro o militante del Partido
Social de Unidad Nacional podrá:

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o
partido politico o grupo significativo de ciudadanos.

b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido politico
o grupo significativo de ciudadanos, en certámenes
electorales o en corporaciones públicas, salvo que
medie autorización del órgano competente del
Partido."

Para la tipificación de la Doble Militancia, es necesario que exista
una abierta y consistente identificación ideológica con otro
movimiento político al cual se pertenece. Es notorio en las
pruebas que reposan en el expediente, la adhesión del Concejal
al Movimiento político "CENTRO DEMOCRATICO", manifiesta
públicamente su identidad ideológica con dicho movimiento.

I

Los Estatutos del Partido señalan de manera expresa la
prohibición de: "Apoyar, adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano
competente del Partido".
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No existe en la Dirección del Partido autorización para apoyar a
los candidatos propuestos por el ;Movimiento Político "Centro
Democrático", por el contrario es: abiertamente conocido las
discrepancias ideológicas entre este movimiento y el Partido de
la U. Apoyar actividades electorales o candidatos de otro
movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos
de manera pública es una afrenta a la imagen del Partido, que
esta tipificada como una conducta prohibida para los militantes
del Partido de la U.

CALIFICACION

Se trata sin duda de una falta disciplinaria de conformidad con el
articulo 117 de los Estatutos del Partido que conlleva el ejercicio
de una acción Ética y Disciplinaria; " La conducta o
comportamiento ejecutado por el miembro o militante del
Partido, que conlleve el incumplimiento de los deberes,
prohibiciones, violación del régimen de incompatibilidades,
inhabilidades y del conflicto de intereses y en general, el
incumplimiento o violación de lo establecido en los Estatutos del
Partido, este Código y normas vigentes constituye falta. Por
tanto, da lugar a la acción ética y disciplinaria e imposición de la
sanción prevista en este Código, sin detrimento de la
competencia atribuida a la Rama jurisdiccional del Poder Público,
en materia penal, disciplinaria, fiscal o contenciosa

administrativa".

Se acusa al investigado de incurrir en la prohibición de
pertenecer simultáneamente a otro partido o movimiento político
o prohibición de doble militancia, la cual esta descrita y tipificada
en:

Culpabilidad.-

Está demostrado en el expediente que el disciplinado Concejal
José Nicolás Duque Ossa en la prohibición de la doble militancia,
y que tiene una grave discrepancia ideológica con el Partido
Social de Unidad Nacional, del que en la actualidad es militante y
Concejal elegido por el partido de la U en el Ciudad de Medellln.

Es patente en el sub examine que la fórmula conductual acá es
la forma de conducta dolosa. Se ha realizado el juicio de tipicidad
para dar cumplimiento al principio de legalidad, y se ha
procedido a la averiguación de la prohibición mediante la
aplicación de la norma y la fijación de su alcance prohibitivo.
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La forma de culpabilidad en este proceso indica que se trata de
una conducta reprochable a titulo de falta gravísima dolosa. Una
vez tipificada la falta y su gravedad, la forma de culpabilidad
cierra la argumentación desarrollada, y en el caso concreto de
este Concejal, vista la evidencia, la forma de culpabilidad de su
conducta es la forma de dolo. Es decir, se trata de una falta

gravísima dolosa y para nada justificable o reducible a una
negligencia. Esto evidencia de contera una incompatibilidad
ideológica grave que parece desembocar ya en una abierta
doble militancia..

I. DECISION

i

En mérito de lo expuesto, el Consejo, Nacional Disciplinario y de
Control Ético, imponer las siguientes sanciones, cancelar la militancia
y ordenar la expulsión del partido de la Ü. del CONCEJAL NICOLAS
DUQUE.
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLÍNARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA AL

APODERADO DEL SEÑOR CONCEJAL DE MEDELLIN JOSE NICOLAS
DUQUE OSSA

Rad.: CNDCE-009-2014

Disciplinado: JOSE NICOLAS DUQUE OSSA
Fecha: 16 de mayo de 2014
Referencia: Auto por medio del cual se reconoce personería jurídica al apoderado
del señor Concejal de Medellín JOSE NICOLAS DUQUE OSSA
Consejero instructor: Claudia Velásquez Castaño

I. ANTECEDENTES

1. Que mediante Resolución No 03 de mayo 15 de 2014, el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético con fundamento en el artículo 184 de los
Estatutos del Partido decidió aplicar por remisión el procedimiento verbal de
los artículos 175 a 181 de la Ley 734 de 2002, a las actuaciones
disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en el articulo 118 de
los Estatutos del Partido.

2. Que mediante comunicación del 13 de Mayo de 2014, el Representante a la
Cámara por Antioquia Augusto Posada radico queja ante el CONSEJO
NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO DE
LA "U", para que se investigue al Concejal del Municipio de Medellín, JOSE
NICOLAS DUQUE OSSA, por violación probada a las disposiciones éticas y
disciplinarias del Partido Social de Unidad Nacional (Partido de la U), "quien
está incurriendo en flagrante conducta dolosa y continuada de doble
militancia al declarar públicamente en rueda de prensa, redes sociales y
medios de comunicación su renuncia al Partido de la U, pero no a la curul y
manifestando su adhesión a la campaña Presidencial de Oscar Ivan
Zuluaga indicando además que solicitará el reconocimiento ante la mesa
directiva del Concejo como concejal de una nueva bancada como centro
Democrático, movimiento inexistente al momento de la elección en el 2011".

3. Que a la queja se anexan fotografías de instagram del concejal
acompañando al candidato de movimiento político Centro Democrático, en
actividades públicas y proselitistas. Asimismo, se aporta el comunicado de
prensa de dicho movimiento anunciando la adhesión pública del investigado
Duque Ossa, que se acompañan igualménte videos con las declaraciones
dadas a los medios de comunicación.

4. Que las pruebas aportadas en el proceso son pruebas notorias y suficientes
para verificar la flagrante conducta de doble militancia del Diputado Duque
Ossa, en consecuencia se encuentra plenamente individualizada falta, la
materialidad de la misma, asi como las' condiciones de modo, tiempo y ^
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lugar y la no evidente configuración de una causal de exoneración de
responsabilidad disciplinaria de parte del Concejal Nicolás Duque Ossa.

5. Que el señor Concejal de Medellin JÓSE NICOLAS DUQUE OSSA,
Identificado con C.C. 71.593.313 de Medellin, confiere poder al abogado
MATEO DUQUE GIRALDO, para que eh representación suya asista a la
Audiencia Publica programada para el día 23 de Mayo de 2014 en la sede
principal del partido en la ciudad de Bogotá

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético,

RESUELVE

PRIMERO: Reconocerle personería jurídica, al abogado MATEO DUQUE
GIRALDO, Identificado con C.C. 1.128.280.234 |de Medellin y Tarjeta Profesional
226.390 del CSJ para que actué en nombre ,y representación del señor Concejal
de Medellin JOSE NICOLAS DUQUE OSSA en ta Audiencia Publica celebrado

con ocasión del proceso CNDCE 009 -2014 que se le adelanta de forma verbal al
corporado en este órgano colegiado '
2002. i

SEGUNDO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, según lo
establecido en el articulo anteriormente mencionado.

NOTIFIQUESE UMPLASE.

JAVIER GONZALE? AZA
Secretarlo Técr/ico
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Medellín 20 de Mayo de 2014

Asunto: Poder especial

Yo, José Nicolás Duque Ossa, identificado con cédula 71.593.313, domiciliado en la Ciudad

de Medellín Dirección Carrera 77 # 38-44 apto 101 edificio Natalia Teléfono 250-47-22,

confiero poder amplío y suficiente al Doctor Mateo Duque GIraldo, identificado con

cédula 1.128.280.234, con tarjeta profesional Numero: 226390, para que en mi nombre y

representación, asista a la audiencia pública que se llevará a cabo el día 23 de Mayo en la

sede del partido de la U, ubicada en la ciudad de Bogotá en la carrera 16 Numero 36-95

teusaquíllo a las 2:00 PM.

Mi apoderado queda ampliamente facultado para adelantar todos los trámites necesarios

para llevar a feliz término lo mandado.

Para constancia y validez, firmo y autentico.

CU/
JOSE NICOLAS'DUQDr

CONCEJAÍDEMEDELd

CC: 71.593-313

H

— i I •
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PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAl

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2014 DESTINATARíO

REMfTFNTF de contro de eticaKfcMíTENTE carios coronel
AREA

ASUNTO

S2

jurídico

-2014037-2014

Señores <le concejal de ntedellm '
CONSEJO DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO.
Atte. Ernesto Matallana Camacho; Claudia Velásquez Castaño; José Félix Chamie G.
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

E.S.D

FOLIOS; 1

H0W:j)9a?AM-

FfCHA: ?1i05ff0l4

ASUNTO: TRASLADO DE RENUNCIA DE CONCEJAL DE MEDELLÍN DEL
PARTIDO A LA MILITANCIA. JOSE NICOLAS DUQUE OSSA.

Cordial Saludo:

Mediante radicado SQ-201401537 del 15 de mayo de 2014, el señor concejal del
Partido JOSE NICOLÁS DUQUE OSSA, expresa su voluntad de renunciar a la
militancia, más no a la curui, para constituirse en bancada uninominal del
CENTRO DEMOCRÁTICO.

Cabe indicar que a la fecha, está para la firma del Secretario General la
respuesta debidamente argumentada mediante la cual se niega tal renuncia, en
la medida que en concordancia con puntuales antecedentes de rango
constitucional y más concretamente en los postulados consignados en la Ley
Estatutaria 1475 de 2011, de forma expresa se reitera la proscripción de la doble militancia,
previendo de forma puntual que "Los candidatos electos deben continuar en el partido o
movimiento político que los postuló, mientras ostenten la investidura o carao, y si deciden

presentarse a la siguiente elección por otro partido o movimiento, deben renunciar a la curui
al menos doce meses antes del primer día de inscripciones"} Adjunto en un (1) folio, la
carta de renuncia

Lo a mpeteiticia.

O 00CARLOS ANT

Director Jurídico

^ CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. Bogotá, D.C.. veintisiete (27) de julio de
2011. Radicación No. 2.064. 11001-03-06-000-2011-00040-00. Referencia: Efectos de la ley en el tiempo.
Aplicación a procesos electorales en curso. Equidad de género. Doble militancia. Consejero Ponente: Enrique José
Arboleda Perdomo

nidos, como debe ser I

CALLE 72 No. 7-55 Tel. 34599099 D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodeiau.com



Medellin, 09 mayo de /2014

Doctor

SERGIO DIAZ GRANADOS

Presidente

Partido Socia) de Unidad Nacional

Bogotá. D. C.
Colombia,

r
i  ISSEt.'SSU'KkSni

16/05/2014 17:01

Asunto: Renuncia a mi condición de militante del Partido Social de Unidad

Nacional, más no a la curul la cual ostento hasta el 31 de diciembre de 2015.

Cordial saludo,

Permítame dirigirme a usted como representante del Partido Social de Unidad
Nacional. "Partido de la U" con el propósito de hacer manifiesta y expresa mi
posición al interior de la colectividad en el marco de la campaña Presidencial y
de las realidades políticas vigentes.

Cada persona en las diferentes circunstancias de la vida se ve abocada a
tomar decisiones con base en un contexto de lo que ha sido, es y será,
manteniendo un vinculo directo en su forma de hacer y pensar. El
convencimiento, las afinidades e inclinaciones tienen el peso determinante para
afrontar con responsabilidad la posición que se asuma. Dadas las condiciones
políticas actuales y bajo éstos parámetros, respaldo al candidato presidencial
Oscar Iván Zuluaga del Grupo Significativo de Ciudadar^os "Centro
Democrático" y en consecuencia presento renuncia irrevocable como militante
del Partido Social de Unidad Nacional, más no a la curul dentro del Concejo de
Medellin para la que fui elegido en el 2011 y representar a ios medelünenses
en el período Constitucional de 2012 a 2015 y continuar realizando una gestión
de por sí ya avanzada al interior de la Corporación con la pretensión de ser
reconocido como Bancada Uninominal del reciente Grupo Significativo Centro
Democrático dentro del cabildo.

Agradezco la deferencia que me prodigaron durante el tiempo que tuve la
oportunidad de interactuar con los integrantes y militancia del Partido Social de
Unidad Nacional, esperando su comprensión y que la Divina Providencia nos
acompañe e ilumine en el difícil proceso de ejercer el equilibrio entre lo que
pensamos y somos y oí posicionamiento político.

Atentamente.

JOSE Niq
Concejal de Medellfri'^-

C.C. Consejo Nacional Clacloral
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OMctoflntflo V Pe Corkcl ESee om luneamento en el ertleuic 114 de ka
EtteMoe del PerPde dedPM epicer por lemltlin el preeedMenle leikel de
ta cMadee ITS e ISI de « Ley 734 Pe 2002. e lee eaadona
eaeipOiailet perat atte grevlekiiee eeneanpiepet en el «rucue tiS de
toeEtMdoePNPadde

Que mcdaise cormmfeaaenPN1* de MeyePe 3014, el Reprneenlaae p a
Cinara per Antlewa Aúpale Peiidi redice qu^ inie N CONSEJO
NACIONAL OISCIPUNAAIO V DE CONTTtOL CJKO DEL PARTTOO 06
LAV. pera qoeietNafOgue a Cenceña Peí Murddpto de Hcdean, JOSE
NTOLAS DUQUE OSSA. per yaanenerePedee rae PacceiaeneeeweeT

11 1 Ver más fotos y videos
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Nicolás Duque Ossa @duquenicolas ' 20 de rfhi^car

-Inicia-persecuciórv-politica-©partidodefaueol-contra-mi-cuajl,-

APOYO TOTAL A @OIZu!uaga ©DavidZuluagaM

©FicoGutierrez

'Q ¿Tienes cuenta? Iniciar sesión "

KM: CNDcaaoeaoM
DMpIMo: X)SE MCOIAS DUQUE OSM
F«ht.ltd*raia4»nM
tUImncIr Au» ver naMBeal od M««lra adaMai «I praodlnMn)» ««MI
CenMlvte ImaueUR Clviida Müiqun CMMio

«MTECeOEMTES

iN>««va*velSM»14. vtConnlaMeeciM
DeeylIreiH y ee CUiUlül Cica ton lunnmenB v* •> «eeue 1S« •• loe
CKftuU* M PirtHo «vddU nee» f« nmUnvl pieeedifNtMo v«M *
m vittaAiv t?t • Itl M H Lar ̂  4a tMI. a Me aduadim
eaelpllnwtB pat M Miae giavttlmat eeiwviagai an al enlcUo IIB «a
lea EalaUet M PartHa

Qf ma^aiita eeanaHeaPeti «al 1* «a Mar»ea 2014,1 Buawanmi a t»
Cémn ve> «rtoe* Aajiwls PMa* late «Mfe anta al CONSEJO
NAOtOHIO. QISCIFUNAfUO V OC CONTROL CTKO OCL PARTDO OE
LAV. Mn ova MtMVtagua a Canead dHiAa>li*la da HKleBn, JOSE
WlCOLAa PUQUE 08«A. BorvBiaawi ervBafla a laaaieoeaMieftat «Uea» t

tie ★ 1 Ver más fotos y videos

Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas - 20 de may.

oscarivanzuluaga.com fb.me/18Kw35YHM

Vi

Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas - 20 de may.

Así se vota en el tarjetón éste próximo domingo 25 de mayo.

Elecciones presidenciales 2014 fb.me/2MeOpwPgQ

4l f» ★

Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas 20 de may.

Inicia persecución política ©partidodelaucol por mi curul.

APOYO TOTAL A ©OlZuluaga ©AlvaroUribeVel

©jcveiezuribe

Rad.: CNOC&DOHOia
MelearMe; JOSE NICOIAS DUQUE OSSA
FaelH: «S da nara da 2014
■WaranclR AMO ver marteda)cual aaardra adatamai« e
Cewaalar» Inatiueiof: OaurtaVWÉimrti OHafta

I. «MTECEDENTES

t. OuaiMdrtmaniiili din NaeOdanUSev2014, «CoradaNaOanal
0l>dt*i«le r do Ceml taa» aan kaMnam» ao al a«aMB 114 da lea
Eatawaa drt Panue«addeaeiev eei ramaUn al drooadMano rvM da
lea «tkuloa ITS a Ul de N Lar n« do <002. a ■> acuartma
ddelpllntiw per be Mea gievMnai ceMaaiviaclaa an al atlerte tiB de
loe EetaMce del Mda.

Que omBrtite <emiMBeei4ndel 12 4a hbra de 20l4.al RateeaeMeida e I»
Cáfiiiíe pa Anfleadi AiouMe Pende rediea «u^e eme el CONSEJO
NJCIONAL OISCinjNAnO Y oe CONTROL ETICO DEL PARTBO DE
LA V. para qBeeeM«eeeeuertCqreairt*dlAe**lBdeUBdrtDn.JOSE
WeOlA8IXMUEOSSA.e«>Wartan.reead..l..d.ea.ic*a«»aue.»r

Vi 2 Ver más fotos y videos

Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas - 18 de may

He publicado 47 fotos en Facebook en el álbum "Campaña por
Oscar Iván Zuluaga CENTRO DE MEDELLÍN".
fb.me/6AYeRtlMv

Vi 10 ★ 4
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S retwitteaoopornicoiAsououeossa Buscar

^ Mat»o DuQu» Giraldo ffimale&duQueintec 1 7j¡9 may.
Chiva el Poblado @OIZuíuaga Presidente @jcvelezuribe
@AlvaroUribeVel ©duquenicolas

Q  ¿Times cuenta'» Iniciar 8«si6n "

O 10 *3 Ver más tolos y videos

S fteTw^e>^üo por nicolas duque ossa

m Miguel Gómez M. @rnigueleomezma 17 de may.
©duquenicolas Un saludo de parte mía y completo apoyo don

Nicolás.

♦s «a * •••

Nicolás Duque Osee Qduquenicolas 17 de may

En el parque de Boston. Todos por Zuluaga ©OlZuluaga
©AlvaroUribeVel ©DavídZuluagaM ©PaolaHolguín
©mateoduqueintec

ta 8 *3 Ver más fotos y videos

^11^ Nicolás Duque Ossa @duquenicoias 17 de may
Toma Centro. Comuna 10. Bombona
con Girardot

ta 9 * 1 Ver más fotos y videos
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Nicolás Duque Ossa @duquen»colas 17 de tfieyp'H

Labor con convicción. Centro de

Medellín. Llegándole a la gente.
@OIZuluaga ©AlvaroUribeVei
@DavidZuluagaM

Q  ¿Tlanee cuenta? Iniciar sesión *

l^üÁííA
t-uw ,,j,

CÉWTSO&a
Maüft..,. .'{1^

■'jU

♦» lí *7 Ver más (otos y videos

^11^ Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas 13 de may
Apoyo100% @PaolaHolguin
(gAlfredoRamosM @sanvalgo
@gomezanam @jcvelezuribe
@AlvaroUribeVeí @OIZuIuaga
@DavidZuluagal\/l

te

^  t"» 14 * Ver más fotos y videos

Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas 13 de may

Apoyo al 100% @OIZuluaga
@AlvaroUribeVel @CeDemocratico

ILÜAGAI

4% 1"» 14 ★ e Ver más fotos y videos
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A Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas - 13 de rSs^cer
Apoyo"^l"100%-Oscar1ván"Zulaaga7
presidente. fb.me/6CCEJ58tO

m 16 ■k 6

¿Tienes cuenta? iniciar sesión * 51

Q Nicolás Duque Ossa siguió Pabio Andrés loalza, Santiago Valencia G. David
Zuluaga M. y 2 más

-—1

Seguir

Pabto Andrés Loaiza
©PabioAndresLB

Proto-Politólogo Universidad
Nactonai de Colombia |
Demócrata, positivista, agnóstico

I  Seguir
Santiago Valencia G

I ©sanvaigo

Representante a la Cámara electo
i  por el Departamento de Antioquia.
i  Centro Democrático....

A Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas -13 de may.
.. @AndreGonzaF sin temor a equivocarme @OIZuluaga.
Respaldo al 100%.

1-» Ver conversación

A Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas - 8 de may.
He publicado 55 fotos en Facebook en
el álbum "Caminata con Uribe en
Medellín". fb.me/166QQhJd5

1*^6 ★ 1

A Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas - 6 de may.
fb.me/6uaXA3ndr

A Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas - 6 de may.
I postad a new video to Facebook fb.me/6MlrY6HdG

t"! ★

A Nicolás Duque Ossa ©duquenicolas - 6 de may.
I postad a new video to Facebook (b.me/181 EAPwkH

Q Nicoiás Duque Ossa siguió Federico Hoyos, Centro Democrático, Andrea
González y Óscar Iván Zuluaga

A 'í Seguir

Federico Hoyos
©FedericoHoyos

Representante a la Cámara (e) por
Antioquia, Centro Democrático.

Politólogo, columnista de opinión.

-

I  *1 Seguir

Centro Democrático

©CeDemocralIco

Centro Democrático. Mano Firme,

Corazón Grande - Cuenta Oficial
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A Nicolás Duque Ossa @duquenicolas - 6 de mSyscar q ¿Tienes cuenta? iniciar sesión •
—Renuncia"a1'partido'dela"Ü7pero"no~a

ser Concejal CONCEJO DE
MEDELLlN - EL PODER ES TÚYO
fb.me/6Pn3EwQ4h

«1 ★ •••

53

Nicolás Duque Ossa @duquenicolas - 6 de may.

EL CONCEJAL DE MEDELLÍN POR
EL PARTIDO DE LA U NICOLÁS
DUQUE APOYA A ÓSCAR IVÁN
ZULUAGA A LA... fb.me/33EGVUjtl

18 *1 •••

Nicolás Duque Ossa @duquenicoias - 5 de may.

Articulo, periódico El Mundo, 2 de mayo de 2014

fb.me/6v8gL3t04

1"^ ★ •••

^1^' Nicolás Duque Ossa (gduquenícolas - 5 de may.
Articulo, periódico El Mundo mayo 2 de 2014 fb.me/6uY6a5t48

IT

Nicolás Duque Ossa @duquenícoias - 30 de abr.

fb.me/6jYEHEN64

4% 1» ★

Nicolás Duque Ossa @duquentcoias - 30 de abr.

fb.me/2vLK8FyFN

1*1

A Nicolás Duque Ossa @duquenicolas - 26 de abr.
Publiqué una nueva foto en Facebook fb.me/28KTQn8iv

Nicolás Duque Ossa @duquenicolas ' 25 de abr.

Publiqué una nueva foto en Facebook fb.me/2hpZ9YTI6

O

'  Nicolás Duque Ossa @duquenícoias - 25 de abr.

He publicado 18 fotos en Facebook en el álbum "DÍA DE LA
SECRETARIA". fb.me/2L7PXoWad

4> O ★

; A Nicolás Duque Ossa @duquenicoias - 25 de abr.
fb.me/6n8LCrVg1

4% t.-» ★

Nicolás Duque Ossa @duquenicolas - 24 de abr.

Trabaje con Nosotros / Convocatoria fb.me/3n1 JgíAwK
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El Partido de Unidad Nacional, ese mismo que surgió cuando Alvaro Uribe era presidente en
ejercicio y que con la primera letra de su apellido, facilitó la asociación a todos los colombianos, con

la continuidad de la política de Seguridad Democrática con el promotor de esa colectividad y actual
presidente de Colombia, Juan Manuel Santos, olvida años después, que el gran líder fue Uribe y no
Juan Manuel.

Vemos con sorpresa tras las pasadas elecciones a

Congreso, como muchos arrepentidos concejales,

diputados y congresistas de la U y defensores del actual

gobierno, buscan asomadero en Centro Democrático. Si

señores, leen bien, en los corrillos políticos ya se oye de la

pretensión del actual Concejal de Medellín por el Partido

de ia U. José Nicolás Duque Ossa, para ir a Centro

Democrático y renunciar a su actual partido para evitar

doble mllltancia en las contiendas regionales de oaubre

de 2015 ¿Será que en el supuesto evento, donde en las

elecciones pasadas, el gran ganador en Antioquia hubiera

sido la U, el dirigente hoy buscarla lugar en Centro

Democrático? "Ajá, obvio"

f  Compartir < O ti In Con^vtlr

¿TE GUSTA MINUT030?

A SS436 porMnaslecgusia Minu'ci;

HXBEII

¿Porqué no lo pensó el corporado antes de quedarse sin Representante a la Cámara y con un

partido que difícilmente, obtendrá 3 curules en las próximas contiendas? Porqué no sigue los pasos

del también concejal de la U Juan Felipe Campuzano, que pese a compartir muchas tesis uribistas,

aspirará a la Alcaldía de Medellín por ese partido (opción confirmada por él mismo en mi programa

radial) y así darle solidez a las instituciones para dejar de tener políticos oportunistas, carentes de

identidad y gallardía, ya que en las buenas y en las malas, sobre todo en las últimas, se saca la casta;

es un ejemplo nefasto y similar al de Roy Barreras, Enrique Peflalosa y muchos más, que han vestido

'más camisetas* que el mismo Diego Maradona.

O se es hincha de Atlétíco Nacional o del Deportivo Independiente Medellín, no conozco la primera

prueba de embarazo que arroje como resultado 'medio positivo" Se debe tener la libertad para

actuar de lleno bajo premisas políticas, otro caso particular el del también diputado del Partido de la

U, Andrés Guerra, que es uribista de vocación, pero lo ata, la curui en la duma conseguida por ese

partido y que a propósito, lo investiga por doble militancia, por apoyar abiertamente, las posturas de

Alvaro Uribe quien fue cabeza de lista en Senado del Centro Democrático.

¿Recuerdan ustedes a Augusto Posada, el que fuera presidente de la Cámara de Representantes y

que fue electo por la corriente uribista? Bien preocupado debe estar en su pretensión a la

Gobernación de Antioquia tras quedarse sin Concejal, sin Diputado y sin Representante a la Cámara.

Antioquia es un fortín uribista y así se vio con la consecución de 6 de las 17 curules en la Cámara

que le corresponden al departamento, también es quien juzga con votos, la traición de Santos, veo

con asombro la timidez de concejales y diputados del Partido de la U, Partido Liberal y de Cambio

Radical para salir a la luz pública apoyando la reelección, como lo dijo el Concejal de Medellín, Rober

Bohorquez con su fórmula a Congreso "el mensaje, es claro' silencio para que no nos castigue la

gente, en las elecciones del otro año.
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PRESIDENTE 2018
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HOV SEMANA MES HISTORICO

■■Pi^ti Pintora de carros fue asesinada y
dejada en una caneca de basura en

ISÉBIM el cenuo de Medellín: Fotos

20
Un hincha de Nacional fue

asesinado en medio de la
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INtCIO QUIÉNES MOTIVACIONES CENTRO DEMOCRÁTICO MULTIMEDIA AGENDA NOTICIAS BLOG

EL CONCEJAL DE MEDELLIN POR EL PARTIDO DE

LA U NICOLÁS DUQUE APOYA A ÓSCAR IVÁN
ZULUAGA A LA PRESIDENCIA

"Zuluaga es el presidente que los colombianos necesitan. Un hombre que ya ha demostrado lujo de competencias en cada

uno de ios cargos desempeñados a lo largo de su carrera pública". Expresó con emoción Nicolás Duque, quien logra

caracterizarse como concejal, con una importante votación y serlo compromiso con las políticas de ciudad desde su curul.

Nicolás Duque llega al concejo de Medellín elegido con las tesis del ex presidente Uribe y el apoyo del hoy senador Juan

Carlos Vélez, por lo tanto en un acto de coherencia con sus principios y con su electorado y pese a estar en el partido de la U,

se mantiene firme en sus convicciones y hace público su apoyo a la campaña Zuluaga Presidente, candidato del Centro

Democrático liderado por el senador electo Alvaro Uribe Vélez.

El concejal es consiente que en la coyuntura de la actual campaña, su decisión puede tener consecuencias sobre la curul que

hoy ostenta por parte del partido de la U, pero por encima están los principios e intereses superiores de la nación que lo

llevan a apoyar Zuluaga por una Colombia Distinta.

http://paolaholguinxom/?post_causes=eI-concejal-de-medellin-por-el-partido-de-la-u-... 23/05/2014
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INICIO QUIÉNES MOTIVACIONES CENTRO DEMOCRATICO MULTIMEDIA AGENDA NOTICIAS BLOG a  (ES f

VIDEO DESTACADO MENU RAPIDO INFORMACION

C(!iiiio Oemcxj.'itt.o, l'nitiiii.i lucr/a ¡x Inicio

CENTRO
OCRÁTICO

Quién es

Motivaciones

ano firme
Multimedia

Agenda

Ultimas Noticias

Si requiere más información, estos son
nuestros canales oficiales

E-mail; info@paolaholguin.com
Cel; Paola Hotguín (57) 317 435 05 54
Comunicaciones (57) 311 314 2940

LINKS DE INTERÉS

Centro Qgmocráfico

Primero Colombia

Periódico Debate

Dirección Centro Democrático

Cra 76 No 48 c 19

Tel: 436 52 50 Medeliín - Antioquia

os Todos los derechos reservados paolaholguin.com 2013. integrado por CBW
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'2014-05-20 15:13 -UsMAGOSTA E
Destino; Concejales de medell g
Rem/D: PARTIDO SOCLAL DE UN i
Asunto; AUTO - ORDENA ADELAl|^

CQNSIÍ JO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTií O SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

/iUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA ADELANTAR EL
PROCEDIMIENTO VERBAL

•:CNDCE-009-2014
l|>lm:a#: !OSE NICOLAS DUQUE OSSA
iá' 1É de rnaw de 2014,
foíiqmi Aufo por medió del cual se ofden^ adeíantarel procedimiento verbal
iejoro instructor: Claudia Velásquez Cáslafto

.  I. AWTECEOENTES

03 de mayo 15 de 2014, eí Consejo Nacional
Dí^tepiínAfí^ y de CónUoS Ético con tundamento en el artículo 184 de los

del Partido decidió aptor por remisión eí procedimiento verba! de
de la Ley 734 de 2002. a las actuaciones

diácípíinb'^as las faltas gravísimas conternptadas en el artículo 118 de
■ÍQfliísiaí'jtos dei Pailkio.

mediante comumcacíóin deí 13 de Mayo de 2:014, el Representante a la
Cómám por Antioquía Auigusto: Posada radico queja ante el CONSEJO
NACIONA iPLíNAR:ÍO y de control ÉTICO DEL PARTIDO DE
LA;*'^" para que se investigue a'* Conceiaítíeí Municipio de Medellin, JOSE
NiCülAS OUOUE CSSA. poí probada a ias disposiciones éticas y
nií>ciplíí-:r a:.'Ces Partido Scc-taí de Unidad Nacícna! (Partido dé la U), "quien
qsíá' en liagraníte cofdiucta dolosa y continuada de doble
nuij'ám; í'i ni Dec-arar ¡púcAcarreip'itSe aím,: rueda de preni^^; redes sociales y
irieíifbs'.ce com.uncación su reri^iiníoa aJ! Partido de ía Uy pero no a la curui y
fpapii(iestando su a ía.campaAa Prei^ídencial de Oscar tvan
¿utuaga" ■ridítando adem.és.oue. soéciará ef reconocimiento ante la mesa

■ r-m:
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CONM JD NACIONAL DtSCiPLCNARlO Y OH CONTROL SUCO
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA ADELANTAR EL
PROCEDIMIENTO VERBAL
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Rad CNDCe-009-2014
Di^cipimado: v'OSE NICOLAS DUQUE OSSA ,
Eochd' 1S do tr;-r*yo de 2014
Reforoncin: Au;o por niodk) del cual s-e ordena adelantar el procedKrnenio varbai
Conscioro Instructor: Claudia Válásquez Castalio

iiplii?

I. ANTECEDENTES

1. Qoe medifliníd Resdluctón Ñb 03 de mayo 15 de 2014. el Consejo Naaonai
DJscipitnano y de Control ético con fundamento en el articulo 1&4 de los

'  E^láUiios del Partido decidió aplicar por remisión el procedimiento verbal de
■  los ^artículos 176 a 181 de la Ley 734 de 2002. a las actuaciones

dísciplinrifías por las faltas gravfsírmas contempladas en el articuto 118 de
'  ios Estatutos del Partido

2. Que medTanle ccmunicación del 13 de Mayo de 2014. ei Representante a la
Cbmara por Antioquia Augusto Posada radico queja ante el CONSEJO
nacional DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO DE
LA "U". para que se investigue al Concejal del Municipio de Medellín, JOSE

t¡, NICOLAS DUQUE OSSA, por violación probada a las disposiciones oijcas y
!Í!' disclplínnrias del Partido Social do Unidad Nacional (Partido de la U). "quien
i',.' está incurriendo en flagrante conducta dolosa y continuada de dODie
? wilituncu'i al declarar públicamente en rueda de prensa, redes sociales y
l;i ; iínedios de comunicación su renuncia al Partido de ¡a U. pero no a ia curu y
O .Wanifestando su adhesión a la, campaña Presidencial de Oscar Ivan
•  Zufuaoa indicando además que solicitará el reconocimiento ante la n^esa

directiva del Concejo como concejal de una nueva baricada
Democrático, movimiento inexistente al momento de la elección en el 201 .

3 Que a la 'queja se anexan fotografías de ¡nslagram del concejal
acompañando al candidato de movimiento político Centro
aclividatíes públicas y proselitislas. Asimismo, se aporta el cornumcado da■  piensa XfdSo movimLto anunciando la adhesibnLque Ossa, que se acompañan Igualmente videos con las declaraciones
dadas a las medios de comunicaclbn.

ii DiiP las oruebas aportadas en el proceso son pruebas notorias y. suficientes

!^ponsab.iidad disciplinariq^de parte del Conceiai Nicolás Duque Ossa.

M
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA ADELANTAR EL

PROCEDIMIENTO VERBAL

Rad.:CNDGE-009-2014

Disciplinado: JOSE NICOLAS DUQUE OSSA
Fecha: 16 de mayo de 2014
Referencia: Auto por medio del cual se ordena adelantar el procedimiento verbal
Consejero instructor: Claudia Velásquez Castaño

I. ANTECEDENTES

1. Que mediante Resolución No 03 de mayo 15 de 2014, el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético con fundamento en el artículo 184 de los
Estatutos del Partido decidió aplicar por remisión el procedimiento verbal de
los artículos 175 a 181 de la Ley 734 de 2002, a las actuaciones
disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en el artículo 118 de
los Estatutos del Partido.

2. Que mediante comunicación del 13 de Mayo de 2014, el Representante a la
Cámara por Antioquia Augusto Posada radico queja ante el CONSEJO
NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO DE
LA "U", para que se investigue al Concejal del Municipio de Medellín, JOSE
NICOLAS DUQUE OSSA, por violación probada a las disposiciones éticas y
disciplinarias del Partido Social de Unidad Nacional (Partido de la U), "quien
está incurriendo en flagrante conducta dolosa y continuada de doble
militancia al declarar públicamente en rueda de prensa, redes sociales y
medios de comunicación su renuncia al Partido de la U, pero no a la curui y
manifestando su adhesión a la campaña Presidencial de Oscar Ivan
Zuluaga indicando además que solicitará el reconocimiento ante la mesa
directiva del Concejo como concejal de una nueva bancada como centro
Democrático, movimiento inexistente al momento de la elección en el 2011".

3. Que a la queja se anexan fotografías de instagram del concejal
acompañando al candidato de movimiento político Centro Democrático, en
actividades públicas y proselitistas. Asimismo, se aporta el comunicado de
prensa de dicho movimiento anunciando la adhesión pública del investigado
Duque Ossa, que se acompañan igualmente videos con las declaraciones
dadas a los medios de comunicación.

4. Que las pruebas aportadas en el proceso son pruebas notorias y suficientes
para verificar la flagrante conducta de doble militancia del Diputado Duque
Ossa, en consecuencia se encuentra plenamente individualizada falta, la
materialidad de la misma, así como las condiciones de modo, tiempo y
lugar y la no evidente configuración de una causal de exoneración de
responsabilidad disciplinaria de parte del Concejal Nicolás Duque Ossa.
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II. CONSIDERACIONES

Que de acuerdo a las pruebas existentes en el expediente No. CNDCE-009-2014
el PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL
ÉTICO, procede por remisión a la Ley a formular Auto por medio .del cual se
ordena adelantar el procedimiento verbal contra el Concejal NICOLAS DUQUE
OSSA de conformidad con lo previsto en el Articulo 107 de la Constitución Política,
el artículo 2 de la Ley 1487 de 2011, y el artículo 177 de la Ley 734 de 2002,
previas las siguientes consideraciones.

1. Que el artículo 177 de la Ley 734 de 2002 establece:

"AUDIENCIA: Calificado el procedimiento a aplicar conforme las
normas anteriores el funcionario competente citara audiencia al
posible responsable

2. Descripción y determinación de la conducta, con indicación de las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se reaiizó.-

Vistas las pruebas que obran en el expediente, resulta notorio que el
disciplinado ha actuado de manera flagrante y con la plena consciencia de
su conducta activa, con la intención evidente de contrariar el artículo 4
numeral 4° de los Estatutos del Partido, esto es, el Principio de unidad
ideológica y programática y los objetivos del artículo 5 numeral 2° de los
Estatutos del Partido, que exige una Colectividad caracterizada por su
coherencia ideológica y la unidad de sus militantes.

Que se tenga en cuenta que el artículo 17 literales c) y e) de los Estatutos
del Partido, establece la pérdida de derechos, ordenando que la condición
de militante se pierde por discrepancia grave y evidente con la ideología
del Partido, y por pertenecer o adherir públicamente a otro partido.

Esta conducta es constitutiva de una falta gravísima dolosa, en vista de su
abierta contradicción con la disposición del artículo 118 literal d) de los
Estatutos del Partido: Desconocer los compromisos adquiridos con el
Partido, cuando se ha actuado con su aval para participar en su nombre en
actividades político-partidistas.

Se trata sin duda de una falta disciplinaria de conformidad con el artículo
117 de los Estatutos del Partido que conlleva el ejercicio de una acción
Ética y Disciplinaria: " La conducta o comportamiento ejecutado por el
miembro o militante del Partido, que conlleve el incumplimiento de los
deberes, prohibiciones, violación del régimen de incompatibilidades,
inhabilidades y del conflicto de intereses y en general, el incumplimiento o
violación de lo establecido en los Estatutos del Partido, este Código y
normas vigentes constituye falta. Por tanto, da lugar a la acción ética y
disciplinaria e imposición de la sanción prevista en este Código, sin
detrimento de la competencia atribuida a la Rama jurisdiccional del Poder
Público, en materia penal, disciplinaria, fiscal o contenciosa administrativa".
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3. Las normas presuntamente vulneradas por el investigado y el
concepto de la violación.-

De conformidad con lo previsto en los Estatutos del Partido, articulo 15 es
deber de los militantes del partido no militar en otro partido, movimiento u
organización política y además, en consonancia, está expresamente
prohibido en el artículo 16 Apoyar, adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido político o grupo significativo de
ciudadanos, en certámenes electorales o en corporaciones públicas, salvo
que medie autorización del órgano competente del Partido.

Para la tipificación de la Doble Militancia, es necesario que exista una
abierta y consistente identificación ideológica con otro movimiento político al
cual se pertenece. Es notorio en las pruebas que reposan en el expediente,
la adhesión del Concejal al Movimiento político "CENTRO
DEMOCRATICO", manifiesta públicamente su identidad ideológica con
dicho movimiento.

Los Estatutos del Partido señalan de manera expresa la prohibición de;
"Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro
movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos, en
certámenes electorales o en corporaciones públicas, salvo que medie
autorización del órgano competente del Partido".

No existe en la Dirección del Partido autorización para apoyar a los
candidatos propuestos por el Movimiento Político "Centro Democrático", por
el contrario es abiertamente conocido las discrepancias ideológicas entre
este movimiento y el Partido de la U. Apoyar actividades electorales o
candidatos de otro movimiento o partido político o grupo significativo de
ciudadanos de manera pública es una afrenta a la imagen del Partido, que
esta tipificada como una conducta prohibida para los militantes del Partido
de la U.

4. Individualización e identificación del autor de la presunta falta
disciplinaria.-

En el presente proceso se investiga al CONCEJAL DE LA CIUDAD DE
MEDELLIN JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, identificado con cédula de
ciudadanía No 71.593.313 de Medellín, militante del Partido Social de
Unidad Nacional Partido de la U, a quien se le investiga por incurrir
presuntamente en actos de doble militancia política, conducta que se
encuentra prohibida por el artículo 107 de la Constitución Política, el
artículo 2 de la Ley 1487 de 2011, y los artículos 15, 16 del Estatuto del
Partido de la U.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 84 en concordancia con el artículo
90 de los Estatutos del Partido, todos los miembros del Partido Social de
Unidad Nacional, Partido de la U, sean servidores públicos, miembros de
las corporaciones de elección popular, o funcionarios que integran la
estructura administrativa del Partido, son sujetos pasivos de la acción
disciplinaria.
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Se acusa al investigado de incurrir en la prohibición de pertenecer
simultáneamente a otro partido o movimiento político o prohibición de doble
militancia, la cual esta descrita y tipificada en:

La Constitución Política de Colombia, la cual señala que:

"ARTÍCULO 107. Modificado por el artículo 1 del A.L. 1 de 2003. Se
garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y
desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a
ellos o de retirarse. En ningún caso se permitirá a los ciudadanos
pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento
políticos con personería jurídica".

En concordancia con lo establecido en la Ley 1475 de 2011:

"Artículo 2 • Prohibición de doble militancia. En ningún caso se
permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un
partido o movimiento político. La militancia o pertenencia a un partido
o movimiento político, se establecerá con la inscripción que haga el
ciudadano ante la respectiva organización política, según el sistema
de identificación y registro que se adopte para tal efecto el cual
deberá establecerse conforme a las leyes existentes en materia de
protección de datos.
Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobiemo,
administración o control, dentro de los partidos y movimientos
políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o
corporaciones de elección popular, no podrán apoyar candidatos
distintos a los inscritos por el partido o movimiento político al cual se
encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre
que fueren inscritos por un partido o movimiento político, deberán
pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la investidura o
cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por un partido
o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curui al menos
doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.
Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser
elegidos en cargos o corporaciones de elección popular por otro
partido o movimientos políticos o grupo significativo de ciudadanos, o
formar parte de los órganos de dirección de estas, deben renunciar
al cargo doce (12) meses antes de postularse o aceptar la nueva
designación o ser inscritos como candidatos.
El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que
será sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso de
los candidatos será causal para la revocatoria de la inscripción.
Parágrafo. Las restricciones previstas en esta disposición no se
aplicarán a los miembros de los partidos y movimientos políticos que
sean disueltos por decisión de sus miembros o pierdan la personería
Jurídica por causas distintas a las sanciones previstas en esta ley,
casos en los cuales podrán inscribirse en uno distinto con personería
Jurídica sin incurrir en doble militancia."

De manera correspondiente los artículos 15, 16, 107, 112 de los
Estatutos del Partido, corUemplan la prohibición de pertenecer

%
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simultáneamente a otro movimiento o partido político o apoyar, o
adelantar actividades electorales para otro candidato:

"ARTÍCULO 4. PRÍNCiPiOS DEMOCRATICOS. Los principios básicos
que rigen la actuación del Partido, como organización política son los
siguientes:
1) Igualdad de todos sus militantes. Según la Ley 1475 de 2011, se
entiende por igualdad, la exclusión de toda discriminación o privilegio

;  por razones económicas, sociales, de sexo, o de raza, en los procesos
i  de participación en las actividades del Partido.

2) Democracia participativa intema y defensa del principio de ias
mayorías. Según la Ley 1475 de 2011, entiéndase por el derecho de
todo militante a intervenir, directamente o a través de sus
representantes, en la adopción de las decisiones fundamentales del
Partido, así como los derechos de elegir y ser elegido en todos los
procesos de designación o escogencia de sus directivos y de sus
candidatos a cargos y corporaciones de elección popular, de acuerdo a
los presentes Estatutos.
3) Garantía del pluralismo, derecho al disentimiento y el respeto a las
minorías. Según la Ley 1475 de 2011, el Pluralismo implica el deber de
garantizar la expresión de las tendencias existentes al interior del
Partido, en particular de las minorías, sin perjuicio de la aplicación del
principio de mayoría.
4) Unidad ideológica y programática.
5) Respeto a la autonomía local y desconcentración del poder, bajo los

I  límites de unidad del Partido.

6) Transparencia y Buen Gobierno.
7) Dignidad de la política y la actuación con base en reglas claras.
8) La promoción de la participación en un ámbito de equidad e igualdad
de los Jóvenes, la mujer las minorías.
9) Publicidad de sus programas políticos.
10) Debido proceso

"ARTÍCULO 15. DEBERES. Los militantes del Partido tendrán los
siguientes deberes:
I. En calidad de Militantes

a) Cumplir la Constitución Política y las Leyes de la República.
b) Respetar y cumplir las disposiciones consagradas en los
estatutos, el Código de Ética y Régimen Disciplinario, reglamentos y
demás preceptos que constituyan el ordenamiento intemo del
Partido.

c) Obedecer las directrices del Partido en las decisiones que se
tomen en las Corporaciones Públicas de Elección Popular, teniendo
en cuenta las excepciones previstas normativamente para asuntos
de conciencia.

d) Acatar las directivas del Partido en la utilización de sus símbolos y
elementos distintivos.

e) Responder a las convocatorias efectuadas por el Partido y cumplir
con las funciones y responsabilidades asignadas.
f) Contribuir a la unidad y organización del Partido.
g) No militar en otro partidOj movimiento u organización poiitica
y guardar la disciplina de Bancada.
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h) Contribuir al desarrollo político del Partido y a la realización
de sus objetivos y plataforma ideológica"

"ARTÍCULO 16. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS O
MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Ningún miembro o militante del Partido Social de Unidad Nacional
podrá:

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido
político o grupo significativo de ciudadanos.
b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por
candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del
órgano competente del Partido.
c) Ser candidato de otros movimientos o partidos políticos, salvo que
se haya autorizado alianza o coalición por parte del órgano
competente del Partido. "

"ARTÍCULO 107 MIEMBROS DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL. La pertenencia al Partido Social de Unidad Nacional es
libre, voluntaria y espontánea. De ella se deriva la calidad de
miembro del Partido y, consecuentemente, la obligación y el
compromiso de acatar de manera general este Código y, en
especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la
doble militancia, el transfuguismo y otras conductas que
atenten contra la existencia y la dignidad del Partido."

"Articulo 112. Numeral 1). PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS
O MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD Nacional.

Ningún miembro o militante del Partido Social de Unidad Nacional
podrá:

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido
político o grupo significativo de ciudadanos.

b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por
candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del
órgano competente del Partido."

5. Análisis de las pruebas que sustentan la acusación.-
En el expediente obran diversas pruebas documentales del disciplinado
Concejal José Nicolás Duque Ossa, en la cual se evidencian
manifestaciones públicas de su flagrante apoyo al candidato de otro
movimiento político.

6. Culpabilidad.-

Está demostrado en el expediente que el disciplinado Concejal José Nicolás
Duque Ossa en la prohibición de la doble militancia, y que tiene una grave
discrepancia ideológica con el Partido Social de Unidad Nacional, del que
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en la actualidad es militante y Concejal elegido por el partido de la U en el
Ciudad de Medellin. Es patente en el sub examine que la fórmula
conductual acá es la forma de conducta dolosa. Se ha realizado el juicio de
tipicidad para dar cumplimiento al principio de legalidad, y se ha procedido a
la averiguación de la prohibición mediante la aplicación de la norma y la
fijación de su alcance prohibitivo.

La forma de culpabilidad en este proceso indica que se trata de una
conducta reprochable a título de falta gravísima dolosa. Una vez tipificada la
falta y su gravedad, la forma de culpabilidad cierra la argumentación
desarrollada, y en el caso concreto de este Concejal, vista la evidencia, la
forma de culpabilidad de su conducta es la forma de dolo. Es decir, se trata
de una falta gravísima dolosa y para nada justificable o reducible a una
negligencia. Esto evidencia de contera una incompatibilidad ideológica
grave que parece desembocar ya en una abierta doble militancia..

III. DECISION

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético,

RESUELVE

PRIMERO: APLICAR el procedimiento verbal de los artículos 175 a 181 de la Ley
734 de 2002, a las actuaciones disciplinarias por las faltas gravísimas
contempladas en el artículo 118 de los Estatutos del Partido.

SEGUNDO; CITAR a Audiencia Pública al Concejal José Nicolás Duque Ossa,
identificado con c.c. No 71.593.313 de Medellin, en su condición de Concejal de
Medellin por su conducta constitutiva de falta disciplinaria gravísima dolosa. La
cual se adelantara el día 23 de Mayo de 2014, en las instalaciones de la Sede
Principal del Partido ubicada en la ciudad de Bogotá en la Carrera 16 No 36 -95
Teusaquillo a las 2:00pm.

SEGUNDO: Comunicarla presente decisión al disciplinado, de conformidad con el
articulo 177 de la Ley 734 de 2002.

TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, según lo
establecido en el artículo anteriormente mencionado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

.LANA CAMACHO

PRESIDENTE
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CONSEJO NACIONAL DISCÍPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA ADELANTAR EL

PROCEDIMIENTO VERBAL

Rad.: CNDCE-009-2014

Disciplinado: JOSE NICOLAS DUQUE OSSA
Fecha: 16 de mayo de 2014
Referencia: Auto por medio del cual se ordena adelantar el procedimiento verbal
Consejero instructor: Claudia Velásquez Castaño

I. ANTECEDENTES

1. Que mediante Resolución No 03 de mayo 15 de 2014, el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético con fundamento en el artículo 184 de los
Estatutos del Partido decidió aplicar por remisión el procedimiento verbal de
los artículos 175 a 181 de la Ley 734 de 2002, a las actuaciones
disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en el artículo 118 de
los Estatutos del Partido.

2. Que mediante comunicación del 13 de Mayo de 2014, el Representante a la
Cámara por Antioquia Augusto Posada radico queja ante el CONSEJO
NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO DE
LA "U", para que se investigue al Concejal del Municipio de Medellín, JOSE
NICOLAS DUQUE OSSA, por violación probada a las disposiciones éticas y
disciplinarias del Partido Social de Unidad Nacional (Partido de la U). "quien
está incurriendo en flagrante conducta dolosa y continuada de doble
militancia al declarar públicamente en rueda de prensa, redes sociales y
medios de comunicación su renuncia al Partido de la U, pero no a la curui y
manifestando su adhesión a la campaña Presidencial de Oscar Ivan
Zuluaga indicando además que solicitará el reconocimiento ante la mesa
directiva del Concejo como concejal de una nueva bancada como centro
Democrático, movimiento inexistente al momento de la elección en el 2011".

3. Que a la queja se anexan fotografías de instagram del concejal
acompañando al candidato de movimiento político Centro Democrático, en
actividades públicas y proselítistas. Asimismo, se aporta el comunicado de
prensa de dicho movimiento anunciando la adhesión pública del investigado
Duque Ossa, que se acompañan igualmente videos con las declaraciones
dadas a los medios de comunicación.

4. Que las pruebas aportadas en el proceso son pruebas notorias y suficientes
para verificar la flagrante conducta de doble militancia del Diputado Duque
Ossa, en consecuencia se encuentra plenamente individualizada falta, la
materialidad de la misma, así como las condiciones de modo, tiempo y
lugar y la no evidente configuración de una causal de exoneración de
responsabilidad disciplinaria de parte del Concejal Nicolás Duque Ossa.
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II. CONSIDERACIONES

Que de acuerdo a las pruebas existentes en el expediente No. CNDCE-009-2014
el PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL

ÉTICO, procede por remisión a la Ley a formular Auto por medio del cual se
ordena adelantar el procedimiento verbal contra el Concejal NICOLAS DUQUE
OSSA de conformidad con lo previsto en el Articulo 107 de la Constitución Política,
el artículo 2 de la Ley 1487 de 2011, y el artículo 177 de la Ley 734 de 2002,
previas las siguientes consideraciones.

1. Que el artículo 177 de la Ley 734 de 2002 establece:

"AUDIENCIA: Califícado el procedimiento a aplicar conforme las
normas anteriores el funcionario competente citara audiencia al
posible responsable

2. Descripción y determinación de la conducta, con indicación de las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.-

Vistas las pruebas que obran en el expediente, resulta notorio que el
disciplinado ha actuado de manera flagrante y con la plena conscíencia de
su conducta activa, con la intención evidente de contrariar el artículo 4
numeral 4° de los Estatutos del Partido, esto es, el Principio de unidad
ideológica y programática y los objetivos del artículo 5 numeral 2° de los
Estatutos del Partido, que exige una Colectividad caracterizada por su
coherencia ideológica y la unidad de sus militantes.

Que se tenga en cuenta que el artículo 17 literales c) y e) de los Estatutos
del Partido, establece la pérdida de derechos, ordenando que la condición
de militante se pierde por discrepancia grave y evidente con la Ideología
del Partido, y por pertenecer o adherir públicamente a otro partido.

Esta conducta es constitutiva de una falta gravísima dolosa, en vista de su
abierta contradicción con la disposición del artículo 118 literal d) de los
Estatutos del Partido: Desconocer los compromisos adquiridos con el
Partido, cuando se ha actuado con su aval para participar en su nombre en
actividades político-partidistas.

Se trata sin duda de una falta disciplinaria de conformidad con el artículo
117 de los Estatutos del Partido que conlleva el ejercicio de una acción
Ética y Disciplinaria: " La conducta o comportamiento ejecutado por el
miembro o militante del Partido, que conlleve el incumplimiento de los
deberes, prohibiciones, violación del régimen de incompatibilidades,
inhabilidades y del conflicto de intereses y en general, el incumplimiento o
violación de lo establecido en los Estatutos del Partido, este Código y
normas vigentes constituye falta. Por tanto, da lugar a la acción ética y
disciplinaria e imposición de la sanción prevista en este Código, sin
detrimento de la competencia atribuida a la Rama jurisdiccional del Poder
Público, en materia penal, disciplinaria, fiscal o contenciosa administrativa". ^

i)
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3. Las normas presuntamente vulneradas por el Investigado y el
concepto de la vlolacíón.-

De conformidad con lo previsto en los Estatutos del Partido, articulo 15 es
deber de los militantes del partido no militar en otro partido, movimiento u
organización política y además, en consonancia, está expresamente
prohibido en el artículo 16 Apoyar, adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido político o grupo significativo de

^  ciudadanos, en certámenes electorales o en corporaciones públicas, salvo
que medie autorización del órgano competente del Partido.

Para la tipificación de la Doble Militancia, es necesario que exista una
abierta y consistente identificación ideológica con otro movimiento político al
cual se pertenece. Es notorio en las pruebas que reposan en el expediente,
la adhesión del Concejal al Movimiento político "CENTRO
DEMOCRATICO", manifiesta públicamente su identidad ideológica con
dicho movimiento.

Los Estatutos del Partido señalan de manera expresa la prohibición de:
"Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro
movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos, en
certámenes electorales o en corporaciones públicas, salvo que medie
autorización del órgano competente del Partido".

No existe en la Dirección del Partido autorización para apoyar a los
candidatos propuestos por el Movimiento Político "Centro Democrático", por
el contrario es abiertamente conocido las discrepancias ideológicas entre
este movimiento y el Partido de la U. Apoyar actividades electorales o
candidatos de otro movimiento o partido político o grupo significativo de
ciudadanos de manera pública es una afrenta a la imagen del Partido, que
esta tipificada como una conducta prohibida para los militantes del Partido
de la U.

4. Individualización e identificación del autor de la presunta falta
disciplinaria.-

En el presente proceso se investiga al CONCEJAL DE LA CIUDAD DE
MEDELLIN JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, identificado con cédula de
ciudadanía No 71.593.313 de Medellín, militante del Partido Social de
Unidad Nacional Partido de la U, a quien se le investiga por incurrir
presuntamente en actos de doble militancia política, conducta que se
encuentra prohibida por el artículo 107 de la Constitución Política, el
artículo 2 de la Ley 1487 de 2011, y los artículos 15, 16 del Estatuto del
Partido de la U.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 84 en concordancia con el artículo
90 de los Estatutos del Partido, todos los miembros del Partido Social de
Unidad Nacional, Partido de la U, sean servidores públicos, miembros de
las corporaciones de elección popular, o funcionarios que integran la
estructura administrativa del Partido, son sujetos pasivos de la acción
disciplinaria.
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Se acusa al investigado de Incurrir en la prohibición de pertenecer
simultáneamente a otro partido o movimiento político o prohibición de doble
militancia, la cual esta descrita y tipificada en:

La Constitución Política de Colombia, la cual señala que:

"ARTÍCULO 107. Modificado por el artículo 1 del A.L 1 de 2003. Se
garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y
desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a
ellos o de retirarse. En ningún caso se permitiré a los ciudadanos
pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento
políticos con personería jurídica".

En concordancia con lo establecido en la Ley 1475 de 2011:

"Artículo 2 • Prohibición de doble militancia. En ningún caso se
permitirá a ios ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un
partido o movimiento político. La militancia o pertenencia a un partido
o movimiento político, se establecerá con la inscripción que haga el
ciudadano ante la respectiva organización política, según ei sistema
de identificación y registro que se adopte para tal efecto el cual
deberá establecerse conforme a las leyes existentes en materia de
protección de datos.
Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobiemo,
administración o control, dentro de los partidos y movimientos
políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o
corporaciones de elección popular, no podrán apoyar candidatos
distintos a los inscritos por el partido o movimiento político al cual se
encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre
que fueren inscritos por un partido o movimiento político, deberán
pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la investidura o
cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por un partido
o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curui al menos
doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.
Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser
elegidos en cargos o corporaciones de elección popular por otro
partido o movimientos políticos o grupo significativo de ciudadanos, o
formar parte de los órganos de dirección de estas, deben renunciar
al cargo doce (12) meses antes de postularse o aceptar la nueva
designación o ser inscritos como candidatos.
El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que
será sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso de
los candidatos será causal para la revocatoria de la inscripción.
Parágrafo. Las restricciones previstas en esta disposición no se
aplicarán a los miembros de los partidos y movimientos políticos que
sean disueltos por decisión de sus miembros o pierdan la personería
Jurídica por causas distintas a las sanciones previstas en esta ley,
casos en los cuales podrán inscribirse en uno distinto con personería
jurídica sin incurrir en dobie militancia."

De manera correspondiente los artículos 15, 16, 107, 112 de los
Estatutos del Partido, contemplan la prohibición de pertenecer
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simultáneamente a otro movimiento o partido político o apoyar, o
adelantar actividades electorales para otro candidato:

"ARTÍCULO 4. PRINCiPiOS DEMOCRATICOS. Los principios básicos
que rigen la actuación del Partido, como organización política son los
siguientes:
1) Igualdad de todos sus militantes. Según la Ley 1475 de 2011, se
entiende por igualdad, la exclusión de toda discriminación o privilegio
por razones económicas, sociales, de sexo, o de raza, en los procesos
de participación en las actividades del Partido.
2) Democracia participativa intema y defensa del principio de las
mayorías. Según la Ley 1475 de 2011, entiéndase por el derecho de
todo militante a intervenir, directamente o a través de sus
representantes, en la adopción de las decisiones fundamentales del
Partido, así como los derechos de elegir y ser elegido en todos los
procesos de designación o escogencia de sus directivos y de sus
candidatos a cargos y corporaciones de elección popular, de acuerdo a
los presentes Estatutos.
3) Garantía del pluralismo, derecho al disentimiento y el respeto a las
minorías. Según la Ley 1475 de 2011, el Pluralismo implica eí deber de
garantizar la expresión de las tendencias existentes al interior del
Partido, en particular de las minorías, sin perjuicio de la aplicación del
principio de mayoría.
4) Unidad ideológica y programática.
5) Respeto a la autonomía local y desconcentración del poder, bajo los
límites de unidad del Partido.

6) Transparencia y Buen Gobierno.
7) Dignidad de la política y la actuación con base en reglas claras.
8) La promoción de la participación en un ámbito de equidad e igualdad
de los Jóvenes, la mujer las minorías.
9) Pubíicidad de sus programas políticos.
10) Debido proceso

"ARTÍCULO 15. DEBERES. Los militantes del Partido tendrán los
siguientes deberes:
I. En calidad de Militantes

a) Cumplir la Constitución Política y las Leyes de la República.
b) Respetar y cumplir las disposiciones consagradas en los
estatutos, el Código de Ética y Régimen Disciplinario, reglamentos y
demás preceptos que constituyan el ordenamiento intemo del
Partido.

c) Obedecer las directrices del Partido en las decisiones que se
tomen en las Corporaciones Públicas de Elección Popular, teniendo
en cuenta las excepciones previstas normativamente para asuntos
de conciencia.

d) Acatar las directivas del Partido en la utilización de sus símbolos y
elementos distintivos.

e) Responder a las convocatorias efectuadas por el Partido y cumplir
con las funciones y responsabilidades asignadas.
f) Contribuir a la unidad y organización del Partido.
g) No militar en otro partido, movimiento u organización política
y guardar la disciplina de Bancada.
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h) Contribuir al desarrollo político del Partido y a la realización
de sus objetivos y plataforma ideológica "

"ARTÍCULO 16. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS O
MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL.
Ningún miembro o militante del Partido Social de Unidad Nacional
podrá:

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido
político o grupo significativo de ciudadanos.
b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por
candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del
órgano competente del Partido.
c) Ser candidato de otros movimientos o partidos políticos, salvo que
se haya autorizado alianza o coalición por parte del órgano
competente del Partido. "

"ARTÍCULO 107 MIEMBROS DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL. La pertenencia al Partido Social de Unidad Nacional es
libre, voluntaria y espontánea. De ella se deriva la calidad de
miembro del Partido y, consecuentemente, la obligación y el
compromiso de acatar de manera general este Código y, en
especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la
doble militancia, el transfuguismo y otras conductas que
atenten contra la existencia y la dignidad del Partido."

"Articulo 112. Numeral 1). PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS
O MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD Nacional.
Ningún miembro o militante del Partido Social de Unidad Nacional
podrá:

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido
político o grupo significativo de ciudadanos.

b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por
candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del
órgano competente del Partido."

5. Análisis de las pruebas que sustentan la acusación.-
En el expediente obran diversas pruebas documentales del disciplinado
Concejal José Nicolás Duque Ossa, en la cual se evidencian
manifestaciones públicas de su flagrante apoyo al candidato de otro
movimiento político.

6. Culpabilidad.-

Está demostrado en el expediente que el disciplinado Concejal José Nicolás
Duque Ossa en la prohibición de la doble militancia, y que tiene una grave
discrepancia ideológica con el Partido Social de Unidad Nacional, del que ^
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en la actualidad es militante y Concejal elegido por el partido de la U en el
Ciudad de Medellin. Es patente en el sub examine que la fórmula
conductual acá es la forma de conducta dolosa. Se ha realizado el juicio de
tipicidad para dar cumplimiento al principio de legalidad, y se ha procedido a
la averiguación de la prohibición mediante la aplicación de la norma y la
fijación de su alcance prohibitivo.

La forma de culpabilidad en este proceso indica que se trata de una
conducta reprochable a título de falta gravísima dolosa. Una vez tipificada la
falta y su gravedad, la forma de culpabilidad cierra la argumentación
desarrollada, y en el caso concreto de este Concejal, vista la evidencia, la
forma de culpabilidad de su conducta es la forma de dolo. Es decir, se trata
de una falta gravísima dolosa y para nada justificable o reducible a una
negligencia. Esto evidencia de contera una incompatibilidad ideológica
grave que parece desembocar ya en una abierta doble militancia..

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético,

RESUELVE

PRIMERO: APLICAR el procedimiento verbal de los artículos 175 a 181 de la Ley
734 de 2002, a las actuaciones disciplinarias por las faltas gravísimas
contempladas en el artículo 118 de los Estatutos del Partido.

SEGUNDO: CITAR a Audiencia Pública al Concejal José Nicolás Duque Ossa,
identificado con c.c. No 71.593.313 de Medellin, en su condición de Concejal de
Medellin por su conducta constitutiva de falta disciplinaria gravísima dolosa. La
cual se adelantara el día 23 de Mayo de 2014, en las instalaciones de la Sede
Principal del Partido ubicada en la ciudad de Bogotá en la Carrera 16 No 36 -95
Teusaquillo a las 2:00pm.

SEGUNDO: Comunicarla presente decisión al disciplinado, de conformidad con el
artículo 177 de la Ley 734 de 2002.

TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, según lo
establecido en el artículo anteriormente mencionado.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE.

ORIGINAL FIRMADO

ERNESTO MATALLANA CAMACHO

PRESIDENTE
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CITACION A AUDIENCIA CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE

CONTROL ETICO PARTIDO DE LA U
2 mensajes >

Oscar González <ogonzalez@partidodelau,com> 16 de mayo de 2014, 16:17
Para: duqueconce]al@gmail,com

Buenas Tardes Conceja! José Nicolás Duque Ossa

Por medio de la presente me permito citarlo para el próximo viernes 23 de Mayo a las 2:00pm en la sede
principal del Partido de la U en la ciudad de Bogotá, ubicada en la Carrera 16 No 36 -95 Teusaquillo, como
lo dispone el auto de citación a audiencia que se adjunta al presente email, proferido por el presidente del
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido dentro del proceso que este órgano
colegiado le inicio por sus actuaciones como concejal del partido durante el presente proceso electoral
que se esta llevando acabo en nuestro país

Cordialmente

JAVIER GONZALEZ AZA ¡
Secretario Técnico ^

CNDCE

PARTIDO DE LAU

iSPi AUTO CITACION AUDIENCIA ENVIADO.pdf
299K

Oscar González <ogonzalez@pai1idodelau.com> 16 de mayo de 2014, 16:32
Para: "Claudia V. Velasquez" <claudiav,velasquez@gmail.com>, ernesto matallana
<ernestomataliana@yahoo.com>, José Félix Chamie <josechamie@yahoo.es>, Oscar Rueda
<orueda@partidodelau.com> "

Buenas Tardes Doctores

Les comparto el correo de citación a audiencia enviado al concejal de medellin JOSE NICOLAS DÜQUE
OSSA, cabe aclarar que la citación se hizo dentro de los 5 días siguientes por razón a que el Art. 177 de
la Ley 734 de 2002 fue modificado por la ley 1474 de 2011 Art,58 en ese sentido, realizándose la citación
por correo electrónico en procura de darle celeridad al proceso ya que si la hacíamos personalmente nos
tocaba esperar 8 días para que se surtiera y adicionalmente que transcurrieran los 5 días para poder
realizar audiencia

Cordial Saludo

Javier

Mensaje reenviado

De: Oscar González <ogonzale2@partidodelau com>
Fecha: 16 de mayo de 2014, 16:47
Asunto: CITACION A AUDIENCIA CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO DE LA U

Para: duqueconcejal@gmaii com
[el lexio citado eslá ociiUoi

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c0ddc4dd60&vie\v=pt&cat=COMlTE%20D... 23/05/2014
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RESOLUCIÓNiNo. ' ̂3 15mAY70T<
Bogotá D.C. ™

'Por medio de la cual se aplica el procedimiento verbal de los artículos 175 a 181 de la ley
734 de 2002, a las actuaciones disciplinarias por faltas gravísimas contempladas en el

artículo 118 de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacionar'.

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL, "PARTIDO DE LA U"

En ejercicio de sus atribuciones estatutarias y reglamentarías y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 59 1. A., numeral 17 de los estatutos del Partido Social de Unidad
Nacional establece que los militantes del Partido deben:

"Abstenerse de realizar comentarios públicos que perjudiquen al Partido, a su
imagen, o a sus miembros."

2. Que el artículo 85 literal d) de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece como uno de los principios fundantes de la Colectividad;

"£/ respeto entre dirigentes y militantes, así como el sentido de cooperación,
necesarios para la consecución de objetivos que mutuamente los favorezcan y
le permitan materializar ideales sociales y colectivos".

3. Que el artículo 111 literal k) de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece que los militantes del Partido deben:

"Preservar y mantener la imagen y dignidad institucional del Partido, asi como la
de sus miembros y militantes sin ningún género de discriminación; ante los
medios de comunicación, actos públicos y la sociedad en generaP\

4. Que el artículo 107 de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece:

"La pertenencia al partido social de unidad nacional es libre, voluntaria y
espontánea. De ella se deriva la calidad de miembro del partido y,
consecuentemente, la obligación y el compromiso de acatar de manera general este
código y. en especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la doble
mililancia, el transfuguismo y otras conductas que at.eníen contra la existencia y la^
dignidad del partido".

5. Que el artículo 112 numeral 1° de los estatutos del Partido Social de Unidad
Nacional establece como prohibiciones de los miembros o militantes del Partido,
que ningún miembro o militante podrá:

•1'
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"a) pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos
b) apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro
movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos, en certámenes
electorales o en corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano
competente del partido^

6. Que la Corte Conslitucional en sentencia C-030 de 2012 señaló que;

'*£/ derecho iisciplinario puede concebirse como la forma jurídica de regular el
servicio públi :o. entendido éste como la organización política y de servicio, y el
comportamie/ to disciplinario del servidor público, estableciendo ¡os derechos,
deberes. c bligaciortes, mandatos, prohibiciones, inhabilidades e
incompatibilu ádes, así como las sanciones y procedimientos, respecto de quienes
ocupan cargo públicos. El derecho disciplinario constituye un derecho-deber que
comprende el conjunto de normas, sustanciales y procedimentales, en virtud de las
cuales el Esta lo asegura la obediencia, la disciplina y el comportamiento ético, la
moralidad y U' eficiencia de los servidores públicos, con miras a asegurar el buen
funcionamient > de los diferentes servicios a su cargo. Su finalidad, en
consecuencia, es la de salvaguardar la obediencia, la disciplina, la rectitud y la
eficiencia de los servidores públicos, y es precisamente allí, en la realización del
citado fin, en donde se encuentra el Jundamenio para la responsabilidad
disciplinaria, la cual supone la inobservancia de los deberes funcionales de los
servidores públicos o de los particulares que ejercen Junciones públicas, en los
términos previstos en la Constitución, las leyes y los reglamentos que resulten
aplicables.'"

7. Que la Corte Constitucional en sentencia C-089 de 1994 señaló que;

"£/ Legislador, en estricto rigor, se limita a tipificar, por vía general, un órgano
nuevo que debe agregarse a la estructura modélica de los partidos y movimientos.
Cosa distinta - que el legislador no hace - es que luego de creado dentro de cada
formación política, pueda la ley imponer u ordenar determinadas líneas de acción
pues ello sí equivaldría a dictar "exigencias en relación con la organización
interna". La norma examinada, aue apunta a aiie ¡os partidos v movimientos

políticos trasciendan su situación actual v se conviertan en poderosas poleas de

transmisión de los valores superiores del ordenamienío. puede quizá ser

ambiciosa v osada, pero no es inexeauible. La exieencia impuesta por la lev a ios

partidos políticos de adoptar un códieo de ética, v de establecer un tribunal

interno para aue vele por su cumplimiento, son disposiciones normativas aue

relievan la íntima relación existente entre derecho, política v morar. (Negrita y
subrayado fuera de texto)

8. Que el señor Veedor del Partido Social de Unidad Nacional en los considerandos de
su resolución No. iNV-001 de 2014, recordó que:

"Es deber de los militantes que son representantes de la Colectividad ante cargos
de elección popular, el de obrar con la mayor diligencia y cuidado, preservando e
nombre de la Colectividad, por lo que el Partido reviste de buena fe todas la.
actuaciones de sus miembros, creyendo en la idoneidad y en la precisión y real ida
de las informaciones que se entregan y que son tomadas como base para adoptar
decisiones trascendentes".

9. Que de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido Social de
Unidad Nacional, es competente para avocar el conocimiento de las actuaciones
disciplinarias el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido. !| ̂

%
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10. Que el artículo 184 de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacionalpermite
hacer uso de la analogía íeglscon la ley 734 de 2002 en lo que resulte pertinente,
cuando dispone la norma estatutaria que;

"Los vacíos o lagunas que se preserUen en la aplicación de este Código serán
resuellos con las disposiciones contenidas en el Código Disciplinario Único (Ley
7S4 de 2002). De la misma manera deberán considerarse parte de este Códieo las
normas de ¡os Estatutos de! Partido cuvit aplicación resulte períinente." (Negrita
y subrayado fuera de texto)

11. Que la Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 señaló que;

"La analogía es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas
expresamente en ella, pero que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos
jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos que explican y jundamentan
la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la analogía
halla su Justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la Justicia, pues,
en junción de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento
igual. Discernir los aspectos relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un
esfuerzo interpretativo que en nada difiere del que ordinariamente tiene que
realizar el Juez para determinar si un caso particular es o no subsumible en una
norma de carácter general. La analogía no constituye una fuente autónoma,
diferente de la legislación. El Juez que acude a ella no hace nada distinto de
atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se examina
resulta, pues, a tono con el articulo 230 de la Constitución."

12. Que e) artículo 175 de la ley 734 de 2002 establece que:

El procedimiento verbal se adelantará contra los servidores públicos en los casos
en que el sujeto disciplinable sea sorprendido en el momento de la comisión de la
falta o con elementos, efectos o instrumentos que provengan de la ejecución de la
conducta, cuando haya confesión y en todo caso cuando lafalta sea leve.
También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas Bravísimas

contempladas en el articulo 48 numerales 2. 4.17, ¡8,19, 20, 21, 22. 23, 32, 33, 35.
36, 39, 46. 47. 48, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 62 de esta /e>'.(Negrlfa y subrayado
fuera de texto).

En todo caso, v cuaiauiera aue fuere el suieto disciplinable, si al momento de

valorar sobre ¡a decisión de apertura de investiBación estuvieren dados los

requisitos sustanciales para proferir plieeo de careos se citará a audiencia.

(Negrita y subrayado fuera de texto)
(...)

13. Que el artículo 118 de los estatutos de! Partido establece como faltas gravísimas las
siguientes:

"a)Aientar o incurrir en culpa grave contra el patrimonio del Partido, ios interesas
del Estado, la comunidad y la sociedad. b)Vsar indebidamente dineros públicos
incurrir con ellos en gastos ostentosos o suntuarios, c) Violar ¡os topes de los
montos fijados para las campañas por el Consejo Nacional Electoral o incumplir
las obligaciones legales y estatutarias relacionadas con la financiación de
campañas políticas, rendición de cuentas y estados financieros. d)Desconocer los
compromisos adquiridos con el Partido, cuando se ha actuado con su aval para
participar en su nombre en actividades politico-parlidislas. eJPerder la investidura

%
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de miembro de las Corporaciones Públicas o ser destituido de estas. J)Ser
condenado mediante sentencia judicial debidamente ejecutoriada a pena privativa
de la libertad o sanción disciplinaria o condena fiscal impuestas por autoridad
competente, excepto por delito culposo o político. La falta gravísima se configura
aun cuando la condena sea por culpa si se trata de delitos contra el patrimonio del
Estado, al tenor del inciso quinto del artículo 122 de la Constitución Política.
g)Desconocer el proceso de consulta interna para la selección de candidatos únicos
a cargos de elección popular y el compromiso obligatorio de respetar el
resultado y respaldar al ganador, hjinscribirse como candidato, después de
abstenerse de participar en la consulta interna del Partido para la selección de
candidato único, ijinasistencla reiterada a reuniones de bancada sin justa
causa.jjEl incumplimiento de ¡os deberes de los miembros de bancada consagrados
en los numerales 2, 6, 7,8,10,12 del artículo 50 ios Estatutos del Partido. k)La
transgresión de las prohibiciones consagradas en los literales h), i), j), k), l), m) y
n) del artículo 31 del presente código. Ijincumplir con el pago de las obligaciones
y/o compromisos pecuniarios adquiridos con el Partido. m)Incurrir en la
reiteración de la comisión de conductas que constituyan falta grave."

14. Que se encuentra garantizado el debido proceso en las actuaciones en la medida en
que proceden los respectivos recursos, y en la medida en que la segunda instancia
sigue en cabeza de la Dirección Única del Partido al ser el superior jerárquico de
este Consejo Nacional en los procesos disciplinarios en el interior de la
Colectividad.

15. Que el Consejo Nacional Disciplinario estima que puede mediante analogía legal
aplicar el procedimiento verbal del Código Disciplinario Único, a las actuaciones
disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en los estatutos del Partido
Social de Unidad Nacional, y de esta manera asegurar los fines de la acción
disciplinaria, garantizar los principios fundantes de la Colectividad, hacer cumplir
los estatutos para mejor alcanzar los fines previstos en ellos, y avanzar en las
aspiraciones partidistas a la vocación por el poder político, el progreso, y la paz para
nuestro País.

RESUELVE,

PRIMERO.- APLICAR mediante remisión del artículo 184 de los estatutos del Partido, el
procedimiento verbal de los artículos 175 a 181 de la ley 734 de 2002, a las actuaciones
disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en el artículo 118 de los estatutos del
Partido.

SEGUNDO.- CITACION A AUDIENCIA VERBAL: El funcionario competente para
citar a Audiencia Verbal es el Presidente, quien convocara a todos los miembros del
CNDCE para que ta presidan, con el fin de garantizar el debido proceso en la actuación.

TERCERO.-COMUNICARla presente Resolución a la Dirección Única del Partido, qu
será el respectivo superior jerárquico para la segunda instancia en estas actuaciones.

CUARTO.-COMUNICARla presente Resolución al Veedor del Partido.

COMUNÍQUESEY CÚMPLASE

Dada a los Quince (15) días del mes de Mayo de 2014
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FORMATO souanm DE OTORCUMlEinO DE AVAL A CARGOS . , |»
UNIPBtSONAlfSYOORPORAaONESPÚBtICAS O®

FECHA: _ / / 8^
OM MES aRo"

Honorable Senador

JUAN FlUNCISCO LOZANO RAMIREZ
Director Unico
Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U-
Qudad

^ fefco
'Tctiiono, C

Respetado Senador Lozano,

^  de la presente, de manera atenta, me (flrtio a usted para solidtarie me sea otoi^ el9VdV pdfB sspirsr 31

1. CARGOS uwmmwNAipg

DffARTAMBfTD

MUNiaPIO

GOBERNADOR Q ALCALDE □

2. GDRPORAaONES PÚBLICAS

DB>ARTAMBnn ANTIOOÜIA

MUMTCffTO MEDELLIN

LOCALIDAD

ASAMBLEA □
DB>ARTAMBfrAL

CONCBO £3 JUNTAS DE □
ADMiraSFRAaÓN
LOCAL

B^andidón de aspirante a candidato me comprometo a defender los postulados del Partido
eieaDraies de las consultas y ajustar mi conducta a los estatutos y directrices del mismo.
A la presente solldtud acanto los documentos exigidos por el partido.
COrdialmente,

nM t-
Firma

CC No 7Í.593.313y^ de Medellin
Direodón Cra 77/^ 38-44 Apto 101
Teléfono 2504722 celular 3148129480

Correo BectrónlcD

Qudad MEDELLIN

/NOTA:

FH>«S LlMnrS OE mSCRIPCtóH: 28 06 FEBRERO, CORPORAOOMES PIUCAS
31 OE MARZO, CARSOS UMNOMINAUS

2. PARA LA SOLICrruD OE AVAL: A LA PRESEWTE SQUOTUO SE DEBE ANEXAR EL f=ORMATO ÚNICO HO» DE VTOA Y ACTA DE COMMIOMISO.



FORMATO No. 2

ACTA DE COMPROMISO DEL CANDIDATO CON EL PARTIDO

Yo, JOSE NICX)IAS DUQUE OSSA , identificado (a) con la cédula de
71.593.313dudadanía No. ' , en mi condidón de candidato a

CCarcEJO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN

AL SOUCTTAR EL AVAL Y OBTENERLO POR EL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAQONAL, DECLARO
BA30 U GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE:

1. Me comprometo, como candidato, a cumplir fielmente con. las directrices del Partido Soda!
de Unidad Nadonal-Partido de la ''ü" y a rendiij cuentas a los electores, al Partido y a las
autoridades electorales de conformidad con la ley; a actuar observando la ley y el
reglamento de bancada, atendiendo las directiices que para el efecto expida el Partido
Sodal de Unidad Nadona!, a defender como prndpios la libertad, la dignidad :hümana, la
equidad social, a honrar y divulgar la dedaradóf programática,del Partido.

2. Manifiesto expresamente que no pertenezco, no he alebrado, ni he aceptado apoyo; de
ninguna naturaleza proveniente de personas u orgahizadones a) margen de lá ley o
reladonadas con actividades ilícitas. ; -

3. Me comprometo a apoyar únicamente las listas que piante el F^rtido en las diferentes
elecdones para corporadones y cargos uninominales.

4. Manifiesto haber apoyado y adelantado actividades electorales a tevor del Partido de la U
en las elecdones Parlamentarias o Presidendales de 2010, en primera:y/o segunda vuelta.

5. Renundo expresamente a ser benefidario de cualquier coacdón electoral o benefidos
procedentes de los grupos armados al margen de la ley, o de grupos crimínales de
cualquier naturaleza.

6. Manifiesto no estar incurso en ningún tápo de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de
intereses o impedimento moral, ético o jurídico.

7. Respondo por la finandadón de mi campaña, por el origen lícito y destinadón- de los
recursos de la campaña y a cumplir las normas vigentes sobre el manejo de recursos
conforme a la ley y las disposidones que para el efecto expida el Consejo Nadonal
Electoral.

8. Declaro bajo la gravedad de juramento que no cursa proceso judidal ante la fl^lía.y/o
jurisdicción penal, alguno en mi contra por concepto de Há presunta admisión de delitos
reladonados con la vinculadón a grupos armados ¡legales y adividades del narcotráfico, los
cuates podrían afectar al Partido en los tÉrmInos del indso 7° del artículo 1° del Acto
Legislativo Número 01 de 2009.

9. Me comprometo a acatar todas las disposidones y prócfidimientM consagrados en la Ley,
el Consejo Nadonal Electoral, verbigrada aplicativo "CUENTAS CLARAS", y el Partido, cori
respecto al trámite de rendición de oientas, procediendo de forma oportuna con la
designación del Contador, del Gerente de Campaña, registro de libros, presentación de las

www.partldodelau.com
Cra. 7No. 32-16, Piso 21

Tel: 350 0215-Fax; 350 0365

Bogotá, Colombia
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(Conünuadón ACTA DE COMPROMISO DEL CANDIDATO CON EL PARTIDO) Hoja 2.

cuentas, atendón de requerimientos, y publicidad. Todo lo anterior, con el propósito de
e>ritar la dedaratoría de renuenda.

La sandón que se llegue a Imponer al parüdo como consecuenda del Incumplimiento de
este compromiso, ta asumiré personalmente y con mi patrimonio una vez sea Impuesto por
la organizadón electoral o entidad competente

10. Me comprometo a Informar, de manera Inmediata y por esalto, el nombre, direcdón y
teléfono y número de tarjeta profesional del Contador Público que adelantará ml
contabilidad y presentará los Informes.

11. Autorizo a descontar de los recursos a que tenga derecho por reposidón de votos el 12%
de contribución al Partido.

12. Transcurrido un (1) año luego del Ingreso de los recursos al Partido por concepto de
reposidón de votos al Partido, previa presentadón de la respectiva rendldón de cuentas,
sin que hubiere procedido a reclamar los recursos que el Estado me reconoce por concepto
de reposidón de votos, autorizo expresamente y libre de todo apremio que éStos se
tramiten como donadón al Partido.

13. Me comprometo a cumplir a caballdad con las normas legales vigentes y los Instructivos
emitidos por el Partido de la U, respecto a la publtddad política pagada y propaganda
electoral.

14. En caso que el Partido llegare a ser sancionado por violación a la normatividad de ,
publicidad polfüca pagada, propaganda electoral, violadón a los topes de campaña y
rendición de cuentas manifiesto expresamente y libre de todo apremio que responderé
solidariamente por tas multas y/o sandones que así se le Impongan, dejando indemne al
Partido por estos conceptos.

15. Autorizo que se consulte cualquier Base de Datos pública o privada, se eleve solicitud a
cada autoridad pública o privada que sea competente, para certificar la Información que
sea requerida por parte del Partido.

16. SI con posterioridad a la ñrma de la presente Acta se llegare a dictar auto de cargos,
resoludón de acusación, y/o auto de imputadón de responsabilidad fiscal; autorizo al
Partido para que bajo la discreclonalldad que le otorga la ley disponga del aval que me fue
asignado.

17. En caso de presentarse una Inhabilidad sobrevinlente, por sandón o condena Impuesta en
mi contra en fecha posterior a la firma de la presente Acta, autorizo al Partido para que
disponga del aval que me fue otorgado.

18. Faculto al Partido Sodal de Unidad Nadonal, Partido de la U, para retirar el aval que me
haya sido otorgado, frente al incumpllmlertto de cualquiera de los compromisos que he
adquirido en la presente Acta.

19. Manifiesto no tener obllgadones pecuniarias pendientes con el Partido y/o deudas con
terceros avalados por el Partido, y/o deudas por inasistenda allmentaria.(según Resoludón
352 de 2009)

20. Manifiesto ser militante como mínimo de :

www.paitidodetau.com
Cra.TNo. 32-16. Piso 21

Tel: 350 0215 - Fax: 350 0365
Bogotá, Colombia
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a. 4 meses de anterioridad a la fectra de derre de Insolpdones. , definido en el
proyecto de Ley 092 de 2010 Cámara, 190 de 2010 Senado para el 31 de Julio.
Es dedr ser militante antes del 31 de marTO de 2011, para los candidatos a
cargos uninominales de elecdón popular.

b. 5 meses de anterioridad a la fecha de derre de Insolpdones, definido en el
proyecto de Ley 092 de 2010 Cámara, 190 de 2010 Senado para el 31 de Julio.
Es dedr ser militante antes del 28 de Febrero de 2011., para los candidatos a
cargos corporadones Públicas de elecdón Popular.

21. Manifiesto que acepto y partidparé en los mecanismos de selecdón del candidato, con
forme con lo estableddo por la Dirección Nadonal. (Consenso, Encuesta de lávorabllldad,
consulta abierta o revisión DIrecdón Nadonal).

22. Manifiesto que no he sido condenado en cualquier tiempo, por la amisión de delitos que
hayan afectado el patrimonio del Estado o condenado por delitos relacionados con la
pertenenda, promoción o finandadón de grupos armados ilegales, delitos de lesa
humanidad o por narcotráfico en Colombia o en el exterior. De igual forma que no he sido
condenado con sentenda ejecutoriada por conducta dolosa o gravemente culposa, que
haya conllevado a que el Estado sea condenado a una reparadón patrimonial, salvo que se
haya a^mido con cargo a su patrimonio el valor del daño. Todo lo anterior en
concordanda con lo previsto en el Artículo 4° del Acto Legislativo Número 01 de 2009.

23. Manifiesto que no he ddo condenado ni sancionado por violadón a alguna disposidón del
PL-142-10S "ESTATUTO ANÍICORRUPaON", "en donde se busca el fortaledmlento de los
mecanismos de prevendón, Investlgadón y sandón de actos de corrupdón y la efectividad
del control de la gestión pública".

24. Me comprometo de resultar electo, en los dos meses siguientes a conformar o fortalecer la
esh-uctura del Directorio de mí circunscripdón.

QO

Firma

Nombres y apellidos JOSE NlCOLftS DUQUE OSSA
71.593.313

CC. No

DIrecdón
CRA 77 No 38-44 APIO 101

Teléfono fijo 2504722

MEDELLIN

3148129480

audad

Celular

Emalt duquecxpncejal Jdgrnail.com

Huelia

www.partfdod8tau.eom
Cra.TNo. 32-16. Piso 21

Tei: 350 0215-Fax: 350 0365

Bogotá. Colomtria



Formato único

HOJA DE VIDA
Partido Social da Unidad Nacional

Partido de la "U"

DePARTAMENTO

MUNICIPIO

LOCALIDAD

l.Z DATOS PERSONALES

SEGUNDOAF^LLIDO (O DE CASADA )

OSSA

AíOMñ«es

JOSE WICDLAS

PRIMER APELLIDO

DUQUE
DOCUMENTO DE IDENTlFICACIÓS ^ [sSíO; ÍNACIONAUDAD
pe, 0 ceQ pQ/yo. 71*593,.313 Q pQ ® bxtranjeroQ

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

pjfiecGjQjyCra 77 38-44 ap jSMmo. Medellin

PAÍS Colonbia •
Anti^a " """ '^'^o» _250 4L22; OEPWr itaUoguia , .

ECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

ECHA: DIA 2\ 2 mes 1

DEPARTAMENTO

Minícipio Medellin CELULAR: 3148129480 - .S4MÍL

2.Z FORMACION ACADÉMICA

CIÓN BÁ^CA Y MEDIA

M^QUE CON UNAX EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo. Ato. DE BACHILLERATO EQUIVALEWAi-OS QRADOSflo, A tto K EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

/' EDUCACIÓN BASICA. ( TTTTJLO ÓBTSW/ÓD - \

I* -2». 3», 4» 6». r. U». 9». 10'. Lir. MES

^UCAaÓNSUPSHOR(PtiEORADO Y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORD0I CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA

TC(TÉCNICA). TL (TECNOLOGICA). TEfTECNOLÓGICAESPEClAUZADA),
ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREWSTA EN UNA LEY).

UN (UNIVERSITARIA),

GRADUADO

SI NOmmim
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO

TERMINACION /Vo. DE TARJETA
ITiri TTl PROFESIONAL
MESÍ AÑO

76609

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUÉ: HABLA LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R). BIEN IB) O MUY BIEN (MB)

LO ESCRIBE

MB R B MB
y



Formato único

HOJA DE VIDA
Partído Social da Unidad Nacional
Partido da la "U"

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

LOCALIDAD

tEÍAeiONE ̂  Pg'SLEGCIÓN POPUUR

CÁRGO Dé ELECaÓN POPULAR MAS RCaémE

CARGO DE ELECOlONPOPULAR OCUPADO : . • \PAf
l'.r COSICEJAL . : ; ,
DEPARTAMENTO. . - \MUMCIPIO

ñNnoQüiA medell:
PERIODO DE ELECCION ■ ' ' " ' VOTACION.OBTENIDA

DlA[^ «^gsriol ̂ ^feÍ2QQ7 i :3¿268

PART/DO O MOVIMIENTO POLITICO '■
I  PARTIDO DE lA U

MUmiFIO ^ ~~ . • . • .! Z.OCAUCWD,
■MEDELLIN

[CARGO DE ELECCION POPULAR. OCUPADO

<^RQO DE ELECCIÓNPOPUIMANiEm

,  , . . ; : \PARmO OMOyiMI^NJC> PQLfTICt:>.

lOEPARTAUENTO [MUNICIPIO:.

RERIODODEPLECniON . .■

r-DiAt I «ES¡_J"AWO
[YOTACIOmBTENIDA

?!Ü6ENCIE;ÉU SÍGUIENTE CUADRO,EN CASO DE HABER PARTICIPADO ACTIVAMENTÉ EN ALGUNA CAMPAÑAPOLíTICA PARA'LAS"
5LEC:CiONES,LEGlSLATiVASbE2010 •

P^RA DE.REPRESENTANTES
{o^SREDELCANDIDATO- . ... ■ .

Meipio-: ■ MEnpT.TrTN .

SENADO VELEZ ÜRIBE
'QMBRE.DEL.OANOmTO.. ■ ■ ' ■■ ■ ■■ .

JÜM CARLOS VELEZ URIBE _
DEPARTAMENTO

■MUNICPIO

mriQQvXíi

MEDELL I N •

nota: si ftEaUlERÉ W3ICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA



Formato único

HOJA DE VIDA
Partido Social da Unidad Nacional
Partido de la "U"

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

LOCALIDAD

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL
ACTUAL. I I

BMn£0 ACTUAL O COffTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD

CONCEJO DE MEDELLIN
DEPARTAMENTO

ANTIOQÜIA
■TELEFONOS

384 68 43
CARGO O CONTRATO ACTUAL

PRESIDELE DEL CONCEJO

MUNICIPIO

MEDELLIN
FECHA DE INGRESO

0M|O1 i «es 01 AÑO 12008
DEPENDENCIA

eUPLEO ACTUAL O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

AEROPUERTO JOSE MARIA CORDOBA
DEPARTAMENTO ^ ^ IJWUN/CfPfO

ANTIOQÜIA
TELEFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

GERENTE

RIGNEGRO
FECHA DE WGRESO

J3/aI 021 I ^
DEPENDENCIA

AERONAUTICA CIVIL

I  COLOMBIA
CORREO El^CTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE REf^ r——T '
0/41 J MBS _ AÑO

DIRECCION

CENTRO ADMINISTRATIVO

PRIVADA ^
COICIMBIA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD .

FECHA DE RÉmO

P/Alns I MES\ 091 AÑO
DIRECCION

MPIO DE RIONRGRO

eit^PR^q^iDNi

EéPARTAUENTO

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO ANTERIOR

\CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

1CARG0 O CONTRATO ACTUAL

FECHA ¿gWGRESO. .
Q/aI i ftfES} [ AÑO

DEPENDENCIA

FEQHAOE RETIRO

qmI i mes
DIRECCION

feWWESA O ENTIDAD

EUPLEO ACTUAL O CONTRATO ANTSUOR

IPÚBUCA IPRIVADA \PAIS

IDEPARTAMENTO 1 CORREO ELECTRONieO-ENTIDAD

tTELÉFONOS

?eo o contrato actual

FECHA DE4NGRES0

0/a[_ _ I AÍ£S| I AÑO
DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO ^
dja mes| i Año

DIRECCION- ^

NOTA SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA.



Formato único

HOJA DE VIDA
Partido Social de Unidad Nacional
Partido de la "U"

DEPARTAMENTO

MUNfCIPIO

LOCALIDAD

ÍNMABIUDAD EINCOMPATlBILIDÁD DEL ORDEN.QONSTlTUCÍpmtO W^^ PARA SER ESCOGiDO GOMO CANDIDAtO DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. CERTIFICO QUE LOS DA TOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMA TO ÚNICO
DE HOJA DE VIDA, SON VERACES. . ^

FPMA DEL GAI^fDATO



Medellin, 09 mayo de/2014

Doctor

SERGIO I>IAZ GRANADOS

Presidente

Partido Social de Unidad Nacional

Bogotá. D. C.
Colonibia.

mmi si-20i4()i5»r
José NICOLAS DUQUE oSSÁ '
IRfeNUNClA A MI CONDICIOWIÍF MILITANTP DFi
^ LA CURUL PE MPiSEI i lu '

Asunto: Renuncia a mí condición de militante del Partido Social de Unidad

Nacional, más no a la curui la cual ostento hasta el 31 de diciembre de 2015.

Cordial saludo,

Permítame dirigirme a usted como representante del Partido Social de Unidad
Nacional. "Partido de la U° con el propósito de hacer manifiesta y expresa mi
posición al interior de la colectividad en el marco de la campaña Presidencial y
de las realidades políticas vigentes.

Cada persona en las diferentes circunstancias de la vida se ve abocada a
tomar decisiones con base en un contexto de lo que ha sido, es y será,
manteniendo un vinculo directo en su forma de hacer y pensar. El
convencimiento, las afinidades e inclinaciones tienen el peso determinante para
afrontar con responsabilidad la posición que se asuma. Dadas las condiciones
politícas actuales y bajo éstos parámetros, respaldo al candidato presidencial
Oscar iván Zuluaga del Grupo Significativo de Ciudadanos "Centro
Democrático' y en consecuencia presento renuncia irrevocable como militante
del Partido Social de Unidad Nacional, más no a la curui dentro de! Concejo de
Medellin para la que fui elegido en el 2011 y representar a los medeílinenses
en el período Constitucional de 2012 a 2016 y continuar realizando una gestión
de por si ya avanzada al interior de la Corporación con la pretensión de ser
reconocido como Bancada Uninominal del reciente Grupo Significativo Centro
Democráfíco dentro del cabildo.

Agradezco la deferencia que me prodigaron durante el tiempo que tuve la
oportunidad de interactuar con los integrantes y militancia del Partido Social de
Unidad Nacional, esperando su comprensión y que la Divina Providencia nos
acompañe e ilumine en el dificil proceso de ejercer el equilibrio entre lo que
pensamos y somos y el posicionamiento político.

Atentamente.

JOSE NIC^LA
Concejal de Medellíri

C.C. Consejo Nacional Elacloral



Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Fwd: Tweet de Andrés F Gaviria (... Página 1 de 4

ftftiúo de la II ^
MnnrinmnniMrtiwiMi Oscar González <ogonzalez@partidodelau.com>

IMdoSrComQdelnserl

Fwd: Tweet de Andrés F Gaviria (@AndresGaviriaC)
9 mensajes

Óscar Rueda <orueda@partidodelau.com> 15 de mayo de 2014, 11:20
Para: Claudia Velasquez Castaño <claudiav.velasquez@gmaíl.com>, Javier Gonzales
<ogonzalez@partidodelau.com>

Por fvr ya no aguanto mas la presión de nuestra lentitud

Inicio del mensaje reenviado:

De: Sergio DiazGranados <sdiazgranados@partidodelau.com>
Fecha: 15 de mayo de 2014 10:53:00 a.m. GMT-5
Para: Oscar Rueda <orueda@partidodelau.com>
Asunto: Tweet de Andrés F Gaviria (@AndresGavlrlaC)

Oscar

Este tuit hace referencia al caso del concejal y diputado de la u en antloquia que
denuncio augusto posada. Hay que tener una respuesta del consejo urgente. Por favor
revisemos el caso el sábado por la tarde
S

%

Andrés F Gaviria (@AndresGaviriaC)

15/05/14 10:50 a.m.

Un político que renuncie a su partido pero no renuncia a su curul, demuestra que clase
de carácter y "seriedad" que tiene.

Descarga la aplicación oficial de Twítter aquí

Enviado desde mi iPhone

Oscar González <ogonzalez@partidodelau.com> 15 de mayo de 2014,11:40
Para: "Claudia V. Velasquez" <claudiav.velasquez@gmail.com>

Doctora Claudia

En vista del mensaje del Dr. Rueda y de la urgencia que solicita el Dr, Sergio para que el sábado
pueda tener ya un resultado concreto al respecto considero que deberíamos comenzar a aplicar el
procedimiento verbal con este caso y avanzar lo mas que podamos

Javier

El 15 de mayo de 2014, 11:20, Óscar Rueda <orueda@partidodelau.com> escribió:
[El texto citado está oculto)

Claudia V. Velasquez <claudiav.velasquez@gmail.com> 15 de mayo de 2014, 12:10
Para: Óscar Rueda <orueda@partidodelau.com>

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c0ddc4dd60&view=pt&search=inbox&th... 15/05/2014
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Medellin, 9 de mayo de 2014
r" iTfi S2-20140&J' .
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SEÑORES <^5™™ I
Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético. . ̂ a' •
Partido Social de Unidad Nar.innaL -3 ^Partido Social de Unidad Nacional.

Bogotá D.C A
E.S.D.

Asunto: Apertura investigación Doblemiiitancia.

Por violación probada a las disposiciones éticas y disciplinarias del Partido Social

de Unidad Nacional (Partido de la U), solicito investigar a JOSE NICOLAS

ALFONSO DUQUE OSSA, Concejal del Municipio de Medellin, Departamento de

Antioquia, electo en Octubre de 2011, quien está incurriendo en flagrante conducta

dolosa y continuada de doble militancia, al declarar públicamente en rueda de

prensa, redes sociales y medios de comunicación, su renuncia al partido de la U,

pero no a la curui y manifestando su adhesión a la campaña Presidencial de Oscar

Iván Zuluaga, indicando además que solicitará reconocimiento ante la mesa

directiva del Concejo de la Ciudad de Medellin como concejal de una nueva

bancada como Centro Democrático, movimiento inexistente al momento de la

elección de 2011.

Al ejercer la doble militancia política, el Señor Duque Ossa viola las disposiciones

a las cuales se acogió y que están contempladas dentro de los estatutos y Código

ético del Partido: solicito la investigación respectiva al considerar que el concejal

no viene cumpliendo con el deber de contribuir a la unidad ideológica,

organización del Partido, a su desarrollo político, a la realización de sus objetivos y

plataforma; generando además la fisura y división de nuestro partido en Antioquia,

incitando con su actuar a diferentes corporados a abandonar nuestras filas con su

renuncia al partido y a desplazar la curui hacia el Movimiento Centro Democrático,



f>
para fortalecer la campaña presidencial de 'Zuluaga Presidente", desestabilizando

no solo a nuestro Partido, si no a la Unidad Nacional en el Departamento de

Antioquia, de Cara a las elecciones Presidenciales de Mayo 25, afectando

políticamente la Campaña del Presidente Candidato Juan Manuel Santos

Calderón, con la cooperación y apoyo de Senadores electos como José Obdulio

Gaviria y en ejercicio como Juan Carlos Véíez Uribe, promoviendo ideas de

"pedagogía" como errónea e irresponsablemente lo llaman en redes sociales para

motivar la deserción de Concejales y Diputados, sin que pierdan su curul por

militar en otras organizaciones partidistas, atentando contra la institucionalidad del

Partido Social de Unidad Nacional y de la democracia.

NORMAS VIOLADAS

Para motivar y fundamentar mi queja enunciaré las transgresiones flagrantes a los

estatutos del Partido, la Ley y la Constitución Nacional.

ESTATUTOS:

• Articulo 4, Principios Democráticos: Principios básicos que rigen la

actuación del Partido como organización política en sus numerales 4,

"Unidad ideológica y programática", y numeral 7, "Dignidad de la política y

la actuación con base en reglas claras"

• Articulo 5, Objetivos: En sus numerales 2) "Conformar una organización

política con proyección de largo plazo, caracterizada por su coherencia

ideológica y unidad de sus militantes, por la claridad de sus realas de luego

V por el cumplimiento de las disposiciones que regulan el funcionamiento de

los partidos políticos, su financiación, su democracia interna." (Subrayas

con intención).

• Articulo 15, Deberes: Los militantes del Partido tendrán los siguientes

deberes:. Precepto violado en sus literales a,b,c,e,f,g,h, donde se consagra

el cumplimiento a la Constitución, la Ley, el respeto a las disposiciones

%



consagradas en los estatutos, el código de ética y régimen disciplinario,

acatamiento de las directrices del Partido en las decisiones que se tomen

en las corporaciones públicas de elección popular, cumplir con las

funciones y responsabilidades asignadas por el Partido, contribuir con su

unidad organización, realización de sus objetivos, plataforma ideológica, y

la más importante en su literal q) "No militar en otro Partido, movimiento u

organización política y guardar la disciplina de bancada, (subrayas con

intención)

Artículo 16, Prohibiciones de los miembros o militantes del Partido

Social de Unidad Nacional.^Ningún miembro o militante del Partido podrá:

a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido político o grupo

significativo de ciudadanos.

b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro

movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos, en

certámenes electorales o en corporaciones públicas.

d). Hacer mal uso de los símbolos del Partido o aprovecharse de su

utilización

para confundir al electorado en torno a la identidad de los candidatos

oficiales

de la colectividad.

h) Abandonar la labor que le ha sido encomendada por el partido en

desarrollo de

sus funciones públicas.

LA LEY:

•  Ley 1475 de 2011, Articulo 2, Prohibición de Doble Militancia.

•  Ley 974 de 2005 (Ley de Bancadas)



CONSTITUCION NACIONAL:

Artículo 107: "En ningún caso se les permitirá a los ciudadanos pertenecer

simultáneamente a más de un partido o movimiento político con personería

jurídica"

PRUEBAS

Adjunto el material probatorio que le permitirá a este Honorable Consejo

Disciplinario, establecer la gravedad de la falta cometida por el Señor Duque

Ossa, para que de forma inmediata, sumaria y ágil, se dé tramite a la apertura de

investigación del proceso disciplinario y se obvie la etapa de indagación

preliminar, etapa que no es obligatoria en el proceso cuando existe la certeza de

la existencia de la conducta irregular atribuida al implicado o de la individualización

del autor. Hecho que podrá ser plenamente constatado con el siguiente material:

1. Videos alojados en internet, redes sociales y publicados en los perfiles de

Facebook y twitter del implicado.

2. Material Fotográfico proselitista. (Zuluaga Presidente)

3. Comunicado de PRENSA del Centro Democrático anunciando la adhesión

oficial de Duque Ossa a esa colectividad y en Especial de la campaña

Presidencial de Oscar Iván Zuluaga.

4. Material de Audio con declaraciones del implicado.

PETICION

De acuerdo a los circunstancias anteriormente narradas y a la enunciación de las

disposiciones estatutarias, legales y Constitucionales vulneradas, conforme al

debido proceso establecido en el reglamento y ahondando en garantías para el



1

\

10]
procesado, solicito se aplique todo el rigor del poder disciplinador que

estatutariamente le confiere al Partido, a quien de manera dolosa, continua y

premeditada se encuentra en doble militancia; se inicie el respectivo proceso

disciplinario y se declare la pérdida de sus derechos, como lo consagra el articulo

17 del Estatuto del Partido Social de Unidad Nacional, en su literal A), "Renuncia

expresa del interesado", C), "Discrepancia grave y evidente con la ideología del

partido, y literal E), Por pertenecer o adherir públicamente a otro partido; y se

genere la vacancia de la curu! para que esta sea proveída por quien se encuentra

en orden descendente en la lista del partido de la U, en las elecciones locales de

2011 del Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia.

Notificaciones:

Recibiré notificaciones en la siguiente dirección:

Cra. 81 #48B-41 Barrio Calasanz, Medellín

Correo Electrónico: auqustoposada@hotmail.coni

Teléfono: (4) 422-92-23

Agradeciendo a este Honorable Consejo Disciplinario,

Atentamente,

Aügusto Posada Sánchez
1  '

Representante a la Cámara Antioquia.

C.C: 10.143.818
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Mensaje reenviado

De; LINA GARCIA GAÑAN <linagarcia80@gmail.com>

Fecha: 12 de mayo de 2014,10:05

Asunto: QUEJA DENUNCIA DOBLE MILITANCIA CONCEJAL MEDELLIN

Para: sdiazgranados@partidodelau.com

Ce: Augusto Posada <augustoposada@hotmail.com>

Buenos días,

Respetado Doctor Diazgranados, le remito por instrucción del Doctor Augusto Posada Sánchez

escrito de denuncia por doble militancia, y registro fotográfico, el resto del acervo probatorio lo

remitiré en otro correo por el peso de los formatos, para que por favor le den el trámite

respectivo.

De igual manera radicaremos físicamente en su despacho esta información.

Agradeciendo su pronta atención ai asunto,

cordialmente,

LINA MARCELA GARCIA
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rmiir Cena!03
Fwd: CONCEJAL NICOLAS DEQUE APOYA A OSCAR IVAN

ZULUAGA

De: LINA GARCIA CAÑAN (linagai'cia80@gmail.com)
knviado: lunes, 12 de mayo de 2014 02:15:06 p.in.

IDra; Olga Lucia Uribe Soto (olgaluribesoio@hotinail.com)

IMPRIMIR COMUNICADO DE PRENSA, Y ADJUNTARLO A I..AS PRUEBAS DE LA QUEJA, GRACIAS

LINA GARCIA GAÑAN

From: Centro Democrático Antioquia <coimin¡cacione.S!';?.ucdanL¡oquia.coin>
Date: May4,20l4at 10:56:1 1 GMT-5
To: undisclosed-recipients: ;
Subject: CONCEJAL NICOLAS DUQUE APOYA A OSCAR IVAN ZULUAGA

R E S I D E N T E

w %
PililiHOMBIAOinfiM

CENTRO

BOLETIN DE PRENSA

CONCEJAL NICOLAS DUQUE APOYA A OSCAR IVAN ZULUAGA

ESTE LUNES ANUNCIARA OFICIALMENTE SU ADHESION

SERA EN RUEDA DE PRENSA EN EL CONCEJO DE MEDELLIN,
A LAS 7 Y 30 DE LA MAÑANA

https://bíu!73.maii.live.com/ol/mail.mvc/PrintMessaíies?mkt^es-co 12/05/2014
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El Concejal Nicolás Duque, quien viene del Partido de la U.
anunciará este lunes 5 de mayo que adhiere oficialmente a la
campaña presidencial de.Oscar Iván Zuluaga.

Duque, uno délos mayores electores para el Concejo de Medellin,
hará publica su decisión este lunes, en una rueda de prensa en el
reciento del Concejo de Medellin, a las 7 y 30 de la mañana.

A su lado estarán los Senadores y Representantes a la Cámara
Antioqueños, los directivos del Centro Democrático y líderes y
simpatizantes de esta colectividad, la mayor fuerza política que
tiene hoy el departamento al contar con 5 senadores y 6
Representantes a la Cámara elegidos en las pasadas elecciones
de marzo.

Lo acompañará el diputado Andrés Guerra, quien también viene del
partido de la U. y hace un mes adhirió a la campaña de Zuluaga
Presidente.

Oficina de Comunicaciones

Centro Democrático Antioquia

www.ucdantioauia.com

Mayo 4 de 2014.

lmps://blul73.mail.live.com/ol/maiI.mvc/PrinliV1essa5es?mkt=es-co 12/05/2014

©



José Obdulio Gaviria @jOStüBD... 9 horas

2. Centro de Pensamnto hará campaña

pedagógica p' corporados

@elpartidodelau sobre apoyo
candidatura OIZ y respeto de sus
derechos políticos

32
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José Obdulio Gaviria @JOSEOBD.,. 9 horas

1, Avalancha de concejales/diputados

(a)elpartidodelau hacia uribismo requiere
pedagogía sobre NO pérdida de curul y
sobre su futuro electoral



Medeltin, 9 de mayo de 2014 ««esss'""
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SEÑORES
Consejo Nacional Discipühailo y de Control Etico.
Partido Social de Unidad Nacional.
Bogotá D.C
E.S.D.

Asunto: Apertura investigación Doblemilítancía.

A»g"sWREMiTEf^E. . posada w...v^w
ülTIDADi nr «ralo dial , HW.'a»*»'
tíEStmATAWO-. ^ investígaclon
asueto: - _

Por violación probada a las disposíciónes éticas y disciplinarias del Partido Social

de Unidad Nacional (Partido de lá U), solicitó investigar a JOSE NICOLAS

ALFONSO DUQUE OSSA, Concejal del Municipio de Medelíín, Departamento de

Antioquia, electo en Octubre de 2Ó11, quien está incurriendo en flagrante conducta

dolosa y continuada de doble militancia, al declarar públicamente en rueda de

prensa, redes socialés y medios de comunicación, su renuncia al partido de la U,

pero no a la curui y manifestaridp su adhesión a ia campaña Presidencial de Oscar
Iván Zuluaga, indicando adernás que solicitará reconocimiento ante la mesa

directiva del Concejo de la (íiudad de Medelíín como concejal de una nueva

bancada corno Centro Démocrático, movimiento inexistente al momento de la

elección de 2011.

Al ejercer la doble militancia política, el Señor Duque Ossa viola las disposiciones

a las cuales se acogió y que están contempladas dentro de los estatutos y Código

ético del Partido; solicito la investigación respectiva al considerar que el concejal

nó viene cumpliendo con el deber dé contribuir a la unidad ideológica,

organización del Partido, a su desarroüo politice a la realización de sus objetivos y

plataforma; generando además la fisura y división de nuestro partido en Antioquia,

incitando con su actuar a diferentes corporádos a abandonar nuestras filas con su

renuncia al partido y a desplazar la curui hacia el Movimiento Centro Democrático.

10Í)



py
para fortalecer la campaña presidencial de "Zuluaga Presidente", desestabilizando

no solo a nuestro Partido, si no a la Unidad Nacional en el Departamento de

Antioquia, de Cara a las elecciones Presidenciales de Mayo 25. .afectando

políticamente la Campaña del IPrésídehte Cahdidátó Jüáh Manuel Sahtos

Calderón, con la cooperación y apoyíD de Senadores electos como José Obdulio

Gaviria y en ejercicio cómó Juan Cáriós Vélez Urlbe, promoviendo ideas de

"pedagogía" como errónea e irresponsablemente lo llaman en redes sociales para

motivar la deserción de Concejales y Diputados, .sin que pierdan su cuful por

militar en,otras organizacipnes partidistas, atentando contra la institucjoñalldad del

Paríido Social de Unidad Nacional y dé ía democracia:

NORMAS ViOLÁDAS

Para motivar y fundamentar mi qúéja énünCiaré las transgresiones flagrantes a los

estatutos del Partido, la Ley y la Constitución Nacionaí.

ESTATUTOS:

•  Articulo 4, Principios '^Democráticos: Principios básicos que rigen la

actuación del Partido como órgahizáción política én sus numerales 4,

"Unidad ideológica y programática", y ritimefál ;7,. "Dignidad de la política y

la actuación con base éíTrégias claras"

•  Articulo 5, Objetivos: En sus numerales 2) "Conformar una organización

política con proyección de largo plazo, Parácíérizada por su coherencia

ideológica y unidad de sus niilitantes. bor la clarídád de sus realas de iueoo

V por el cumplimiento de las disDosiciohes 'áué regulan el funcionamiento de

los partidos políticos, su Itlnanciacíón. su déñiócracia interna." (Subrayas
con intención).

• Articulo 15, Deberes: Los miíií'antes del Partido tendrán los siguientes

deberes:, Precepto violado erí sus literales á,b;C,e,f,g,h, donde se consagra
el cumplimiento a la Constitución, ía Ley, el respeto a las disposiciones'



consagradas en los estatutos, éi código de ética y régimen disciplinario,

acatamiento de las diréclrícés dé! Partido en las decisiones que se tomen

én las corporaciones públicas de elección popular, cumplir con las

funciones y responsabilidades asignadas por el Partido, contribuir con su

unidad organización, Tealízación dé sus objetivos, plataforma Ideológica, y

la más importante en SU íitéfal a) "No militar en otro Partido, movimiento u

oroanización poilticá v iguafdár la disciplina de bancada, fsubravas con

intención)

Articulo i6, Prohibiciones de los miembros o militantés del Partido

Social de Unidad ,Nacíonal._Ningún miembro o militante del Partido podrá:

•a) Pertenecer símultánéarnénte a otro movinllento o partido político o grupo

significativo de cludádanbs.

b) Apoyar, adelantar actividades eléctorales o votar por candidatos dé otro

rnovimiénto o partido político o grupo signifícátivó de ciudadanos, en

certámenes electorales o én corporaciones públicas,

d). Hacer mal uso de jos símbolos del Partido o aprovecharse de su

utilización

para confundir al electorado en iórhó á la identidad de los candidatos

oficiales

de la colectividad.

h) Abandonar la labor qué le" ha sido éncorrténdada por el partido en

desarrollo de

sus funciones públicas.

LA LEY:

•  Ley 1475 de 2011. Articulo 2. Prohibición de Doble Militancia.

•  Ley 974 dé 2005 (Léy de Bancadas)



CONSTITUCION NACIÓMAL:

Artículo 107: "En ningún caso sé:tes permitirá á ios ciudadanos pertenecer

simultáneamente a más de un partido ó movimiento político con personería

jurídica"

PRUEBAS

Adjunto ,ei material probatorio qué le permitirá ja este Honorable Consejo
Disciplinario, establecer lá grávédád de 1a , falta Cómetida por el Señor Duque

Ossa, para que de forma Inrñediata, sumaria y ágil,, sé dé tramite a la apertura de
investigación del proceso disciplinarip ¡y ,sé Obvié la etapa de indagación
preliminar, etapa que no es obligatoria en el proc'esp cuando existe la cértéza de

lá existencia de la conducta jrnsgular atribuida al implicado o de la individuáüzáción

del autor. Hecho que podrá ser plenamente constatado con el siguiente material;

1. Videos alojados en iritériiét, redes sócialés y publicados en los perfiles de

Facebock y Mter de! Implicádo;

2. Materia! Fótográflco ptOsélitisia. (Zuluaga Presidente)

3. Comunicado de PRENSA dél Centró Dérnocrátíco anunciando la adhesión

oficial de Duque Ossa á esa colectividad y en Espécla) de la campaña

Presidencial de Oscar Iván Zuluaga.

4. Material de Audio con décíaraciones del implicado.

.PÉTICIÜN

De acuerdo a los circünstánciás anteriormente narradas y a la enunciación de las

disposiciones estatutarias, légálés y-Cónstitucionalés vulneradas, conformé al

debido proceso establecido en el reglamentó y ahondando en garantías para el

©



110
procesado, solicito sé aplique todo' el rigor del poder disciplinador que

estatutariamente ie confiere al Partido, a quien de manera dolosa, continua y

premeditada se encuentra en doble mlíitancia: se inicie el respectivo proceso

disciplinario y se declare lá pérdida dé sus derechos, como lo consagra él articuló

17 del Estatuto del Partido Social dé Unidad Nacional, en su literal A), "Renuncia

■expresa del interesado", .C)i 'Discrepancia grave y evidente con la ideología del
partido, y literal E)^ Por pertenecer ;o adherir ípúblícamehte a otro partido; y se
genere la vacancia de la curui para qué esta sea próvéídá por quien se encuentra
en orden descendente en la lista del partido de la U, én las elecciones locales de

2011 del Municipio de Médellin, Departaménto de Antioquia.

Notificaciones:

Recibiré nótificaCionés en la ¡siguiénté dirección;
Cra. 81 #4BB'-4Í Barrio Cálasnnz. iMedellín

Correo Electrónico: aüqu$toposada@hotmaíl.com

Teléfono: (4) 422-92-23

Agradeciendo a este Honorable Cónséjo Disciplinario,

Atentamente,

/  /" -
/  /..>// ■

Augusto Posada Sánchez

Representante a la Cámara Antioquia;
C.C: 10.143.818
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Mensaje réenviado —- ^

De; LINA GARCIA GAÑAN <Bnagarc:a8b@gmáil.ccrn>
Fecha: 12 de mayo dé 2014.10:05

Asunto: QUEJA DENUNCIA DOBLE MILlTANCIA CONCEJAL MEOELUN

Para: sdiazgranados@partidodelau.corh

Ce: Augusto Posada <augiistbpósáiia@holmaÍl.com>

Buenos días,

Respetado Doctor DÍazgranados, le remito por instrucción dél Doctor Augusto Posada Sánchez
escrito de denuncia por doblé mllitáncía, y registro fotográfico, el resto del acervo probatorio lo
remitiré en otro correo por el peso de los formatos; para que pOr favor íe den el trárhlte

respectivo.

De igual máherá radicaremos físicamente en su despacho esta ¡nformacíón!

Agradeciendo su pronta atéñción al «isuhto,

cordialmente,

LINA MARCELA GARCIA
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ij-ifn!'; 1fl
Fwd; CONCEJAL NICOLAS DUQUE APÓVA A OSCAR IVAN
ZULUAGA

!'; • :LINA GARCIA GAÑAN (Iinaghrciá80@¿mail.conri
( • •.Kiilt'. lunes. 12 do inayo de 201Í5 02:l5;(>i>p.m,
' .i;m. Olga Lucia Uribe Soto (olgaluribtí iCJi:o@iiotrnaH.com)

IMPRIMIR COMUNICADO DE PRENSA, Y ADJUNTARLO A LAS PRl.'EllAS DE LA QUEJA. GRACIAS

UNA GARCIA GAÑAN
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BOLETÍN DE PRENSA

CONCEJAL NICOLAS DUQUE APOYA A OSCAR IVAN ZULUAGA

ESTE LUNES ANUNCIARÁ OFICiALMÉNTE SU ADHESION

SERA EN RUEDA DÉ. PRENSA EN EL CONCEJOUE MEDÉLLIN,
A LAS 7 Y 30 DÉ LA MAÑANA

utp-: 'hlul73.mail.live.coiii/ol/raa¡l.mvc;PrintMfS.sa<!es':*inkt"-es-c<i I2'0.v'2til4



Imprimir mensaje - Outlook.com Págiíiá 2 de 2

El Concejal Nicolás Duque, quien viene del Partido dé la U.
anunciará este lunes 5 de mayo que adhiere oficialmente a :1a
campaña presidencial de Oscar Iván Zuluaga.

Duque, uno délos mayóles electores para el Concejo de Medellín,
hará publica su decisión este lunes, en üñá rüéda de prensa en el
reciéhto del Concejo de Medellín, a las 7 y 30 dé la mañana.

A su lado estarán los Senadores y Representantes a la Cámara
Antioqueños, los directivos del Centró Democrático y líderes y
simpatizantes de esta colectividad, la mayor fuerza política que
tiene hoy el deparlaméntp al contar con 5 senadores y 6
Representantes a la Cámara elegidos en jas pasadas elecciones
de marzo.

Lo acompañará él diputado Andrés Guerra, quien también viene del
partido de la U. y hace un mes adhirió a la caítipaña de Zuluaga
Presidente.

Oficina dé Comunicaciones,

Centro Democrático Aritioquiá

www.ucdantioquia.com

Mayo 4 de 2014.
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José Obduiio Gaviria . .

2. Centro de Pensamnto hará campaña

p' corporados

@elpartidodelau sobre apoyo
candidatura OIZ y respeto de sus

derechos políticos
' > V

• 'i y

José Obdulio Gavina @JOSEOBD... 9 horas

1. Avalancha de concejales/diputados

@elpartidodelau hacia uribismo requiere
pedagogía sobre NO pérdida de curui y
sobre su futuro electoral
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Oscar González <ogonzalez@partidodelau.com>

Uaa&taniDiMiisl

Fwd: CONCEJAL NICOLAS DUQUE APOYA A OSCAR IVAN ZULUAGA
1 mensaje

Oscar Rueda <orueda@partidodelau.com> de mayo de 2014,14:33
Para: José Félix Chamie <josechamie@yahoo.es>. Ernesto Matallana <ernestomatallana@yahoo.com>, Javier Gonzales
<ogonzale2@partldodeiau.com>, Claudia Velasquez Castaño <claudiav.velasquez@gmail.com>

Inicio del mensaje reenviado:

De: Sergio DiazGranados <sdiazgranados@partidodelau.com>
Fecha; 13 de mayo de 2014 23:46:55 GMT-5
Para: Oscar Rueda <orueda@partídodelau.com>
Asunto: Fwd: CONCEJAL NICOLAS DUQUE APOYA A OSCAR IVAN ZULUAGA

Enviado desde mi iPad

Inicio del mensaje reenviado:

De: LINA GARCIA GAÑAN <linagarcia80@gmail.com>
Fecha: 12 de mayo de 2014 10:29:29 GMT-5
Para: sdiazgranados@partidodelau.com
Asunto: Fwd: CONCEJAL NICOLAS DUQUE APOYA A OSCAR IVAN ZULUAGA

BUEN DIA ADJUNTO COMO PRUEBA COMUNICADO DE PRENSA DEL CENTRO DEMOCRATICO

Cordial Saludo,

UNA GARCIA GAÑAN

From: Centro Democrático Antioquia <comunícaciones@ucdantioquia-com>
Date: May 4. 2014at10:56:11 GMT-5
To: undisciosed-recipients: ;
Subject: CONCEJAL NICOLAS DUQUE APOYA A OSCAR IVAN ZULUAGA

P R E S I D E N I E

LUAGA
PORONAGDlOMBIADISTINTAag^

BOLETIN DE PRENSA

CONCEJAL NICOLAS DUQUE APOYA A OSCAR IVAN

ZULUAGA

ESTE LUNES ANUNCIARA OFICIALMENTE SU ADHESION

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c0ddc4dd60&view=pt&search=inbox&th... 14/05/2014

O



Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Fwd: CONCEJAL NICOLAS DU... Página 2 de 2

SERA EN RUEDA DE PRENSA EN EL CONCEJO DE

MEDELLIN, A LAS 7 Y 30 DE LA MAÑANA

El Concejal Nicolás Duque, quien viene del Partido de la U.
anunciará este lunes 5 de mayo que adhiere oficialmente a la
campaña presidencial de Oscar Iván Zuluaga.

Duque, uno délos mayores electores para el Concejo de
Medellín, hará publica su decisión este lunes, en una rueda de
prensa en el reciento del Concejo de Medellín, a las 7 y 30 de la
mañana.

A su lado estarán los Senadores y Representantes a la Cámara
Antioqueños, los directivos del Centro Democrático y líderes y
simpatizantes de esta colectividad, la mayor fuerza política que
tiene hoy el departamento al contar con 5 senadores y 6
Representantes a la Cámara elegidos en las pasadas elecciones
de marzo.

Lo acompañará el diputado Andrés Guerra, quien también viene
del partido de la U. y hace un mes adhirió a la campaña de
Zuluaga Presidente.

Oficina de Comunicaciones

Centro Democrático Antioquia

vvww.ucdantioquia.com

Mayo 4 de 2014.

1%

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c0ddc4dd60&view=pt&search=inbox&th... 14/05/2014

(D



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSTANCIA SECRETARIAL DE REPARTO

EL SUSCRITO SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL

DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO DE LA U

HACE CONSTAR QUE:

Mediante Correo Electrónico remitido el pasado 8 de Mayo de 2014 el
expediente con radicado CNDCE 009 - 2014 en el cual se investigan las
posibles faltas disciplinarias y éticas del Sr JOSE NICOLAS DUQUE OSSA, fue
designada por parte del Presidente de este órgano como consejera ponente la
Dra. CLAUDIA VELASQUEZ CASTAÑO

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento en la ciudad de
Bogotá el día 9 dp^ayo de 2014.

JAVIER GONZALEZ

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 -95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. - Colombia
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^  Oscar González <ogonzalez@partldodelau.com>

lMdo& anuí ddRi G0l

Re: Tweet de RadioperiódicoClarín (@rad¡oclarin)

Oscar González <ogonzalez@partidodelau.com> 8 de mayo de 2014,18:59
Para: "Claudia V. Velasquez" <claudiav.velasquez@gmail.com>

Buenas Noches Dra. Claudia

Por medio del presente y agradeciéndote por tu receptividad para asumir esta queja te remito el correo
enviado por el Dr. Rueda del que hablamos en la tarde de hoy, mañana haré la investigación del caso
para haber que mas puedo encontrar al respecto y te lo estaría remitiendo por este mismo medio

Cordial Saludo

Javier

Mensaje reenviado

De: Oscar Rueda <orueda@partidodelau.com>
Fecha: 7 de mayo de 2014, 20:51
Asunto: Re: Tweet de RadioperiódicoClarín (@radioclarin)
Para: Javier González <ogonzalez@partidodelau.com>
[El texto citado está oculto]

https://mail.googlexom/mail/u/0/?ui=2&ik=c0ddc4dd60&view=pt&search=inbox&m... 13/05/2014
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Oscar González <ogonzalez@part¡dodelau.com>

Re: Tweet de RadioperiódicoClarín (@radioclarin)

Oscar Rueda <orueda@partidodelau.com>
Para: Javier González <cgonzalez@partidodelau.com>

7 de mayo de 2014, 20:51

Proceder con apertura de investigación

El may 7. 2014 8:01 PM, "Oscar Rueda" <orueda@partidodelau.com> escribió:

Concepto sobre este mensaje

El may 7. 2014 7:29 AM. "Sergio Diaz Granados Guido" <sedigra@hotmaíl,com> escribió:

RadioperiódicoClarín (@radloclarln)

7/05/14 7:22 a.m.

Soy consciente de que para próximas elecciones no podré aspirar: @duquenicolas, quien
renuncia a @partidodelaucol pero seguirá en Concejo

Descarga la aplicación oficial de Twitter aquí

Enviado desde mi iPhone

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c0ddc4dd60&view=pt&search=inbox&m... 13/05/2014
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